
 
 

INFORME QUE PRESENTA EL SECRETARIO 

EJECUTIVO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 2018  



PRESENTACIÓN 
 
 

     En cumplimiento al artículo 86, fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México, el Secretario Ejecutivo informa sobre el cumplimiento de acuerdos aprobados por el 

Consejo General durante el periodo que transcurrió de abril a junio de dos mil dieciocho. 

 

     En el presente informe se da cuenta del cumplimiento de ciento ochenta y tres acuerdos aprobados en 

veintiséis sesiones de Consejo General celebradas durante el segundo trimestre del año dos mil 

dieciocho, además de que se describen de manera sucinta los avances de las acciones realizadas por las 

Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas para el cumplimiento de éstos. 
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Décima Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
05 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-114/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México por el que 
se autoriza al 
Consejero Presidente 
de este Consejo 
General que remita a la 
Unidad Técnica de 
Vinculación con los 
Organismos Públicos 
Locales del Instituto 
Nacional Electoral, a 
través de la Junta 
Local Ejecutiva de ese 
órgano nacional en la 
Ciudad de México el 
“Informe sobre las 
condiciones que 
guardan las bodegas 
electorales de los 33 
Órganos 
Desconcentrados del 
Instituto Electoral de la 
Ciudad de México” 

PRIMERO. Se autoriza al 
Consejero Presidente de este 
Consejo General que remita a la 
Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional, Electoral, a 
través de la Junta Local Ejecutiva 
de ese órgano nacional en la 
Ciudad de México, el "Informe 
sobre las condiciones que guardan 
las bodegas electorales de los 33 
Órganos Desconcentrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México", el cual, como anexo, 
forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva y a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística para que brinden 
los apoyos necesarios al 
Presidente del Consejo General 
para el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

DEOEyG 05-de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2012/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     

TERCERO. Publíquese de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
cada uno de sus 33 órganos 
desconcentrados y en su página de 
Internet. 

UTALAOD 05-de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2013/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a la UTALAOD 
publicar el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/359/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente correo 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/308/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
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en fijación de los acuerdos 
aprobados en las Sesiones del 
Consjeo General el cinco de abril 
del presente año. 

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2014/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPy PDP 06 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/92/2018. 
En contestación a su oficio de clave 
SECG-IECM/2015/2015/2018, se 
publicó este informe en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 06 de abril 
de 2018. 

    

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2014/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

UTALAOD 05 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

Décima Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
05 de abril de 2018 
 

IECM/ACU-CG-115/2018 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
Convocatoria para la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

PRIMERO. Se aprueba la 
Convocatoria para la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019 (Consulta 
Ciudadana 2019), misma que se 
agrega al presente Acuerdo con 
sus respectivos anexos que forman 
parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Comisión de Participación del 
Instituto Electoral para que, en el 
ámbito de su competencia, lleve a 
cabo las acciones pertinentes para 
supervisar la adecuada 

DEPCyC 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2017/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEPCyC el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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organización y desarrollo de la 
Consulta Ciudadana 2019, que se 
realizará en la Ciudad de México. 

TERCERO. La Consulta Ciudadana 
2019 se realizará en términos del 
Código, la Ley de Participación y la 
Convocatoria que se anexa y que 
forma parte integral de este 
Acuerdo. 

   

    

CUARTO. Se instruye a las áreas 
ejecutivas, administrativas y 
técnicas de este Instituto Electoral 
para que, en el ámbito de su 
competencia, coadyuven con la 
Dirección de Participación, bajo la 
coordinación de la Secretaría 
Ejecutiva, en el desarrollo, 
organización y ejecución de los 
trabajos relacionados con la 
Consulta Ciudadana 2019.   

CIRCULAR 
33 

05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/0000/2018 la Secretaría 
Ejecutiva expidió la CIRULAR 33 
mediante la cual instruye el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo.     

QUINTO. Se instruye a la Comisión 
Permanente de Organización 
Electoral y Geoestadística a que 
presente un procedimiento que 
permita a las personas originarias 
de la Ciudad de México, que 
residan en el interior de la 
República y en el extranjero, emitir 
opinión en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 
2019. 

DEOEyG 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2018/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEXTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que inmediatamente 
remita el presente Acuerdo y su 
anexo al Jefe de Gobierno, a la 
Asamblea Legislativa, ambos de la 

DEPCyC 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2016/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEPCyC el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Ciudad de México, así como a las 
Jefaturas Delegacionales para 
todos los efectos' legales a que 
hubiere lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que, de forma 
inmediata, en su calidad de 
representante legal del Instituto 
Electoral y de enlace con las 
autoridades en materia de 
participación ciudadana, realice las 
gestiones correspondientes ante 
las demás autoridades en esa 
materia, a efecto de difundir el 
presente Acuerdo y Convocatoria 
por los medios que resulten 
procedentes, para mayor 
conocimiento de la ciudadanía y 
habitantes de la Ciudad de México. 

DEPCyC 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2016/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEPCyC el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

OCTAVO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 05 de abril de 
2018 

Se realizó la publicación en los 
estrados de oficinas centrales. 

    

NOVENO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto. 

OAIPy PDP 06 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/93/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2019/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia  del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
6 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2020/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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DÉCIMO. Publíquese este Acuerdo 
y sus Anexos inmediatamente en 
los estrados del Instituto Electoral, 
tanto en las oficinas centrales, 
como en sus treinta y tres 
Direcciones Distritales y en la 
página de Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 
 

05 de abril de 
2018 

UTALAOD publico el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/359/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo 
Se realizó la publicación respectiva 
en la Gaceta Oficial 

    

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2020/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a 
los secretarios Ejecutivo y 
Administrativo, respectivamente, 
realicen de forma inmediata los 
actos necesarios, en el ámbito de 
sus atribuciones, para publicar la 
Convocatoria, materia de este 
Acuerdo, en la Gaceta Oficial y una 
versión ejecutiva de la misma en, al 
menos, un diario de amplia 
circulación en esta entidad 
federativa. 

SA 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2038/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2020/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

Décima Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
05 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-116/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
Convocatoria para la 

PRIMERO. Se aprueba la 
Convocatoria para la observación 
de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019, 
que como anexo, forma parte 
integral del presente Acuerdo 
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observación de la 
Consulta Ciudadana ~ 
sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística, a la Unidad 
Técnica de Vinculación con 
Organismos Externos, así como a 
los Órganos Desconcentrados, 
para que en términos de lo 
establecido y en sus respectivos 
ámbitos de competencia, realicen 
las acciones conducentes para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo y 
a la Convocatoria. 

CIRCULAR 
34 

05 de abril de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 34 la 
Secretaria Ejecutiva instuye el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 

    
UTVOE 05 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/0000/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye 
al.Secretario Ejecutivo para que, 
con apoyo de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social y Difusión, 
realice las gestiones 
correspondientes ante las 
autoridades en materia de 
participación ciudadana, a efecto 
de difundir la Convocatoria de 
referencia, por los medios que 
resulten procedentes, para mayor 
conocimiento de la ciudadanía de la 
Ciudad de México. 

DEPCyC 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2025/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEPCyC el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
UTCSyD 05 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2022/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo y al Secretario 
Administrativo, para que con apoyo 
de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social y Difusión, 
realicen los actos necesarios, en el 
ámbito de sus atribuciones, para 
publicar la Convocatoria materia de 
este Acuerdo en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México y una 

UTALAOD  05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2022/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
UTCSyD 05 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2022/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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versión ejecutiva de la misma en, al 
menos, un diario de amplia 
circulación en esta entidad 
federativa. 

SA 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2039/2018 la Secretaría 
Ejecutiva comunicó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y 
Difusión de este Instituto para que 
en el ámbito de sus atribuciones 
desarrolle una estrategia de 
difusión de la Convocatoria materia 
de este Acuerdo, misma que 
deberá ser informada a la Comisión 
Permanente de Organización 
Electoral y Geoestadística. 

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2022/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEXTO. Publíquese  
inmediatamente el presente 
Acuerdo y sus Anexos, en los 
estrado del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales como en cada 
una de las treinta y tres _ 
Direcciones Distritales y en la 
página de Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 05 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Con este número de correo 
IECM/UTALAOD/359/CE/2018, se 
comunico a los OD el presente 
Acuerdo 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/308/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
en fijación de los acuerdos 
aprobados en las Sesiones del 
Consjeo General el cinco de abril 
del presente año. 

    

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2022/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 

OAIPy PDP 
 

6 de abril de 2018 Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/94/2018 
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virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx. y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto. 

en respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2024/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 6 de abril 
del año en curso. 

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2022/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

OCTAVO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

UTALAOD 05 de abril de 
2018 

Se publico el presente Acuerdo en 
los estrados de las Oficinas 
centrales.     

Décima Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
05 de abril de 2018 
 

IECM/ACU-CG-117/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
Convocatoria dirigida a 
las y los habitantes, la 
ciudadanía, 
organizaciones de la 
sociedad civil y 
órganos de 
representación 
ciudadana de la 
Ciudad de México, que 
presentaron proyectos 
específicos sobre 

PRIMERO. Se aprueba la 
Convocatoria dirigida a las y los 
habitantes, la ciudadanía, 
organizaciones de la sociedad Civil 
y órganos de representación 
ciudadana de la Ciudad de México, 
que presenten proyectos 
específicos' sobre Presupuesto 
Participativo 2019, y resulten 
ganadores en la Consulta 
Ciudadana respectiva; para 
participar en el concurso 
"Reconocimiento de Proyectos 
Ganadores Novedosos 2019", que 
se adjunta al presente Acuerdo, y 
que forma parte integral del mismo. 
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Presupuesto 
Participativo 2019, y 
resultaron ganadores 
en la Consulta 
Ciudadana respectiva; 
para participar en el 
concurso 
“Reconocimiento de 
Proyectos Ganadores 
Novedosos 2019”. 

SEGUNDO. Se instruye a las áreas 
ejecutivas, administrativas y 
técnicas de este Instituto Electoral 
para que, en el ámbito de su 
competencia, coadyuven con la 
Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y Capacitación, bajo la 
coordinación de la Secretaría 
Ejecutiva, en el desarrollo, 
organización y ejecución del 
Reconocimiento de Proyectos 
Ganadores Novedosos 2019. 

DEPCyC 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2026/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEPCyC el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    CIRCULAR 
35 

05 de abril de 
2018 

Mediante la circular número 35 la 
Secretaria Ejecutiva instruye el 
cumplimiento del punto del 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, 
inmediatamente, remita la 
Convocatoria al Jefe de Gobierno, a 
la Asamblea Legislativa y a las 
Jefaturas Delegacionales, en la 
Ciudad de México, para los efectos 
a que haya lugar. 

DEPCyC 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2026/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEPCyC el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que, de forma 
inmediata, en su calidad de 
representante legal del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y 
de enlace con las autoridades en 
materia de participación ciudadana, 
realice las gestiones 
correspondientes ante las demás 
autoridades en esa materia, a 
efecto de difundir la Convocatoria 
de referencia, por los medios que 
resulten procedentes, para mayor 
conocimiento de las y los 
habitantes y ciudadanía de la 
Ciudad de México. 

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2028/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    DEPCyC 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2026/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEPCyC el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que realice las 
adecuaciones que sean 
procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia de la página de 
Internet www.iecm.mx. 

OAIPyPDP 06 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/95/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2027/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
5 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2028/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y 
Difusión, y con la finalidad de tener 
un mayor alcance en la difusión, 
publique una versión ejecutiva de la 
Convocatoria en las redes sociales 
del Instituto Electoral. 

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2028/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SÉPTIMO El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en estrados del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

UTALAOD 05 de abril de 
2018 

Se ublicó el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
Con número de correo 
IECM/UTALAOD/359/CE/2018, se 
comunico a los OD. 

    

   OCTAVO. Publíquese, en el 
momento previsto en la 
Convocatoria de mérito, el presente 
Acuerdo y su Anexo en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales como en cada 
una de las 33 Direcciones 
Distritales y en la página de Internet 
www.iecm.mx. 

UTALAOD 05 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/359/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/308/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
en fijación de los acuerdos 
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aprobados en las Sesiones del 
Consjeo General el cinco de abril 
del presente año. 

UTCSyD 05 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2028/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Novena Sesión 
Urgente del 
Consejo General 
07 de abril de 2018 
 

IECM/ACU-CG-118/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que, 
en acatamiento a lo 
ordenado en la 
sentencia del Tribunal 
Electoral de la Ciudad 
de México, dictada el 6 
de abril de 2018, en el 
juicio para la 
protección de los 
derechos político 
electorales de la 
ciudadanía identificado 
con la clave TECDMX-
JLDC-059/2018, se 
determina procedente 
ajustar los plazos para 
la obtención de apoyo 
ciudadano y los 
relacionados con las 
etapas del proceso de 
registro de la 
ciudadana Elizabeth 
Díaz Chávez como 

PRIMERO. En acatamiento a lo 
ordenado en la sentencia del 
Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, dictada el 6 de abril de 
2018, en el juicio para la protección 
de los derechos político electorales 
del ciudadano identificado con la 
clave TECDMX-JLDC059/2018, se 
determina procedente ajustar los 
plazos para la obtención de apoyo 
ciudadano y los relacionados con 
las etapas del proceso de registro 
de la ciudadana Elizabeth Díaz 
Chávez como aspirante a candidata 
sin partido a cargo de ~imputación 
al Congreso Local por el Distrito 
Electoral Local 12, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos precisados 
en el considerando 16 del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Notifíquese de manera 
inmediata el presente Acuerdo a la 
ciudadana mencionada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 07 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2081/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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aspirante a candidata 
sin partido a la 
Diputación al 
Congreso Local de la 
Ciudad de México, por 
el Distrito Electoral 
Local 12, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
actividades que le fueron 
encomendadas por este Consejo 
General en el considerando 16, del 
presente Acuerdo. 

UTAJ 07 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2082/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
DEAP 07 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2081/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. El plazo de seis días 
para que la ciudadana en comento, 
recabe el apoyo ciudadano será a 
partir del 8 y hasta el 13 de abril de 
2018, en términos de lo previsto en 
el considerando 16, incisos a). 

   

    

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, para que, de 
inmediato, se publique este  
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en su Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto. 

UTALAOD 07 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/371/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 07 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2084/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 07 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPy PDP 09 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/OAIPyPDP/97/2018 se 
encuentra publicado conforme a 
sus instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 8 de abril 
del año en curso. 

UTCSyD 07 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2084/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Novena Sesión 
Urgente del 
Consejo General 
07 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-119/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, 
concerniente a la 
solicitud relativa a 
incluir en las boletas 
electorales para la 
elección de Jefatura 
de Gobierno de la 
Ciudad de México, el 
nombre de la 
candidata María 
Alejandra Barrales 
Magdaleno con el 
elemento adicional 
mediante el que es 
conocida 
públicamente 
"Alejandra Barrales 
Magdaleno", 
postulada por la 
Coalición "Por la 
CDMX al Frente", 
integrada por los 
Partidos Acción 
Nacional, de la 
Revolución 

PRIMERO. Se autoriza~ que en las 
boletas electorales para la elección 
de Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, sea impreso el 
nombre de la candidata María 
Alejandra Barrales Magdaleno con 
el elemento adicional mediante el 
que es conocida públicamente 
"Alejandra Barrales Magdaleno", 
postulada por la Coalición "Por la 
CDMX al Frente", integrada por los 
Partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, 
se incorpore además del nombre 
completo de la candidata, el 

DEAP 10 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0724/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2087/2018 de 07 de 
abril de 2018, se notificó a la 
representación de los partidos 
políticos de la coalición “Por la 
CDMX al Frente”, para los efectos 
procedentes. 
Asimismo, anexo al presente en 
cumplimiento del punto SEGUNDO 
del Acuerdo de mérito, se remiten 
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Democrática y 
Movimiento 
Ciudadano, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

elemento adicional con el que es 
conocida públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos de la coalición postulante, 
para los efectos procedentes;  e) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto oficinas centrales, 
como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto; 

los originales de los citatorios (3) y 
de las cédulas de notificación 
personal (3), con los cuales se 
realizó dicha diligencia. 

DEOEyG 07 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2086/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTALAOD 07 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/371/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

UTCSyD 07 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2089/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO.  Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 07 de abril de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los estrados de las oficinas 
centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPy PDP 09 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/OAIPyPDP/98/2018 se 
encuentra publicado conforme a 
sus instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 8 de abril 
del año en curso. 

UTCSyD 07 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2089/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Primera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 
 

IECM/ACU-CG-120/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
designación de los 
CC. Javier Alejandro 
Olvera Toxqui y 
Claudia Becerra 
Juárez, personas que 
resultaron ganadoras 
del Concurso Público 
para ocupar plazas en 
cargos y puestos del 
Servicio Profesional 
Electoral Nacional del 
Sistema de los 
Organismos Públicos 
Locales Electorales 

PRIMERO. Se aprueba la 
designación de la C. Claudia 
Becerra Juárez como Jefa de 
Departamento de Organización 
Electoral 1, adscrita en la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística; y del C. Javier 
Alejandro Olvera Toxqui, como Jefe 
de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 1, adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral, para que realice la 
expedición de los nombramientos y 
oficios de adscripción 
correspondientes. 

UTFyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2260/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo, en su calidad de Órgano 
de Enlace, para que comunique a 
las personas ganadoras, que a 
partir del 16 de abril de 2018 
deberán asumir las funciones 

UTFyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2260/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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inherentes a los cargos o puestos 
objeto de su designación. 

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaría Administrativa para que 
realice las acciones del orden 
administrativo que resulten 
necesarias a efecto de dar 
cumplimiento a los resolutivos del 
presente Acuerdo. 

SA 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2261/2018 la Secretaría 
Ejecutiva comunicó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo, en su calidad de Órgano 
de Enlace, para remitir copia 
certificada del presente Acuerdo a 
la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, en 
un plazo de tres días naturales a 
partir de su aprobación, así como 
de los oficios de adscripción y 
nombramientos debidamente 
firmados por las personas 
interesadas, en cumplimiento al 
punto Tercero del Acuerdo 
INE/JGE48/2018. 

UTFyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2260/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/101/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2262/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2263/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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SÉPTIMO. Publíquese este 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, tanto en oficinas centrales 
como en sus Direcciones 
Distritales, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2263/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

OCTAVO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales. 

    

Décima Primera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-121/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se expiden los 
Nombramientos de 
Titularidad al personal 
del Servicio 
Profesional Electoral 
Nacional. 

PRIMERO. Se aprueba expedir al 
personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, 
señalados en el considerando 30 
del presente Acuerdo, los 
Nombramientos de Titularidad. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que emita 
los Nombramientos de Titularidad 
referidos en el resolutivo anterior. 

UTFyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2265/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo que entregue al personal 
del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, el Nombramiento de 
Titularidad expedido conforme a 
este Acuerdo. 

UTFyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2265/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo, en su calidad de órgano 
de Enlace, remitir a la Dirección 

UTFyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2265/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
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Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del INE copia 
certificada del presente Acuerdo y 
el acuse de recibo original de los 
nombramientos, para la debida 
integración a su expediente 
individual. 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/102/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2267/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2268/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo 
de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, tanto en oficinas centrales 
como en sus Direcciones 
Distritales, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2268/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales. 
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Décima Primera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-122/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
designación del titular 
de la Unidad Técnica 
de Archivo, Logística 
y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, a 
propuesta del 
Consejero Presidente 

PRIMERO. Se aprueba la 
designación de la titular de la 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, a propuesta 
del Consejero Presidente, de 
conformidad con 
lo expuesto en la parte 
considerativa del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación por el Consejo General 
del Instituto Electoral. 

 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, notifique el 
presente acuerdo, en copia 
certificada, a la Comisión de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral y al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la Ciudad de México. 

UTVOE 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2269/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, emitir circular 
mediante la cual comunique a todo 
el personal del Instituto Electoral la 
designación objeto de este 
Acuerdo. 

CIRCULAR 
42 
 

13 de abril de 
2018 

Mediante CIRCULAR 42 la 
Secretaria Ejecutiva instruyó el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/103/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2270/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 
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UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2271/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo 
de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, tanto en oficinas centrales 
como en sus Direcciones 
Distritales, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 
 

13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2271/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Primera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-123/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, mediante 
el cual se da 
respuesta a la 
solicitud del C. Víctor 
Manuel Camarena 
Meixueiro, en su 
carácter de 
Representante 
Suplente del Partido 
Revolucionario 
Institucional, sobre 
aplicar moción 
suspensoria en la 
ejecución del Acuerdo 
INE/CG27/2018, con 
motivo del juicio 
electoral interpuesto 

PRIMERO. Es improcedente la 
moción suspensoria solicitada por 
el Partido Revolucionario 
Institucional. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena a la 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y a la 
Secretaría Administrativa proceder 
con la ejecución de las sanciones 
económicas impuestas al Partido 
Revolucionario Institucional en la 
Ciudad de México, mediante el 
Acuerdo INE/CD27/2018, en 
términos de la normativa aplicable, 
realizando las actividades de 
coordinación o enlace necesarias 
para tal efecto. 

DEAP 17 de abril de 
2018 

Mediante ofcio número 
IECM/DEAP/0788/2018. 
En alcance  al oficio de clave 
IECM/DEAP/0757/2018 de fecha 
14 de abril de 2018, se notificó a la 
representación del Partido 
Revolucionario Institucional. 
Asimismo, se anexo el presente 
Acuerdo de mérito, se remitió el 
original del citatorio (1) y de la 
cédula de notificación personal (1), 
con los cuales se realizó dicha 
diligencia. 

    

SA 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2273/2018 la Secretaría 
Ejecutiva comunico a SA el 
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en contra del oficio 
IECM/DEAP/0699/20
18 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva para que, de 
inmediato, se publique este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial del Instituto. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicar el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2275/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese 
personalmente este Acuerdo a la 
representación del Partido 
Revolucionario Institucional 
acreditada ante este Consejo 
General, dentro de los cinco días 
siguientes a su entrada en vigor. 

DEAP 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2274/2018 la Secretaría 
Ejecutiva comunico a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México para su difusión, 
dentro del plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de su 
aprobación. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

SÉPTIMO Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/104/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2277/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2275/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Primera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-124/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
Segunda 
Convocatoria del 
Concurso de 
Oposición Abierto 
para seleccionar 
personal eventual 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 

PRIMERO. Se aprueba la Segunda 
Convocatoria del Concurso de 
Oposición Abierto para seleccionar 
personal eventual para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, que como Anexo, forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo para que agote las fases 
y etapas del Concurso Público 
establecidas en la Segunda 
Convocatoria e informe sobre las 
acciones realizadas a la Comisión 
de Organización Electoral y 
Geoestadística. 

UTFyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2279/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y 
Difusión para que implemente una 
estrategia de difusión masiva que 
permita reclutar y seleccionar 
suficientes aspirantes para ocupar 
la totalidad de las vacantes materia 
de la Convocatoria. Asimismo, se 
instruye a la Unidad Técnica de 
Archivo, Logística y Apoyo a 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2280/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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Órganos Desconcentrados y a las 
Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, coadyuven en la 
difusión de la convocatoria. 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CIRCULAR 
43 

16 de abril de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 43 la 
Secretaria Ejecutiva instuye el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Vinculación con 
Organismos Externos para que 
promueva la Convocatoria en 
organizaciones públicas y privadas 
orientadas a la inclusión de 
personas con discapacidad, 
personas de situación de primer 
empleo y personas migrantes en 
retorno. 

UTVOE 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2278/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye a las áreas 
del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México para que, en términos de 
lo establecido en el Procedimiento 
para la selección, capacitación y 
valoración laboral del personal 
eventual, provean lo necesario para 
apoyar las acciones que desarrolle 
la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo. 

CIRCULAR 
44 

16 de abril de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 44 la 
Secretaria Ejecutiva instuye el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 
 

    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/105/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2281/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2282/2018 la Secretaría 
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Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Publíquese de 
inmediato el presente Acuerdo en 
los estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
cada uno de los órganos 
desconcentrados y en la página de 
Internet www.iecm.mx y, 
preferentemente, en un diario de 
circulación local. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicar el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2282/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
ofcinas centrales. 

    

Décima Primera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-125/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, relativo a 
la solicitud de incluir 
en las boletas 
electorales para la 
elección de Jefatura 
de Gobierno de la 
Ciudad de México, el 
nombre del candidato 
Marco Antonio Ignacio 

PRIMERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, sea impreso el 
nombre del candidato Marco 
Antonio Ignacio Rascón Córdova 
con el elemento adicional mediante 
el que es conocido públicamente 
"Marco Rascón", postulado por el 
Partido Humanista de la Ciudad de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. 
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Rascón Córdova con 
el elemento adicional 
mediante el que es 
conocido 
públicamente "Marco 
Rascón", postulado 
por el Partido 
Humanista de la 
Ciudad de México, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, 
se incorpore además del nombre 
completo del candidato, el 
elemento adicional con el que es 
conocido públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo del 
presente Acuerdo; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; 

DEAP 17 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0789/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2285/2018 de 13 de 
abril de 2018, se notificó a la 
brevedad posible el Acuerdo a la 
representación del Partido 
Humanista de la Ciudad de México, 
para los efectos procedentes. 
Asimismo, se anexo al presente en 
cumplimiento del punto SEGUNDO 
del Acuerdo de mérito, de igual 
manera el original del citatorio (1) y 
de la cédula de notificación 
personal (1), con los cuales se 
realizó dicha diligencia. 

    UTALAOD 13 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2287/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEOEyG 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2284/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/106/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2288/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2287/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sesión 
Urgente del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-126/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, que se 
emite en acatamiento 
a la sentencia dictada 
por la Sala Regional 
Ciudad de México, en 
el expediente SCM-
JDC-177/2018, por el 
que se aprueba el 
Dictamen presentado 
por la Dirección 
Ejecutiva de 
Asociaciones 
Políticas respecto de 
la verificación 
realizada al 
porcentaje de firmas 
de apoyo requerido 
para obtener el 
registro de 
candidatura sin 
partido del C. Josué 
Tláloc Villanueva 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen 
presentado por la Dirección 
Ejecutiva respecto de la verificación 
realizada al porcentaje de firmas de 
apoyo requerido para obtener el 
registro del ciudadano Josué Tláloc 
Villa nueva Lobato como candidato 
sin partido al cargo de Diputado por 
el principio de mayoría relativa al 
Congreso de la Ciudad de México, 
el cual se anexa al presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral. 

 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, notificar el 
contenido del presente Acuerdo de 
manera inmediata, al aspirante a 
candidato sin partido a la 
Diputación por el Distrito Electoral 
Local 3 al Congreso Local de la 
Ciudad de México, y su anexo 

DEAP 16 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0773/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2296/2018 de 13 de 
abril de 2018, se notificó de manera 
inmediata el Acuerdo al ciudadano 
Josué Tlaloc Villanueva Lobato, 
aspirante a candidato sin partido al 
cargo de Diputado al Congreso 
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Lobato como 
aspirante a candidato 
sin partido al cargo de 
Diputado por el 
Distrito Electoral Local 
3 al Congreso de la 
Ciudad de México, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018 

consistente en el Dictamen 
correspondiente, así como a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal con 
sede en la Ciudad de México, en 
cumplimiento a la sentencia dictada 
en el juicio para la protección de los 
derechos político electorales del 
ciudadano identificado con la clave 
SMC-JDC-177/2018 

Local de la Ciudad de México, por 
el Distrito Electoral Local 3. 
Asimismo, se anexa al presente en 
cumplimiento del punto TERCERO 
del Acuerdo de mérito, se remite el 
original de la cédula de notificación 
electrónica (1). Con la cual se 
realizó dicha diligencia. 

UTAJ 13 de abril de 
2018 

La Secretaría Ejecutiva instruyó a 
UTAJ el cumplimiento del resolutivo 
del citado Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, de 
inmediato, se publique este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto. 

UTALAOD 
 

13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/418/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2291/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/107/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2292/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 16 de abril 
del año en curso. 
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UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2291/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Primera 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-127/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, relativo a 
la solicitud de 
modificar el elemento 
adicional autorizado 
en el Acuerdo General 
IECM/ACU-CG-
119/2018, para incluir 
en las boletas 
electorales para la 
elección de Jefatura 
de Gobierno de la 
Ciudad de México, el 
nombre de la 
candidata María 
Alejandra Barrales 
Magdaleno con el 
elemento adicional 
mediante el que es 
conocida 
públicamente 
‘Alejandra Barrales’, 
postulada por la 
Coalición ‘Por la 
CDMX al Frente’, 
integrada por los 
Partidos Acción 
Nacional, de la 
Revolución 
Democrática y 

PRIMERO. Se autoriza la 
modificación solicitada, a fin de que 
en las ,boletas electorales para la 
elección de Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México,  impreso el 
nombre de la candidata María 
Alejandra Barrales Magdaleno con 
el elemento adicional mediante el 
que es conocida públicamente 
"Alejandra Barrales", postulada por 
la Coalición "Por la CDMX al 
Frente", integrada por los Partidos 
Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 2018. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, 
se incorpore además del nombre 
completo de la candidata, el 
elemento adicional con el que es 
conocida públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 

DEAP 17 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0790/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2087/2018 de 07 de 
abril de 2018, se notificó a la 
brevedad a la representación de los 
partidos políticos de la coalición 
“Por la CDMX al Frente”, para los 
efectos procedentes. Asimismo, 
anexo al presente en cumplimiento 
del punto SEGUNDO el Acuerdo de 
mérito, al igual que los citatorios 
originales de los citatorios (3) y de 
las cédulas de notificación personal 
(3), con los cuales se realizó dicha 
diligencia. 
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Movimiento 
Ciudadano, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018  

Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos de la coalición postulante, 
para los efectos procedentes; e) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de internet de este instituto. 

UTALAOD  
 

13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 

DEOEyG 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2308/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2311/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación. 

 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/108/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2312/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 16 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2311/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décimo Primera 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-128/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban los 
ajustes a la boleta 
electoral, cuatro actas 
electorales y cuatro 
documentos 
auxiliares de la 
elección a la Jefatura 
de Gobierno de la 
Ciudad de México 
para recabar el voto 
de la ciudadanía 
residente en el 
extranjero, vía postal 

PRIMERO. Se aprueban los ajustes 
a diseños a la documentación 
electoral, que será utilizada para la 
elección de la Jefatura de la Ciudad 
de México para las y los 
ciudadanos residentes en el 
extranjero, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, 
consistentes en la boleta electoral, 
cuatro actas electorales y cuatro 
documentos auxiliares de la 
elección a la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México para 
recabar el voto de la ciudadanía 
residente en el extranjero, mismos 
que, como anexos, forman parte 
integral del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos y de la Candidata sin 
partido, acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral en un plazo no mayor a 72 
horas. 

DEAP 17 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0791/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2297/2018 de 13 de 
abril de 2018, se notificó de manera 
personal a las y los representantes 
de los partidos políticos y de la 
Candidata sin partido, acreditados 
ante el Consejo General de este 
Instituto, del Acuerdo. 
Asimismo, se anexo el presente en 
cumplimiento el Acuerdo de mérito, 
se remiten los originales de los 
citatorios (10), las cédulas de 
notificación personal (10) y de la 
cédula de notificación electrónica 
(1), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

31 
 

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo, y su Anexo, en 
un plazo no mayor de 72 horas. 

DEAP 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2297/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus Anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
cada uno de sus 33 órganos 
desconcentrados y en su página de 
Internet. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/420/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2299/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/109/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2300/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2299/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto 
Electoral. 

 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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Décimo Primera 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
13 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-129/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México por el que 
se aprueba el 
contenido del 
Políptico denominado 
‘Guía informativa de 
las plataformas 
político electorales y 
de candidaturas a la 
Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de 
México’, para el voto 
de las y los 
ciudadanos de la 
Ciudad de México 
residentes en el 
extranjero 

PRIMERO. Se aprueba el 
contenido del Políptico, 
denominado "Guía Informativa de 
las plataformas político electorales 
y de candidaturas a la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México", 
mismo que, como anexo, forma 
parte de este instrumento jurídico. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, a la 
Secretaría Administrativa y a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística para que lleven a 
cabo las acciones necesarias para 
la producción del Políptico "Guía 
informativa de las plataformas 
político electorales y de 
candidaturas a la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México" y 
su integración al PEPo 

DEOEyG 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2301/2018 la Secretaría 
Ejecutiva comunicó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Vinculación con 
Organismos Externos, hacer del 
conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral el contenido del presente 
Acuerdo. 

UTVOE 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2303/2018 la Secretaría 
Ejecutiva comunicó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
SA 13 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2302/2018 la Secretaría 
Ejecutiva comunicó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
cada uno de sus treinta y tres 
órganos desconcentrados y en la 
página de Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 
 

13 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/420/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2305/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de internet www.iecm.mx. y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 

OAIPyPD 16 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/110/2018 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2306/2018, se publicó 
el Acuerdo en el apartado de 
transparencia  del sitio institucional 
de internet www.iecm.mx, desde el 
16 de abril del año en curso. 

    

UTCSyD 13 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2305/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

UTALAOD 13 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-130/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga el registro a 
la plataforma electoral 
del ciudadano Pablo 
Raúl Moreno Carrión, 
aspirante a candidato 
sin partido a la 
Diputación por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la plataforma electoral del 
ciudadano Pablo Raúl Moreno 
Carrión, que sostendrá durante la 
campaña electoral como aspirante 
a candidato sin partido a la 
Diputación por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Local 25, para la elección 
d Diputación al Congreso de la 
Ciudad de México, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, de conformidad con el Anexo 
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Electoral Local 15, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

que se acompaña al presente y que 
forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General que 
expidan la constancia de registro de 
dicha plataforma, misma que se 
tendrá por presentada para los 
efectos del registro del referido 
candidato sin partido a la 
Diputación del Congreso de la 
Ciudad de México. 

DEAP 19 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0964/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2430/2018 de 19 de 
abril de 2018, se notificó de manera 
inmediata el Acuerdo al ciudadano 
Pablo Raúl Moreno Carrión o a su 
representante legal, aspirante a 
candidato sin partido a la 
Diputación por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Local 15. Asimismo, 
anexó el presente Acuerdo de 
mérito, remitiendo el original de la 
cédula de notificación por 
comparecencia (1), con la cual se 
realizó dicha diligencia. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique personalmente al 
ciudadano Pablo Raúl Moreno 
Carrión o a su representante legal, 
el presente Acuerdo con su Anexo, 
dentro de los cinco días siguientes 
a su aprobación. 

DEAP 19 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0964/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2430/2018 de 19 de 
abril de 2018, se notificó de manera 
inmediata el Acuerdo al ciudadano 
Pablo Raúl Moreno Carrión o a su 
representante legal, aspirante a 
candidato sin partido a la 
Diputación por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Local 15. Asimismo, 
anexó el presente Acuerdo de 
mérito, remitiendo el original de la 
cédula de notificación por 
comparecencia (1), con la cual se 
realizó dicha diligencia. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 

 19 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor. 

    

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y su Anexo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus treinta y tres Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2432/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/112/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2433/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2432/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-131/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro a 
la fórmula integrada 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por las ciudadanas María 
Gabriela Salido Magos y Leslie 
Moreno Jaime, como candidatas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para la elección 
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por las ciudadanas 
María Gabriela Salido 
Magos y Leslie Moreno 
Jaime, como 
candidatas propietaria 
y suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 5, 
postuladas por el 
Partido Acción 
Nacional, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 5, postuladas 
por el Partido Acción Nacional, en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de la candidatura 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 19 de mayo de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

    

TERCERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa sea impreso el 
nombre de la candidata que a 
continuación se indica, con el 
elemento adicional mediante el que 
es conocida públicamente, en el 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

37 
 

Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-132/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de las candidaturas 
para la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, postuladas por 
la Coalición Electoral 
Parcial "Por la CDMX 
al Frente", integrada 
por los Partidos Acción 
Nacional, de la 
Revolución 
Democrática y 
Movimiento 
Ciudadano, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de las 
candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, postuladas por 
la Coalición Electoral Parcial “Por la 
CDMX al Frente”, integrada por los 
Partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro 
del listado de fórmulas de 

DEAP 19 de mayo de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
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candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

TERCERO. El partido político al 
que originalmente pertenecen y el 
grupo parlamentario en el que 
quedarán comprendidos en caso de 
resultar electas las candidaturas de 
la coalición electoral en estudio, 
son los referidos en el 
Considerando 13 del presente 
Acuerdo. 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

41 
 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de la 
coalición electoral postulante, para 
los efectos procedentes; c) Publicar 
de inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
 

    
DEAP 19 de abril de 

2018 
IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-133/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de las candidaturas 
para la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, postuladas por 
el Partido 
Revolucionario 
Institucional, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de las 
candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, postuladas por 
el Partido Revolucionario 
Institucional, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro 
del listado de fórmulas de 

DEAP 19 de mayo de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las fórmulas de las 
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candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

TERCERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa sea impreso el 
nombre de las candidatas y 
candidato que a continuación se 
indican, con el elemento adicional 
mediante los que son conocidos 
públicamente, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018: 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las fórmulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-134/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por las ciudadanas 
Gabriela Georgina 
Jiménez Godoy y 
Patricia Gizelle Báez 
Hernández, como 
candidatas propietaria 
y suplente, 
respectivamente, para 
contender en la 
elección de Diputación 
al Congreso de la 
Ciudad de México por 
el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral 5, postulada 
por la candidatura 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por las ciudadanas 
Gabriela Georgina Jiménez Godoy 
y Patricia Gizelle Báez Hernández, 
como candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputación al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral 5, postulada por la 
candidatura común “Juntos por la 
Ciudadanía”, integrada por los 
Partidos de la Revolución 
Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del presente Acuerdo. 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

46 
 

común "Juntos por la 
Ciudadanía", integrada 
por los Partidos de la 
Revolución 
Democrática y 
Movimiento 
Ciudadano, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatura precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de mayo de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexo el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

    

TERCERO. El partido político al 
que originalmente pertenecen, así 
como la lista "B" de los partidos 
políticos a la que se integrarán las 
candidaturas que no logren el 
triunfo en la elección de 
Diputaciones de mayoría relativa, y 
el grupo parlamentario en el que 
quedarán comprendidas en caso de 
resultar electas las candidatas de la 
candidatura común en estudio, son 
las referidas en el Considerando 13 
del presente Acuerdo, relacionados 
con el convenio respectivo. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo.     
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brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de los 
Partidos Políticos integrantes de la 
candidatura común postulante, 
para los efectos procedentes; c) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto; 
d) Publicar y difundir en el momento 
oportuno, la conclusión del registro 
de candidaturas y del nombre de 
las personas registradas, así como 
las cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet wwwiecm.mx y, 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-135/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de las candidaturas 
para la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, postuladas por 
el Partido Verde 
Ecologista de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de las 
candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, postuladas por 
el Partido Verde Ecologista de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
las fórmulas de candidaturas 
precisadas en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 19 de mayo de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

50 
 

los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice las 
inscripciones correspondientes en 
el libro de registro de candidaturas 
a puestos de elección popular, así 
como la acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-136/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de las candidaturas 
para la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, postulada por 
el Partido Nueva 
Alianza en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de las 
candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, postuladas por 
el Partido Nueva Alianza en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa y Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro al 
listado de fórmulas de candidaturas 
precisadas en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las formulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
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posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

TERCERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones 3 por el principio 
de mayoría relativa sea impreso el 
nombre de las candidatas y 
candidatos que a continuación se 
indican, con el elemento adicional 
(sobrenombre) mediante el que son 
conocidos públicamente, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-137/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de las candidaturas 
para la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, postuladas por 
el Partido Humanista 
de la Ciudad de 
México, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de las 
candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, postuladas por 
el Partido Humanista de la Ciudad 
de México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro 
del listado de fórmulas de 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las fórmulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice las 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
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inscripciones correspondientes en 
él A libro de registro de 
candidaturas a puestos de elección 
popular, así como las  acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-138/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de las candidaturas 
para la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, postuladas por 
la Candidatura Común 
"Juntos Haremos 
Historia", integrada por 
los Partidos MORENA, 
del Trabajo y 
Encuentro Social, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de las 
candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, postuladas por 
la Candidatura Común "Juntos 
Haremos Historia", integrada por 
los Partidos MORENA, del Trabajo 
y Encuentro Social, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro 
del listado de fórmulas de 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM//DEAP/0965/2018. 
En contestación al oficio SECG-
IECM/2434/2018 de 19 de abril de 
2018, se expidieron las constancias 
de registro a las fórmulas de las 
candidaturas precisadas, 
asimismo, se notificó a la brevedad 
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posible los citados Acuerdos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos postulantes para los 
efectos procedentes. 
Asimismo, anexó el presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, se remiten los originales de 
los citatorios (13) y de las cédulas 
de notificación personal (13), con 
los cuales se realizaron dichas 
diligencias. 

TERCERO. El partido político al 
que originalmente pertenecen, así 
como la lista "B" de los partidos 
políticos a la que se integrarán las 
candidaturas que no logren el 
triunfo en la elección de 
Diputaciones de mayoría relativa, y 
el grupo parlamentario en el que 
quedarán comprendidos en caso de 
resultar electas las candidatas y 
candidatos de la candidatura 
común en estudio, son los referidos 
en el Considerando 13 del presente 
Acuerdo, relacionados con el 
convenio respectivo. 

   

    

CUARTO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa sea impreso el 
nombre de las candidatas y 
candidatos que a continuación se 
indican, con el elemento adicional 
mediante los que son conocidos 
públicamente, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018: 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de la 
candidatura común postulante, 
para los efectos procedentes; e) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto; 
d) Publicar y difundir en el momento 
oportuno, la conclusión del registro 
de candidaturas y del nombre de 
las personas registradas, así como 
las cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/113/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2437/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2436/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-139/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por los ciudadanos 
Raúl Maldonado 
Martínez y Diego 
Octavio Cruz Monroy, 
como candidatos sin 
partido propietario y 
suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 1, 
en el Proceso Electoral 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por los ciudadanos Raúl 
Maldonado Martínez y Diego 
Octavio Cruz Monroy, como 
candidatos sin partido propietario y 
suplente, respectivamente, para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral Uninominal 
1, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatos precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 
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Local Ordinario 2017-
2018. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registros de candidaturas 
sin partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanos, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abri de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 

    

   

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 
 

23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-140/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por las ciudadanas 
María Virginia 
Hernández Martínez y 
Deyanira Díaz Chávez, 
como candidatas sin 
partido propietaria y 
suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 9, 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por las ciudadanas María 
Virginia Hernández Martínez y 
Deyanira Díaz Chávez, como 
candidatas sin partido propietaria y 
suplente, respectivamente, para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral Uninominal 
9, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018.  Lo anterior 
de conformidad con lo expresado 
en la parte considerativa del 
presente Acuerdo y de los Anexos 
que forman parte integral del 
presente Acuerdo 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
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en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

la fórmula de candidatas precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanas, para los efectos 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 
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procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publico el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

65 
 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-141/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria y 
condicionada, el 
registro de la fórmula 
integrada por los 
ciudadanos Pablo Raúl 
Moreno Carrión y 
Roberto Baltazar 
Valtierra Sánchez, 
como candidatos sin 
partido propietario y 
suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
15, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria y condicionada, el 
registro de la fórmula integrada por 
los ciudadanos Pablo Raúl Moreno 
Carrión y Roberto Baltazar Valtierra 
Sánchez, como candidatos sin 
partido propietario y suplente, 
respectivamente, para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 15, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatos precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

   

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 
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Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanos, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-142/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por los ciudadanos 
César Daniel González 
Madruga y Andrés de 
Jesús Hernández 
Flores, como 
candidatos sin partido 
propietario y suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
16, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por los ciudadanos César 
Daniel González Madruga y Andrés 
de Jesús Hernández Flores, como 
candidatos sin partido propietario y 
suplente, respectivamente, para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral Uninominal 
16, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatos precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

   

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanos, para los efectos 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 A 
IECM/ACU-CG-147/2018. 
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procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de/ 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral.  

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-143/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por los ciudadanos 
José Alfredo Díaz 
Herrera y Manuel Díaz 
Arteaga como 
candidatos sin partido 
propietario y suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
17, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por los ciudadanos José 
Alfredo Díaz Herrera y Manuel Díaz 
Arteaga como candidatos sin 
partido propietario y suplente, 
respectivamente, para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 17, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatos precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanos, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 A 
IECM/ACU-CG-147/2018. 

    
UTALAOD 19 de abril de 

2018 
UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-144/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por los ciudadanos 
Víctor Manuel Flores 
Gutiérrez y Luis 
Alberto Santana 
López, como 
candidatos sin partido 
propietario y suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por los ciudadanos Víctor 
Manuel Flores Gutiérrez y Luis 
Alberto Santana López, como 
candidatos sin partido propietario y 
suplente, respectivamente, para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral Uninominal 
25, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 
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de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
25, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatos precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la fórmula de 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 
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ciudadanos, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-145/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por los ciudadanos 
Roberto Alejandro 
Castillo Cruz y 
Tonantzin Elusay 
Cárdenas Méndez, 
como candidatos sin 
partido propietario y 
suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
26, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por los ciudadanos 
Roberto Alejandro Castillo Cruz y 
Tonantzin Elusay Cárdenas 
Méndez, como candidatos sin 
partido propietario y suplente, 
respectivamente, para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 26, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatos precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

   

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 
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popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de/ 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanos, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

   

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-146/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por las ciudadanas 
Nayelli Liliana Juan 
Hipólito y Trinidad 
Angélica Juan Hipólito, 
como candidatas sin 
partido propietaria y 
suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
31, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por las ciudadanas 
Nayelli Liliana Juan Hipólito y 
Trinidad Angélica Juan Hipólito, 
como candidatas sin partido 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 31, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017- 2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatas precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanas, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo 

DEAP 19 de abril de 
3028 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 

    
UTALAOD 19 de abril de 

2018 
UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.íecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-147/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por las ciudadanas 
Juana Mirna Sulem 
Estrada Saldaña y 
Miriam Hernández 
Sánchez, como 
candidatas sin partido 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria, el registro de la fórmula 
integrada por las ciudadanas Juana 
Mirna Sulem Estrada Saldaña y 
Miriam Hernández Sánchez, como 
candidatas sin partido propietaria y 
suplente, respectivamente, para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral Uninominal 
32, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
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32, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

la fórmula de candidatas precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0966/2018. 
Se notificó a las fórmulas de 
ciudadanas y ciudadanos los 
Acuerdos IECM/ACU-CG-139 a 
IECM/ACU-CG-147/2018. 
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Acuerdo a la fórmula de 
ciudadanas, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro ,. 4)1/ 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/114/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2442/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2441/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-148/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido Acción 
Nacional, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido Acción Nacional, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: 
Lo anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

82 
 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: J, a) Ordenar a 
la Dirección Ejecutiva realicé la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTVOE 19 de abril de 
2018 

La Secretaría Ejecutiva instruyó a 
UTVOE el cumplimiento del 
resolutivo del citado Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

La Secretaría Ejecutiva instruyó a 
DEAP el cumplimiento del 
resolutivo del citado Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-149/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
le México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido Revolucionario 
Institucional en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido Revolucionario Institucional 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
y de los Anexos que forman parte 
integral del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abrilde 
2018 

IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
fórmulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
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General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 

UTALAOD 19 DE abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2443/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-150/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diez 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diez fórmulas de 
candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, 
postulada por el Partido de la 
Revolución Democrática, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
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Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diez fórmulas de 
candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
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administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2443/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor.  
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-151/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido Verde Ecologista de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

89 
 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2443/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-152/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido del Trabajo, en 
el Proceso Electoral 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido del Trabajo, en el Proceso 
Electora 1 Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
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Local Ordinario 2017-
2018. 

la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral;  b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    
DEAP 19 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2443/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-153/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con quince 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con quince fórmulas 
de candidaturas para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, 
postulada por el Partido Movimiento 
Ciudadano, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

93 
 

Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
representación 
proporcional, 
postulada por el 
Partido Movimiento 
Ciudadano, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con quince fórmulas de 
candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior.  

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo/ 3 
las siguientes acciones: a) Ordenar 
a la Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo.     
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brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 
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UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-154/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido Nueva Alianza 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido Nueva Alianza en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa, así como de los 
Anexos que forman parte integral 
del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexo el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partid9A5 político postulante, para 
los efectos procedentes;  c) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto; 
d) Publicar y difundir en el momento 
oportuno, la conclusión del registro 
de candidaturas y del nombre de 
las personas registradas, así como 
las cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2443/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor. 
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QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-155/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido MORENA en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido MORENA, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
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General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2443/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-156/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista '.'A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
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se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido Encuentro 
Social, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido Encuentro Social, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.   

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidato 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto;  d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e, e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

102 
 

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-157/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro a la 
lista "A" con diecisiete 
fórmulas de 
candidaturas para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
Representación 
Proporcional, 
postulada por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de representación 
proporcional, postulada por el 
Partido Humanista de la Ciudad de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo.   

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro de 
la lista "A" con diecisiete fórmulas 
de candidaturas de representación 
proporcional precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0967/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2443/2018 de 19 abril 
de abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro a las 
formulas de representación 
proporcional precisadas, así como 
notificar a las y los representantes 
de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto en 
Acuerdo que corresponda. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (10) y de 
las cédulas de notificación personal 
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(10), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes;  c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2443/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/115/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2446/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2445/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-158/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria a las 
candidaturas para la 
elección de Alcaldías y 
Concejalías en las 
dieciséis 
demarcaciones 
territoriales de la 
Ciudad de México, 
postuladas por la 
coalición "Por la CDMX 
al Frente", conformada 
por los Partidos Acción 
Nacional, de la 
Revolución 
Democrática y 
Movimiento 
Ciudadano, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria de las 
candidaturas para la elección de 
Alcaldías y Concejalías en las 
dieciséis demarcaciones 
territoriales de la h Ciudad de 
México, postuladas por la coalición 
"Por la CDMX al Frente" integrada 
por 101 - Partidos Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de las 
siguientes tablas: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.   

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
las candidaturas de coalición total 
de Alcaldías y Concejalías 
precisadas en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

    

TERCERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Alcaldías ~I y Concejalías sea 
impreso el nombre de las 
candidatas y candidatos que a 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
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continuación se indican, con el 
elemento adicional mediante los 
que son conocidos públicamente, 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018:   

candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de los 
partidos políticos postulantes que 
integran la coalición "Por la CDMX 
al Frente", para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 
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candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas de coalición total, 
dentro de los quince días siguientes 
a la aprobación del presente 
Acuerdo. 

   

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPYPDP/116/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2450/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2449/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-159/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria a las 
candidaturas para la 
elección de Alcaldías y 
Concejalías en las 
dieciséis 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria de las 
candidaturas para la elección de 
Alcaldías y Concejalías en las 
dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de las 
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demarcaciones 
territoriales de la 
Ciudad de México, 
postuladas por el 
Partido Revolucionario 
Institucional, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 
2018. 

siguientes tabla Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa y Anexos que 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. las   

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
las candidaturas de Alcaldías y 
Concejalías precisadas en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

    

TERCERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Alcaldías y Concejalías sea 
impreso el nombre de la candidata 
que a continuación se indica, con el 
elemento adicional mediante es 
conocida públicamente, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018: 

DEAP 19 de abirl de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

DEAP 19 de abirl de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

   

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 
Este Acuerdo entrará en vigor al 
momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/116/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2450/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2449/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-160/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria a las 
candidaturas para la 
elección de Alcaldías y 
Concejalías en las 
dieciséis 
demarcaciones 
territoriales de la 
Ciudad de México, 
postuladas por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria de las 
candidaturas para la elección de 
Alcaldías y Concejalías en las 
dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
postulada por el Partido Verde 
Ecologista de México, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de las 
siguientes tablas: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
las candidaturas de Alcaldías y 
Concejalías \. / precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
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Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve :< cabo las 
siguientes acciones: / / al Ordenar a 
la Dirección Ejecutiva realice las 
inscripciones correspondientes en 
el libro de registro de candidaturas 
a puestos de elección popular;  b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

    

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto - Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.;ecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/116/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2450/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2449/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décimo Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-161/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria a las 
candidaturas para la 
elección de Alcaldías y 
Concejalías en las 
dieciséis 
demarcaciones 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria de las 
candidaturas comunes para la 
elección de Alcaldías y Concejalías 
en las dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
postuladas por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

113 
 

territoriales de la 
Ciudad de México, 
postuladas en 
candidatura común por 
los Partidos MORENA, 
del Trabajo y 
Encuentro Social, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.   

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
las candidaturas comunes de 
Alcaldías y Concejalías precisadas 
en el punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

    

TERCERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Alcaldías y Concejalías sea 
impreso el nombre de las 
candidatas y candidatos que a 
continuación se indican, con el 
elemento adicional mediante los 
que son conocidos públicamente, 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018: 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular. b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de los 
partidos políticos postulantes que 
integran la candidatura común 
"Juntos Haremos Historia", para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir' en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
de.1 Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas comunes, dentro de 
los quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo.   

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

   

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/116/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2450/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2449/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-162/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria a las 
candidaturas para la 
elección de Alcaldías y 
Concejalías en las 
dieciséis 
demarcaciones 
territoriales de la 
Ciudad de México, 
postuladas por el 
Partido Nueva Alianza, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria de las 
candidaturas para la elección de 
Alcaldías y Concejalías en las 
dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
postulada por el Partido Nueva 
Alianza, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de las siguientes tablas: 
Lo anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
y de los Anexos que forman parte 
integral del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
las candidaturas de Alcaldías y 
Concejalías precisadas en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
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se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo. las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice las 
inscripciones correspondientes en 
el '\ / libro de registro de 
candidaturas a puestos de elección 
popular; A b) Notificar a la brevedad 
posible el presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes;  e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

    
UTALAOD 19 de abril de 

2018 
UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral.  

OAIPyPD
P 

23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/116/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2450/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2449/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-163/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria a las 
candidaturas para la 
elección de Alcaldías y 
Concejalías en las 
dieciséis 
demarcaciones 
territoriales de la 
Ciudad de México, 
postuladas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria de las 
candidaturas para la elección de 
Alcaldías y Concejalías en las 
dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
postulada por el Partido Humanista 
de la Ciudad de México, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de las 
siguientes tablas: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
las candidaturas de Alcaldías y 
Concejalías precisadas en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
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coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice las 
inscripciones correspondientes en 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0968/2018. 
En contestación a al oficio de clave 
SECG-IECM/2447/2018 de 19 de 
abril de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas de coalición total de 
las Alcaldías y Concejalías, se 
notificó a la brevedad el dicho 
Acuerdo a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas 
comunes postulantes. Asimismo, 
se anexó en original los citatorios 
(10) y de las cédulas de notificación 
personal (10), con los cuales se 
realizaron dichas diligencias. 

    

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD.  
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los ,quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/116/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2450/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2449/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-164/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria al 
ciudadano GABRIEL 
DEL MONTE 
ROSALES, como 
candidato sin partido al 
cargo de Alcaldía, así 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria del ciudadano 
GABRIEL DEL MONTE ROSALES, 
como candidato sin partido al cargo 
de Alcaldía, así como a sus 
respectivas Concejalías, para 
participar en la demarcación 
territorial XOCHIMILCO, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
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como a sus 
respectivas 
Concejalías, para 
participar en la 
demarcación territorial 
XOCHIMILCO, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.   

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro al 
titular de la candidatura sin partido 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
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'Acuerdo al titular de la candidatura 
sin partido, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

   

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/117/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2454/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2463/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-165/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria al 
ciudadano JUAN 
CARLOS Manríquez 
NOVELO, como 
candidato sin partido al 
cargo de Alcaldía, así 
como a sus 
respectivas 
Concejalías, para 
participar en la 
demarcación territorial 
XOCHIMILCO, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria del ciudadano 
JUAN CARLOS MANRIQUEZ 
NOVELO, como candidato sin 
partido al cargo de Alcaldía, así 
como el' /' sus respectivas 
Concejalías, para participar en la 
demarcación territorial 
XOCHIMILCO, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla:  Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro al 
titular de la candidatura sin partido 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro~ de registro de candidaturas 
sin partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral;  b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo al titular de la candidatura 
sin partido, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias.     

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/452/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 19 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/117/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2454/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2463/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-166/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria al 
ciudadano MANUEL 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, como 
candidato sin partido al 
cargo de Alcaldía, así 
como a sus 
respectivas 
Concejalías, para 
participar en la 
demarcación territorial 
LA MAGDALENA 
CONTRERAS, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria del ciudadano 
MANUEL HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, como candidato sin 
partido al cargo de Alcaldía, así 
como a sus respectivas 
Concejalías, para participar en la 
demarcación territorial LA 
MAGDALENA CONTRERAS, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del presente 
acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro al 
titular de la candidatura sin partido 

DEAP 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SEXG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
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precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 

candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias. 

TERCERO. Se autoriza que en las 
boletas electorales para la elección 
de Alcaldía y Concejalías en la 
demarcación territorial LA 
MAGDALENA CONTRERAS, sea 
impreso el nombre del candidato 
que a continuación se indica, con el 
elemento adicional mediante el que 
es conocido públicamente, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017- 
2018: 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas sin partido 
a puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo al titular de la candidatura 
sin partido, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
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tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

   
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/117/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2454/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2463/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-167/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga registro de 
manera supletoria al 
ciudadano JOSÉ 
MÁXIMO PÉREZ 
ROMERO, como 
candidato sin partido al 
cargo de Alcaldía, así 
como a sus 
respectivas 
Concejalías, para 
participar en la 
demarcación territorial 
LA MAGDALENA 
CONTRERAS, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de manera supletoria del ciudadano 
JOSÉ MÁXIMO PÉREZ ROMERO, 
como candidato sin partido al cargo 
de Alcaldía, así como a sus 
respectivas Concejalías, para 
participar en la demarcación 
territorial LA MAGDALENA 
CONTRERAS,’ en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro al 
titular de la candidatura sin partido 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de registro de candidaturas sin 
partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo al titular de la candidatura 
sin 'partido, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0969/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2451/2018 de 19 de 
mayo de 2018, se expidieron las 
constancias de registro de las 
candidaturas sin partido al cargo de 
Alcaldías, así como de sus 
respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales 
precisadas, fueron notificados a la 
brevedad posible estos Acuerdos 
de mérito a los titulares de las 
candidaturas de referencia. 
Asimismo, anexó al presente en 
cumplimiento de los Acuerdos de 
mérito, los originales de las cédulas 
de notificación por comparecencia 
(4), con las cuales se realizaron 
dichas diligencias.     

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

   
    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General. En el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPYPDP/117/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2454/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2463/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
19 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-168/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, que declara 
improcedente la 
solicitud de registro 
presentada por la 
ciudadana Livier Ithanú 
Ruíz Aragón, 
relacionada con su 
aspiración a la 
candidatura para la 
Diputación por el 
principio de mayoría 
relativa al Congreso de 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, declara improcedente la 
solicitud presentada por la 
ciudadana livier Ithanú Ruíz 
Aragón, para ser registrada a la 
candidatura para la Diputación por 
el principio de mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal 12 al 
Congreso de la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en términos 
de lo señalado en la parte 
considerativa del presente 
Acuerdo. 
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la Ciudad de México, 
en el Distrito Electoral 
Local 12, por el Partido 
Humanista, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique personalmente a la 
ciudadana Livier Ithanú Ruíz 
Aragón el presente Acuerdo, dentro 
de los cinco días siguientes a su 
aprobación. 

DEAP 19 de abril de 
2018 

IECM/DEAP/0970/2018. 
En respuesta al oficio con clave 
SECG-IECM/2455/2018 de 19 de 
abril de 2018, se notificó a la 
ciudadana Livier Ithanú Ruíz 
Aragón, aspirante a candidata a la 
Diputación por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Local 12, por el partido 
Humanista de la Ciudad de México. 
Asimismo, se anexó el presente 
Acuerdo de mérito, se remitieron los 
originales de los citatorios (1) y de 
la cédula de notificación persona 
(1), con los cuales se realizó dicha 
diligencia. 

    

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor y se 
publicó en los estrados de oficinas 
centrales.     

CUARTO. Publíquese este 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, tanto en oficinas centrales 
como en sus Direcciones 
Distritales, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 19 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 

    
UTCSyD 19 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2457/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 23 de abril de 
2018 

En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2458/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
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del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 23 de abril 
del año en curso. 

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2457/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Tercera  
Sesión Urgente del 
Consejo General 
25 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-169/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, en 
acatamiento a la 
sentencia dictada por 
el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México, 
en el juicio para la 
protección de los 
derechos político-
electorales de la 
ciudadanía TECDMX-
JLDC-048/2018, por el 
que se aprueba el 
Dictamen presentado 
por la Dirección 
Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas 
respecto de la 
verificación realizada 
al porcentaje de firmas 
de apoyo requerido 
para obtener el registro 
de candidatura sin 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen 
presentado por la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, respecto de la verificación 
realizada al porcentaje ~e firmas de 
apoyo requerido para obtener el 
registro del ciudadano Jorge 
Rodríguez Esquivel como 
candidato sin partido al cargo de 
Alcalde en la demarcación territorial 
Tallan de la Ciudad de México, el 
cual se anexa al presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. El ciudadano Jorge 
Rodríguez Esquivel no alcanzó el 
porcentaje y la distribución legal 
requerida para solicitar el registro 
como candidato sin partido al cargo 
de Alcalde en la demarcación 
territorial Tallan de la Ciudad de 
México. 

   

    

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 25 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor y se 
publicó en los estrados de oficinas 
centrales.     
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partido del C. Jorge 
Rodríguez Esquivel 
como aspirante a 
candidato sin partido al 
cargo de Alcalde en la 
Demarcación 
Territorial Tallan de la 
Ciudad de México, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, notificar el 
contenido del presente Acuerdo y 
su anexo, de manera inmediata, al 
aspirante a candidato sin partido al 
cargo de Alcalde en la demarcación 
territorial Tallan~ de la Ciudad de 
México, dentro de los /\ cinco días 
siguientes a la aprobación del 
mismo. 

DEAP 4 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/0971/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2598/2018 de 25 de 
abril de 2018 se notificó este 
acuerdo al ciudadano Jorge 
Rodríguez Esquivel, aspirante a 
candidato sin partido al cargo de 
Alcalde en la demarcación territorial 
Tallan de la Ciudad de México. 
Asimismo, se remite el original de la 
cédula de notificación por 
comparecencia (1), con la cual se 
realizó dicha diligencia. 

    

UTAJ 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2588/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, de 
inmediato, se publique este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto. 

UTALAOD 25 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/469/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2590/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 
 

26 de abril de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/121/2018. 
En contestación al oficio de clave 
SECG-IECM/2591/2018, se publicó 
el Acuerdo de mérito en el apartado 
de transparencia del sitio 
institucional de Internet 
www.iecm.mx, desde el 26 de abril 
del año en curso. 
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UTCSyD 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2590/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Tercera  
Sesión Urgente del 
Consejo General 
25 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-170/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, en 
acatamiento a la 
sentencia dictada por 
el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México, 
en el juicio para la 
protección de los 
derechos político-
electorales de la 
ciudadanía TECDMX-
JLDC-059/2018, por el 
que se aprueba el 
Dictamen presentado 
por la Dirección 
Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas 
respecto de la 
verificación realizada 
al porcentaje de firmas 
de apoyo requerido 
para obtener el registro 
de candidatura sin 
partido de la C. 
Elizabeth Díaz Chávez 
como aspirante a 
candidata sin partido a 
la Diputación por el 
Distrito Electoral Local 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen 
presentado por la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, respecto de la verificación 
realizada al porcentaje de firmas de 
apoyo requerido para obtener el 
registro de la ciudadana Elizabeth 
Díaz Chávez, como candidata sin 
partido a la Diputación por el 
Distrito Electoral Uninominal 12 al 
Congreso de la Ciudad de México, 
el cual se anexa al presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. La ciudadana 
Elizabeth Díaz Chávez alcanzó el 
porcentaje y la distribución legal 
requerida para solicitar el registro 
como candidata sin partido a la 
Diputación por el Distrito Electoral 
Uninominal 12 al Congreso de la 
Ciudad de México. 

   

    

TERCERO. La ciudadana Elizabeth 
Díaz Chávez deberá presentar su 
plataforma electoral y su solicitud 
de registro con la documentación 
comprobatoria de los requisitos 
atinentes al mismo, el veintiséis de 
abril del año en curso, conforme se 
ordenó en el punto 6 de Efectos, de 
la sentencia que se acata en este 
Acuerdo. 
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12 al Congreso de la 
Ciudad de México, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados '/ de las oficinas 
centrales de este Instituto Electoral. 

DEAP 04 de mayo de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/DEAP/0973/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2599/2018 de 25 de 
abril de 2018, se notifico de manera 
inmediata a la ciudadana Elizabeth 
Díaz Chávez, aspirante a candidata 
sin partido al cargo de Diputada por 
el Distrito Electoral Local 12 al 
Congreso de la Ciudad de México. 
Asimismo, se anexó al presente en 
cumplimiento a este pinto del 
Acuerdo de mérito, el original de la 
cédula de notificación por 
comparecencia (1), con la cual se 
realizó dicha diligencia. 

    

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, notificar el 
contenido del presente Á Acuerdo y 
su anexo, de manera inmediata, a 
la aspirante a candidata sin partido 
a 1 Diputación por el Distrito 
Electoral Uninominal 12 al 
Congreso Local de la Ciudad de 
México, dentro de los cinco días 
siguientes a la aprobación del 
mismo. 

UTAJ 19 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2592/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEXTO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que, de inmediato, 
se publique este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

UTALAOD 25 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/469/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 25 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2594/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 26 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/122/2018 
En respuesta al oficio con clave 
SECG-IECM/2595/2018, se publicó 
este Acuerdo en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 26 de abril 
del año en curso. 

    

UTCSyD 25 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2594/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda  
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-171/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se otorga el registro a 
la plataforma electoral 
de la ciudadana 
Elizabeth Díaz 
Chávez, aspirante a 
candidata sin partido a 
la Diputación por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
12, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba el registro 
de la plataforma electoral de la 
ciudadana Elizabeth Díaz Chávez, 
que sostendrá durante la campaña 
electoral como aspirante a 
candidata sin partido para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, de 
conformidad con el Anexo que se 
acompaña al presente y que forma 
parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General que 
expidan la constancia de registro de 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2649/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
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dicha plataforma, misma que se 
tendrá por presentada para los 
efectos del registro de la referida 
candidata sin partido. 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique personalmente a la 
ciudadana Elizabeth Díaz Chávez o 
a su representante legal, el 
presente Acuerdo con su Anexo, 
dentro de los cinco días siguientes 
a su aprobación 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2649/2018 se instruyo a 
DEAP y en respuesta con oficio  
IECM/DEAP/1022/2018. 
Se notifcó a la C. Elizabeth Díaz 
Chávez, aspirante a candidata sin 
partido al cargo de Diputada, el 
presente Acuerdo. 

    

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y su Anexo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en ~ricinas centrales, como 
en sus treinta y tres Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2651/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/123/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2651/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda  
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-172/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba de manera 
supletoria, el registro 
de la fórmula integrada 
por las ciudadanas 
Elizabeth Díaz Chávez 
y Nancy Jazmín 
Espinoza Velasco, 
como candidatas sin 
partido, propietaria y 
suplente, 
respectivamente, para 
la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
12, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueba de manera 
supletoria y condicionada, el 
registro de la fórmula integrada por 
las ciudadanas Elizabeth Díaz 
Chávez y Nancy Jazmín Espinoza 
Velasco, como candidatas sin 
partido, propietaria y suplente, 
respectivamente, para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 12, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017- 2018.  Lo anterior, de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo 

   

    

SEGUNDO. Se ordena al 
Consejero Presidente y al 
Secretario del Consejo General, 
expidan la constancia de registro a 
la fórmula de candidatas precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2653/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Ordenar a la 
Dirección Ejecutiva realice la 
inscripción correspondiente en el 
libro de f registro de candidaturas 
sin partido a puestos de elección 
popular, así como las acciones 
conducentes en el Sistema 
Nacional de Registro de 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1023/2018. 
Se notifico a las CC. Elizabeth Díaz 
Chávez y Nancy Jazmín Espinosa 
Velasco, como candidatas sin 
partido, propietaria y suplente, 
respectivamente el presente 
Acuerdo. 
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Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar 
electrónicamente, a la brevedad 
posible, el presente Acuerdo a la 
fórmula de ciudadanas, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2665/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/124/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2665/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda  
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-173/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina la 
distribución del 
Financiamiento 
Público para Gastos de 
Campaña de las 
Candidaturas Sin 
Partido que obtuvieron 
su registro para 
contender al cargo de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se determinan los 
montos de financiamiento público 
de gastos de campaña para las y 
los candidatos sin partido a las 
Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa del Congreso de la 
Ciudad de México, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018: 

   

    

SEGUNDO. Las cantidades 
señaladas en el punto de acuerdo 
anterior, serán entregadas de la 
manera siguiente: 

   

    

TERCERO. Se ordena a la 
Secretaría Administrativa y a la 
DEAP para que procedan a 
ministrar a favor de las y los 
candidatos sin partido, los montos 
precisados en el punto de acuerdo 
que antecede, realizando las 
actividades de coordinación o 
enlace necesarias para tal efecto.  
Asimismo, se ordena a la 
Secretaría Administrativa realizar 
las acciones conducentes en el 
ámbito de su competencia, para 
que las cantidades de 
financiamiento público que 
correspondan entregar a las y los 
candidatos sin partido, se ejerzan 
de acuerdo con la programación y 
disponibilidades presupuestales del 
Instituto. 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2657/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
SA 27 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2658/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

141 
 

CUARTO. Las ministraciones a que 
se refiere el presente Acuerdo 
serán entregadas mediante 
transferencia electrónica a las 
cuentas bancarias que las y los 
candidatos sin partido hayan 
notificado para tal efecto, en el 
entendido de que cualquier cambio 
a dichas cuentas bancarias 
deberán ser reportados a la DEAP 
en tiempo y forma, y que en ningún 
caso, las y los candidatos sin 
partido podrán recibir 
financiamiento público si no 
cuentan con esas cuentas 
bancarias, y tendrán como fecha 
límite para recibir financiamiento 
hasta cinco días antes de que 
concluya el periodo de campañas 
electorales, además deberán 
expedir un recibo por cada 
transferencia electrónica, en 
términos del Reglamento de 
Fiscalización de lime.  Asimismo, la 
Secretaría Administrativa deberá 
realizar las acciones necesarias, cl. 
base en la suficiencia presupuestal 
y la normativa aplicable, para que la 
entrega de las ministraciones se 
efectúe en los porcentajes y fechas 
señalados en el punto SEGUNDO 
de este Acuerdo. 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2657/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    SA 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2658/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que, de inmediato, 
se publique este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial del 
Instituto. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2660/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Notifíquese 
electrónicamente este Acuerdo a 
las y los candidatos sin partido a las 
Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa del Congreso de la 
Ciudad de México, dentro de los 
cinco días siguientes a su entrada 
en vigor, a través del Sistema de 
Notificaciones por Internet. 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1024/2018. 
Se notificó a los candidatos sin 
partido a las Diputaciones por el 
principio de mayoría relativa al 
Congreso de CDMX, el acuerdo 
citado. 

    

SÉPTIMO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial para su 
difusión, dentro del plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de su 
aprobación. 

UTALAOD 29 de abril de 
2018 

Se efectuó la publicación en la 
Gaceta Oficial.  

    

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
cuando se publicó en los estrados 
de este Instituto. 
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NOVENO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/125/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2660/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda  
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-174/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina la 
distribución del 
Financiamiento 
Público para Gastos de 
Campaña de las 
Candidaturas Sin 
Partido que obtuvieron 
su registro para 
contender al cargo de 
Alcaldía de la Ciudad 
de México, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se determinan los 
montos de financiamiento público 
de gastos de campaña para los 
candidatos sin partido a las 
Alcaldías de la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018: 

   

    

SEGUNDO. Las cantidades 
señaladas en el punto de acuerdo 
anterior, serán entregadas de la 
manera siguiente: 

   

    

TERCERO. Se ordena a la 
Secretaría Administrativa y a la 
DEAP para que procedan a 
ministrar a favor de los candidatos 
sin partido, los montos precisados 
en el punto de acuerdo que 
antecede, realizando las 
actividades de coordinación o 
enlace necesarias para tal efecto. 
Asimismo, se ordena a la 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2662/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Secretaría Administrativa realizar 
las acciones conducentes en el 
ámbito de su competencia, para 
que las cantidades de 
financiamiento público que 
correspondan entregar a las y los 
candidatos sin partido, se ejerzan 
de acuerdo con la programación y 
disponibilidades presupuestales del 
Instituto. 

SA 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2663/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Las ministraciones a que 
se refiere el presente Acuerdo 
serán entregadas mediante 
transferencia electrónica a las 
cuentas bancarias que los 
candidatos sin partido hayan 
notificado para tal efecto, en el 
entendido de que cualquier cambio 
a dichas cuentas bancarias 
deberán ser reportados a la DEAP 
en tiempo y forma, y que en ningún 
caso, los candidatos sin partido 
podrán recibir financiamiento 
público si no cuentan con esas 
cuentas bancarias, y tendrán como 
fecha límite para recibir 
financiamiento hasta cinco días 
antes de que concluya el periodo de 
campañas electorales, además 
deberán expedir un. recibo por 
cada transferencia electrónica, en 
términos del Reglamento de 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado.     

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2662/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Fiscalización del INE. Asimismo, la 
Secretaría Administrativa deberá 
realizar las acciones necesarias,en  
base en la suficiencia presupuestal 
y la normativa aplicable, para que la 
entrega de ministraciones se 
efectúe en los porcentajes y fechas 
señalados en el punto SEGUNDO 
de este Acuerdo. 

SA 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2663/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, de 
inmediato, se publique este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial del Instituto. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2665/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Notifíquese 
electrónicamente este Acuerdo a 
los candidatos sin partido a las 
Alcaldías de la Ciudad de México, 
dentro de los cinco días siguientes 
a su entrada en vigor, a través del 
Sistema de Notificaciones por 
Internet. 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2662/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SÉPTIMO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial para su 
difusión, dentro del plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de su 
aprobación. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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NOVENO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo Generat, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 27 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/126/2018 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2665/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda  
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-175/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina el Límite 
global e individual de 
las Aportaciones del 
Financiamiento 
Privado que podrán 
recibir las 
Candidaturas Sin 
Partido que obtuvieron 
su registro para 
contender a los cargos 
de Diputaciones al 
Congreso y Alcaldías 
de la Ciudad de 
México, en el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017-2018. 

PRIMERO. Se determina el límite 
global e individual de las 
aportaciones del financiamiento 
privado que podrán recibir las 
candidaturas sin partido que 
obtuvieron su registro para 
contender a los cargos de 
Diputaciones al Congreso y 
Alcaldías de la Ciudad de México 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018, conforme a lo siguiente: 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, de 
inmediato, se publique este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2668/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

147 
 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese de 
inmediato a la Unidad Técnica de 
Fiscalización y a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1026/2018. 
Se remite copia simple de los 
acuses de recibo de los oficios de 
clave IECM/DEAP0977/2018 e 
IECM/DEAP/0978/2018, mediante 
los cuales se dio vista de la 
aprobación del citado acuerdo a la 
UTF y a la CF del INE. 

    

CUARTO. Notifíquese 
electrónicamente este Acuerdo a 
las y los ciudadanos registrados 
como candidatas y candidatos sin 
partido a los cargos de 
Diputaciones al Congreso y 
Alcaldías de la Ciudad de México, 
dentro de los cinco días siguientes 
a su entrada en vigor, a través del 
Sistema de Notificaciones por 
Internet. 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1026/2018. 
Se notificó a las y los candidatos sin 
partido, a los cargos de 
Diputaciones y Alcaldías de CDMX 
el Acuerdo en cita, con la 
aprobación del mismo a la UTF y a 
la CF del INE. 

    

QUINTO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México para su difusión, 
dentro del plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de su  
aprobación. 

UTALAOD 29 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo de mérito, en 
Gaceta Oficial. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/127/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2668/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Segunda  
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-176/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México por el que 
se aprueban las 
modificaciones del 
reverso de las Boletas 
Electorales, del 
formato de los 
Cuadernillos de 
Operaciones y los 
diseños de los carteles 
informativos para la 
casilla 
correspondientes a las 
elecciones locales que 
se utilizarán en el 
Proceso Electoral 
Local 2017 – 2018, en 
atención al punto de 
acuerdo SEGUNDO 
del acuerdo 
INECG168/2018 del 
Instituto Nacional 
Electoral. 

PRIMERO. Se aprueban las 
modificaciones a los modelos de los 
reversos de las Boletas Electorales, 
los Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo, así como a los carteles 
informativos para la casilla, que 
serán utilizados para las elecciones 
locales de la Ciudad de México, en 
el Proceso Electoral Local 2017 - 
2018, mismos que, como anexos, 
forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

DEOEyG 
2676 

27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2676/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexos a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos y de la Candidata sin 
partido, acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral en un plazo no mayor a 72 
horas. 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1027/2018. 
Se notificó a los partidos políticos, 
así como a la candidata sin partido, 
acreditados ante el máximo órgano 
de dirección de este Instituto el 
Acuerdo en cita. 

    

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo y sus Anexos, en 
un plazo no mayor de 72 horas. 

UTVOE 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/349/2018 indicó 
haber efectuado la notificación 
referenciada en este acuerdo a la 
Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales 
del INE, conforme al oficio 
IECM/UTVEO/345/2018. 
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CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus Anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
cada uno de sus 33 órganos 
desconcentrados y en su página de 
Internet. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2674/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación h 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia de la 
página di - Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/128/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2674/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor y se 
publicó en los estrados de oficinas 
centrales.     

Décima Cuarta 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-177/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución y de 
registro supletorio de la candidata 
suplente YASBETH MIREYA 
HERNÁNDEZ BRIONES, 
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la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
postulación al cargo de 
Diputada suplente 
presentada por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática, respecto 
a la Diputación por el 
Distrito Electoral 14 al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

presentada por el. ;:) Partido de la 
Revolución Democrática relativa a 
la Diputación en el Distrito Electoral 
Uninominal14, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, debido a la renuncia 
presentada por la ciudadana 
GABRIELA LlZETH ENRíQUEZ 
RODRíGUEZ  Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
132/2018, en lo que respecta a la 
candidata suplente GABRIELA 
LIZETH ENRIQUEZ RODRíGUEZ, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 19 de abril 2018, así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la ciudadana 
YASBETH MIREYA HERNÁNDEZ 
BRIONES como candidata suplente 
postulada por el Partido de la 
Revolución Democrática, para la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 14, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que la fórmula de 
la candidatura a estudio queda 
integrada de la siguiente manera: 
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CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2682/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUNTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones Á conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidato ./ 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes;  e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1028/2018. 
Se notificó al partido político de la 
Revolución Democrática el Acuerdo 
en cita. 

    

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
Mediante correo electrónico 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2683/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 27 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/129/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2683/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-178/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y registro 
supletorio de la 
postulación al cargo de 
Diputada suplente 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
respecto a la 
Diputación por el 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
candidata suplente, presentada por 
el Partido Verde Ecologista de 
México, relativa a la Diputación al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
en el Distrito Electoral Uninominal 
19, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, debido a la 
renuncia presentada por la 
ciudadana Luz María Romero 
Paleta. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
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Distrito Electoral 
Uninominal 19 al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018 

y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
135/2018, en lo que respecta a la 
candidata suplente Luz María 
Romero Paleta, aprobado en 
sesión del Consejo General del 19 
de abril 2018, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la ciudadana 
Verónica Yadira Hernández Nava 
como candidata suplente postulada 
por el Partido Verde Ecologista de 
México, para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal19, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que la fórmula de 
la candidatura a estudio queda 
integrada de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2685/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidatas ~ y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1029/2018. 
Se notificó al partido político Verde 
Ecologista de México el Acuerdo en 
cita. 

    

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2687/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 27 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/130/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2687/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 
 

IECM/ACU-CG-179/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
fórmula de candidatos 
propietario y suplente 
presentada por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática relativa a 
la Diputación al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
representación 
proporcional, en el 
lugar 9 de la lista “A” 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de la fórmula de candidatos 
propietario y suplente presentada 
por el Partido de la Revolución 
Democrática relativa a la 
Diputación al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, en 
el lugar 9 de la lista "A" para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: 
Lo anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-150/2018 aprobado 
el19 de de abril de 2018, sólo por, 
lo que hace a la fórmula de 
ciudadanos MARCELINO 
CASTAÑEDA NAVARRETE y 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

156 
 

MIGUEL LÓPEZ García, 
postulados en el lugar 9 de la lista 
"A" del Partido de la Revolución 
Democrática, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida al citado 
partido. 

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de la lista "A" con diez fórmulas de 
candidaturas de representación 
proporcional del Partido de la 
Revolución Democrática, tomando 
en consideración a la fórmula de 
candidatos precisada en el punto 
de Acuerdo PRIMERO, para 
quedar como sigue: 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2689/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1030/2018. 
Se notificó al partido político de la 
Revolución Democrática el Acuerdo 
en cita. 
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administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e. e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo.  

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2691/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 27 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/131/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2691/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Cuarta 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-180/2018 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y registro 
supletorio de la 
candidata suplente 
presentada por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México 
relativa a la Diputación 
al Congreso de la 
Ciudad de México por 
el principio de 
representación 
proporcional, en el 
lugar 1 de la lista “A” 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución y registro 
supletorio de la candidata suplente 
presentada por el Partido 
Humanista de la Ciudad de México 
relativa a la Diputación al Congreso 
de la Ciudad de México por el 
principio de representación 
proporcional, en el lugar 1 de la lista 
"A" para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018, en los 
términos de la siguiente tabla:  Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y del Anexo 
que forma parte integral del mismo.   

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-157/2018 aprobado 
el19 de abril de 2018, sólo por lo 
que hace a la ciudadana MAYRA 
ALEIDA DE LA ROSA BELTRÁN, 
postulada en el lugar 1 de la lista 
"A" del Partido Humanista de la 
Ciudad de México, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida al citado 
partido. 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas de 
representación proporcional del 
Partido Humanista de la Ciudad de  
México, tomando en consideración 

DEAP 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2693/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     
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a la candidata suplente precisada 
en el punto de Acuerdo PRIMERO, 
para quedar como sigue: 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones h conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes;  e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de la 
personas registradas, así como la 
sustitución de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1031/2018. 
Se notifcó al partido político 
Humanista el Acuerdo en cita. 

    

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2695/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 27 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/132/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2695/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 
 

IECM/ACU-CG-181/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las 
boletas electorales 
para la elección de 
Diputaciones por el 
principio de mayoría 
relativa al Congreso 
de la Ciudad de 
México, el nombre de 
la candidata María de 
Lourdes Amaya 
Reyes con el 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa del Congreso de la 
Ciudad de México, sea impreso el 
nombre de la candidata María de 
Lourdes Amaya Reyes, con el 
elemento adicional mediante el que 
es conocido públicamente "Lulú 
Amaya", postulada por la Coalición 
Electoral Parcial "Por la CDMX al 
Frente", integrada por los Partidos 
Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el Proceso Electoral 
Local Á.. Ordinario 2017-2018. 
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elemento adicional 
mediante el que es 
conocida 
públicamente "Lulú 
Amaya", postulada 
por la Coalición 
Electoral Parcial "Por 
la CDMX al Frente", 
integrada por los 
Partidos Acción 
Nacional, de la 
'Revolución 
Democrática y 
Movimiento 
 Ciudadano; en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones 
por el principio de mayoría relativa 
del Congreso de la Ciudad de 
México, se incorpore además del 
nombre completo de la candidata, 
el elemento adicional con el que es 
conocida públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos de la coalición postulante, 
para los efectos procedentes; e) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto; 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1032/2018. 
Se notificó a los partidos políticos 
PAN, PRD y PMC el Acuerdo en 
cita. 

    

DEOEyG 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2697/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

Se publicó en los estrados de este 
Instituto. 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2700/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 27 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/133/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx.     

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2700/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
27 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-182/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones y 
Alcaldías de la Ciudad 
de México, el nombre 
de diversas 
candidaturas, con el 
elemento adicional 
mediante el que son 
conocidas 
públicamente, 
postuladas por la 
Candidatura Común 
“Juntos Haremos 
Historia” conformada 
por los Partidos 
MORENA, del Trabajo 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa y Alcaldías de la 
Ciudad de México, sea impreso el 
nombre de las personas que a 
continuación se indican, con el 
elemento adicional mediante el que 
son conocidas públicamente, 
postuladas por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia", 
integrada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo Encuentro 
Social, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a Á cabo 
las siguientes acciones: a) Instruir a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 

DEAP 08 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1033/2018. 
Se notificó a los partidos políticos 
MORENA, PT y PES el Acuerdo en 
cita. 
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y Encuentro Social, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

impresión de las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones y  
Alcaldías de la Ciudad de México, 
se incorpore además del nombre 
completo de las candidaturas, el 
elemento adicional con el que son 
conocidas públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos de la candidatura común 
postulante, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; 

UTALAOD 27 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en los estrados de oficinas 
centrales, así como en cada uno de 
sus OD. 
IECM/UTALAOD/483/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/388/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2705/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEOEyG 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2697/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

 27 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 27 de abril de 
2018 

Mediante número de oficio 
IECM/SE/AOIPyPDP/134/2018. 
Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx 

    

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2705/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Cuarta Sesión 
Ordinaria del 
Consejo General 
30 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-183/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban 
modificaciones a la 
estructura orgánica-
funcional de la 
Contraloría Interna del 
propio Instituto. 

PRIMERO. Se aprueban las 
modificaciones a la estructura 
orgánico-funcional de la Contraloría 
Interna del Instituto Electoral, de 
conformidad con el documento en 
el cual forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Administrativa proveer lo 
necesario para 10 
implementaciones de la estructura 
aprobada. 

SA 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2768/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye a la Junta 
Administrativa para que a la 
brevedad realice las modificaciones 
pertinentes al Manual de 
Organización y Funcionamiento así 
como al Catálogo de Cargos y 
Puestos del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, relacionadas 
con la Contraloría Interna. 

SA 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2768/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     

CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 02 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/135/2018. 
En respuesta al oficio de clave 
SECG-IECM/2769/2018, se publicó 
en el apartado de transparencia del 
sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 1 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 27 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2770/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo y 
su anexo, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

UTALAOD publicó el Acuerdo de 
mérito, en oficinas centrales, así 
como en cada uno de sus OD. 
IECM/UTALAOD/491/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/391/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

UTCSyD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2770/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Cuarta Sesión 
Ordinaria del 
Consejo General 
30 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-184/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
Metodología muestra 
para obtener las 
estimaciones de los 
resultados de la 
elección de las 16 
Alcaldías de la Ciudad 
de México, el día de la 
jornada electoral del 1 
de julio de 2018. 

PRIMERO. Se aprueba la 
Metodología muestral para obtener 
las estimaciones de los resultados 
de la elección de las 16 Alcaldías de 
la Ciudad de México, el día de la 
jornada electoral del 1 de julio de 
2018, en términos de los 
considerandos 19, 20, 21 Y 22 de 
este Acuerdo, la que, como anexo, 
forma parte del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo comunicar el 
contenido del presente Acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral, dentro 
de los tres días siguientes a su 
aprobación. 

UTVOE 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/362/2018 se remitió 
copia simple del oficio 
IECM/UTVOE/350/2018, a través 
del cual se enviaron los Acuerdos 
de referencia a la Unidad Técica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE, para los 
efectos a que haya lugar. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo proveer lo 
necesario para que el presente 
Acuerdo sea publicado en la 
Gaceta Oficial. 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2893/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTALAOD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados, así 
como en la página de Internet 
www.iecm.mx. 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo de mérito, en 
oficinas centrales, así como en 
cada uno de sus OD. 
IECM/UTALAOD/491/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/391/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx. 
En virtud de la determinación 
asumida por este Consejo General 
y difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 02 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/136/2018 
En respuesta al oficio con clave 
SEXG-IECM/2772/2018, se publicó 
en el apartado de transparencia del 
sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 1 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2775/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 
El presente Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 30de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales. 

    

Cuarta Sesión 
Ordinaria del 
Consejo General 
30 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-185/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 

PRIMERO. Se determina la fecha y 
hora de inicio de la publicación de 
los datos e imágenes de los 
resultados electorales preliminares 
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 se determina la fecha y 
hora de inicio de la 
publicación de los 
datos e imágenes de 
los resultados 
electorales 
preliminares del 
Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

del Programa de Resultados h 
Electorales Preliminares a 
implementarse en la Jornada 
Electoral Local Ordinario 201 ~ / 
2018 iniciando a las 20:00 horas del 
domingo 1 de julio de 2018. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, haga de 
conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral lo aprobado por este 
órgano de Dirección. 

UTVOE 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/362/2018 se remitió 
copia simple del oficio 
IECM/UTVOE/350/2018, a través 
del cual se enviaron los Acuerdos 
de referencia a la Unidad Técica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

TERCERO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

 30 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
    

CUARTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales, como en sus 
treinta y tres Órganos 
Descentrados, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

El presente acuerdo de publicó en 
la Gaceta de CDMX. 
IECM/UTALAOD/491/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/391/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 

    UTCSyD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2775/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Cuarta Sesión 
Ordinaria del 
Consejo General 
30 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-186/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina el 
número de 
actualizaciones por 
hora de los datos del 
Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se determina que el 
número de actualizaciones por hora 
de los datos que contenga el 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, deberá ser en 
intervalos de actualización de hasta 
20 minutos, es decir, tres por hora, 
como mínimo, conforme a lo 
dispuesto en Considerando 19 del 
presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, haga de 
conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral lo aprobado por este 
órgano de Dirección. 

UTVOE 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/362/2018 se remitió 
copia simple del oficio 
IECM/UTVOE/350/2018, a través 
del cual se enviaron los Acuerdos 
de referencia a la Unidad Técica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

TERCERO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 

    UTCSyD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2775/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

 30 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales, como en sus 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

Se publicó el presente acuerdo en 
los estrados de este Instituto, así 
como en los 33 OD. 
Se publicó en la Gaceta Oficial.  

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

169 
 

treinta y tres Órganos 
Descentrados, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

IECM/UTALAOD/491/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/391/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo. 

Cuarta Sesión 
Ordinaria del 
Consejo General 
30 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-187/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina el 
número de 
actualizaciones por 
hora de las bases de 
datos que contengan 
los resultados 
electorales 
preliminares del 
Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 
2018. 

PRIMERO. Se determina que el 
número de actualizaciones por 
hora, de las bases de datos que 
contengan los resultados 
electorales preliminares del 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, deberá  ser en 
intervalos de actualización de hasta 
20 minutos, es decir, tres por hora, 
como mínimo, conforme a lo 
dispuesto en el Considerando 20 
del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, haga de 
conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral lo aprobado por este 
órgano de Dirección. 

UTVOE 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/362/2018 se remitió 
copia simple del oficio 
IECM/UTVOE/350/2018, a través 
del cual se enviaron los Acuerdos 
de referencia a la Unidad Técica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

TERCERO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 

OAIPyPDP  Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 
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apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2775/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

 30 de abril de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

QUINTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales, como en sus 
treinta y tres Órganos 
Descentrados, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

Se publicó el presente acuerdo en 
los estrados de este Instituto, así 
como en los 33 OD. 
Se publicó en la gaceta de CDMX 
IECM/UTALAOD/491/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/391/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

Cuarta Sesión 
Ordinaria del 
Consejo General 
30 de abril de 2018 

IECM/ACU-CG-188/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina la fecha y 
hora de publicación de 
la última actualización 
de datos e imágenes 
de los resultados 
electorales 
preliminares del 
Programa de 

PRIMERO. Se determina la fecha y 
hora de publicación de la última 
actualización de datos e imágenes 
de los resultados electorales 
preliminares del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares a implementarse en la 
Jornada Electoral Local Ordinario 
2017- 2018 a las 20:00 horas del 
día 2 de julio de 2018, conforme a 
lo dispuesto en los Considerandos 
19 y 21 del presente Acuerdo. 
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Resultados Electorales 
Preliminares para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, haga de 
conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral lo aprobado por este 
órgano de Dirección. 

UTVOE 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/362/2018 se remitió 
copia simple del oficio 
IECM/UTVOE/350/2018, a través 
del cual se enviaron los Acuerdos 
de referencia a la Unidad Técica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

TERCERO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.íecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 30 de abril de 
2018 

Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 

    UTCSyD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2775/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

 30 de abril de de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

QUINTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales, como en sus 
treinta y tres Órganos 
Descentrados, y en la página de 
Internet www.íecm.mx. 

UTALAOD 30 de abril de 
2018 

Se publicó en los estrados de este 
Instituto. 
IECM/UTALAOD/491/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/391/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razón de 
fijación del Acuerdo aprobado. 

    

UTCSyD 30 de abril de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2775/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP  Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx. 

    
UTCSyD 30 de abril de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/2775/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Tercera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
04 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-189/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México por el que 
se aprueban ajustes a 
los diseños de los 
modelos de la 
documentación 
electoral para la 
elección de la Jefatura 
de Gobierno de la 
Ciudad de México, 
consistente en una 
boleta electoral, cuatro 
actas, cinco 
documentos auxiliares 
así como del 
Cuadernillo 
para hacer 
operaciones de 
escrutinio y cómputo, 
identificado con la 
clave 
DA 16BIS, que se 
utilizarán en el Proceso 

PRIMERO. Se aprueban ajustes a 
los diseños de los modelos de la 
documentación electoral para la 
elección de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, 
consistente en una boleta electoral, 
cuatro actas, cinco documentos 
auxiliares, así como del Cuadernillo 
para hacer operaciones de 
escrutinio y cómputo, identificado 
con la clave DA 16BIS, que se 
utilizarán en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 - 2018, 
mismos que, como anexo, forman 
parte integral del presente Acuerdo. 

DEOEyG 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2936/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos y de la Candidata sin 
partido, acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral en un plazo no mayor a 72 
horas. 

DEAP 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio 
IECM/DEAP/1066/2018 se notificó 
a las representaciones de los 
partidos políticos, así como a la 
candidata sin partido el presente 
Acuerdo. 
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Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo, y su Anexo, en 
un plazo no mayor de 72 horas. 

   

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus Anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
cada uno de sus 33 órganos 
desconcentrados y en su página de 
Internet. 

UTALAOD 04 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este instituto. 
IECM/UTALAOD/525/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/402/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año.  

    

UTCSyD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2938/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPD
P 

 Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/138/2018. 
se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 7 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSYD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2938/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 04 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

Décima Tercera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
04 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-190/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejal propietaria 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en la demarcación 
territorial Iztacalco, 
circunscripción 1, 
correspondiente al 
lugar 1 en la Planilla 
y al lugar 1 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
candidata propietaria, presentada 
por el Partido Verde Ecologista de 
México, relativa al lugar 1 de la 
Planilla y lugar 1 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 1 de la demarcación 
territorial lztacalco, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, debido a la renuncia 
presentada por la ciudadana 
Azucena Núñez Vargas. Lo anterior 
de conformidad con lo expresado 
en la parte considerativa del 
presente Acuerdo y de los Anexos 
que forman parte integral del 
mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
160/2018, en lo que respecta a la 
candidata propietaria Azucena 
Núñez Vargas, aprobado en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 
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TERCERO. Se otorga registro 
supletoria mente a la ciudadana 
María de los Ángeles Sánchez Díaz 
como candidata propietaria 
postulada por el Partido Verde 
Ecologista de México, para la 
elección del lugar 1 de la Planilla y 
lugar 1 de la Lista Cerrada, en 
representación de la 
circunscripción 1 correspondiente a 
la Concejalía en la demarcación 
territorial Iztacalco, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que, la Planilla y Lista 
Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial de Iztacalco. 

DEAP 14 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1088/2018, en 
alcance al oficio IECM/DEAP-
1067/2018. 
Se expide la constancia de registro 
a la candidatura propietaria 
presentada por el PVEM de la 
demarcación de Iztacalco. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 

DEAP 11 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1067/2018. 
Se notificó a la representación del 
PVEM el citado Acuerdo. 

    

UTALAOD 04 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/525/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/402/2018 se 
remite disco compacto con las 
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brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto A Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2943/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

   

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 04 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 7 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/139/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 7 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2943/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Tercera 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
04 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-191/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, relativo a la 
solicitud de incluir en 
las boletas electorales 
para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México, el nombre 
del 
candidato sin partido 
César Daniel González 
Madruga con el 
elemento 
adicional mediante el 
que es conocido 
públicamente "el 
Siervo", por el 
principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
16, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de incluir en las boletas 
electorales para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México, el nombre del 
candidato sin partido César Daniel 
González Madruga con el elemento 
adicional mediante el que es 
conocido públicamente "el Siervo", 
por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral Uninominal 
16, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve ¡5 cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones al 
Congreso, se incorpore además del 
nombre completo del candidato, el 
elemento adicional con el que es 
conocido públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del candidato sin 
partido, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 

UTALAOD 04 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/525/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/402/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2948/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

178 
 

inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

DEAP 14 de mayo de 
2018 

Mediante oficio 
IECM/DEAP/1090/2018 se notificó 
al ciudadano señalado. 

DEOEyG 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2945/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

 04 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

CUARTO Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 07 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/140/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 7 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2948/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión Urgente del 
Consejo General 
04 de mayo de 
2018 
 

IECM/ACU-CG-192/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas a Concejalías 
por los principios de mayoría 
relativa y de representación 
proporcional presentadas por el 
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sustitución y de 
registro supletorio de 
las candidaturas a 
Concejalías por los 
principios de mayoría 
relativa y de 
representación 
proporcional 
presentadas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en las demarcaciones 
territoriales 
Azcapotzalco, Benito 
Juárez e Iztacalco, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

Partido Humanista de la Ciudad de 
México, en las demarcaciones 
territoriales Azcapotzalco, Benito 
Juárez e lztacalco, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla:  Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECMIACU-CG-16312018 
aprobado el 19 de abril de 2018, 
sólo por lo que hace a las y los 
ciudadanos que se mencionan a 
continuación; así como las 
constancias de registro que en su 
momento le fueron expedidas al 
citado partido, correspondientes a 
las demarcaciones territoriales 
Azcapotzalco, Benito Juárez e 
Iztacalco: 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro 
actualizadas con las sustituciones 
de las Concejalías de las Alcaldías 
precisadas en el punto PRIMERO 
del presente Acuerdo, para quedar 
como sigue: 

DEAP 14 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1089/2018, en 
alcance al oficio IECM/DEAP-
1068/2018. 
Se expide la constancia de registro 
a las candidaturas a Concejalías 
por los principio de MR y de RP del 
PH, en demarcaciones 
Azcapotzalco, Benito Juárez e 
Iztacalco. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
~acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante. para los 
efectos procedentes;  e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, as; 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 11 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1068/2018. 
Se notificó a la representación del 
partido de referencia el Acuerdo en 
cita. 

    

UTALAOD 04 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/525/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/402/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2953/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 04 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mxy, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 07 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/141/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 7 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 04 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/2953/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-193/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México por el que 
se aprueba la 
designación de 
Consejeras y 
Consejeros Distritales 
suplentes para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018, de conformidad 
con la Segunda 
Convocatoria 
aprobada mediante 
Acuerdo IECM/ACU-
CG-055/2018. 

PRIMERO. Se aprueba la 
designación de las Consejeras y los 
Consejeros Distritales suplentes del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en 
términos del considerando 31 del 
presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, por 
conducto de la Unidad Técnica de 
Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados, 
notifique el presente Acuerdo a las 
y los Consejeros Distritales 
suplentes designadas y designados 
conforme al punto PRIMERO del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/436/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

182 
 

TERCERO. Publíquese de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales , como 
en sus direcciones distritales y en el 
portal Internet www./ecm.mx 

UTALAOD 11 mayo de 2018 Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

    

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3102/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
Oficinas Centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales.     

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx Y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/142/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 14 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3102/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-194/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las candidaturas de 
Alcaldías con sus 
respectivas fórmulas 
de Planilla y Lista 
Cerrada de las 
demarcaciones 
territoriales 
Cuauhtémoc e 
Iztapalapa, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018, presentada por 
el Partido Verde 
Ecologista de México. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución y de 
registro supletorio de las 
candidaturas de Alcaldías con sus 
respectivas fórmulas de Planilla y 
Lista Cerrada de las 
demarcaciones territoriales 
Cuauhtémoc e Iztapalapa, dentro 
del Proceso Electoral  Local 
Ordinario 2017-2018, presentada 
por el Partido Verde Ecologista de 
México, debido a la renuncia 
presentada por los ciudadanos 
originalmente registrados en tales 
fórmulas. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.  

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
160/2018, en lo que respecta a las 
fórmulas registradas para la 
elección de las candidaturas de 
Alcaldías con sus respectivas 
fórmulas de Planilla y Lista Cerrada 
de las demarcaciones territoriales 
Cuauhtémoc e Iztapalapa, dentro 
del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en la Ciudad 
de México, así como las 
constancias de registro que en su 
momento le fueron expedidas. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las y los 
candidatos propuestos en las 
fórmulas postuladas para la 

UTALAOD 15 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/436/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
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elección de las candidaturas de 
Alcaldías con sus respectivas 
fórmulas de Planilla y Lista Cerrada 
de las demarcaciones territoriales 
Cuauhtémoc e Iztapalapa, dentro 
del Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018, en la Ciudad de 
México. Por lo que, la Planilla y 
Lista Cerrada de las 
demarcaciones territoriales a 
estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 

de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior, 
correspondiente las demarcaciones 
territoriales Cuauhtémoc e 
Iztapalapa. 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM-DEAP/1118/2018. 
Se dio cumplimiento a los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018, 
expidiéndose las constancias de 
registro a las candidaturas 
presentadas por el PVEM. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1109/2018. 
Se notificó a la representación del 
partido PVEM los Acuerdos   
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018. 
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efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Oistritale5, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

Se realizó la publicación en 
estrados de este Instituto así como 
en las Direcciones Distritales. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entro en vigor 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/143/2018. 
Los Acuerdos IECM/ACU-CG-
194/2018 a IECM/ACU-CG-
198/2018 han sido publicados en el 
apartado de transparencia en 
www.iecm.mx. 
 

    

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 

IECM/ACU-CG-195/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
candidata propietaria, presentada 
por el Partido Verde Ecologista de 
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11 de mayo de 
2018 

se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Alcalde presentada por 
el Partido Verde 
Ecologista de México, 
en la demarcación 
territorial Miguel 
Hidalgo, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

México, por la Alcaldía de la 
demarcación territorial Miguel 
Hidalgo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, debido 
a la renuncia presentada por la 
ciudadana Ana Nayelli Hernández 
Canchola. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.   

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
160/2018, en lo que respecta a la 
candidata propietaria Ana Nayelli 
Hernández Canchola, aprobado en 
sesión del Consejo General del 19 
de abril 2018, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la ciudadana Luz 
Elizabeth Ortiz Castillo, como 
candidata postulada por el Partido 
Verde Ecologista de México, para la 
elección de Alcaldesa en la 
demarcación territorial Miguel 
Hidalgo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Por lo 
que, la alcaldía con Planilla y Lista 
Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM-DEAP/1118/2018. 
Se dio cumplimiento a los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018, 
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candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial Miguel Hidalgo. 

expidiéndose las constancias de 
registro a las candidaturas 
presentadas por el PVEM. 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones del registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1109/2018. 
se notifico a la representación del 
partido PVEM los Acuerdos   
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018. 

    

UTALAOD 15 de mayo de 
2018 

Se realizo la publicación en los 
estrados de este Instituto, así como 
en las Direcciones Distritales. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/436/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entro en vigor 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/143/2018. 
Los Acuerdos IECM/ACU-CG-
194/2018 a IECM/ACU-CG-
198/2018 han sido publicados en el 
apartado de transparencia en 

www.iecm.mx. 
 

    

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-196/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejal suplente 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en la demarcación 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución 
presentada por el Partido Verde 
Ecologista de México, relativa al 
Concejal suplente en el lugar 3 de 
la Planilla y lugar 3 de la Lista 
Cerrada correspondientes a la 
circunscripción 4 de la Concejalía 
de la demarcación territorial de 
Milpa Alta, en la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, debido a la 
renuncia presentada por el 
ciudadano Julio Cesar Carpio 

   

    

http://www.iecm.mx/
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territorial Milpa Alta, 
circunscripción 4, 
correspondiente al 
lugar 3 en la Planilla y 
al lugar 3 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 

González.  Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
160/2018, en lo que respecta al 
candidato suplente Julio Cesar 
Carpio González, aprobado en 
sesión del Consejo General del 19 
de abril 2018, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente al ciudadano 
Eduardo Tableros Morales, JJ 
como candidato suplente postulado 
por el Partido Verde Ecologista de 
México, para el  cargo de Concejal 
suplente en el lugar 3 de la Planilla 
y lugar 3 de la Lista Cerrada 
correspondientes a la 
circunscripción 4 de la Concejalía 
de la demarcación territorial de 
Milpa Alta, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Por lo 
que, la Planilla y Lista Cerrada de la 
demarcación territorial a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número IECM-
DEAP/1118/2018. 
se dio cumplimiento a los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018, 
expidiéndose las constancias de 
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correspondiente a la demarcación 
territorial de Milpa Alta. 

registro a las candidaturas 
presentadas por el PVEM. 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y candidato;) 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes;  e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1109/2018. 
Se notificó a la representación del 
partido PVEM los Acuerdos   
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018. 

    

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

Se realizó la publicación en los 
estrados de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/436/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/143/2018. 
Los Acuerdos IECM/ACU-CG-
194/2018 a IECM/ACU-CG-
198/2018 han sido publicados en el 
apartado de transparencia en 

www.iecm.mx. 
 

    

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-197/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
postulación al cargo de 
Diputados propietario y 
suplente de los 
Distritos Electorales 
Uninominales 9 y 12 al 
Congreso de la Ciudad 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de las 
fórmulas completas (propietario y 
suplente) postuladas para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por los Distritos Electorales 
Uninominales 9 y 12, debido a las 
renuncias presentadas por los 
ciudadanos registrados 
originalmente. p Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
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de México por el 
principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México. 

Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
135/2018, en lo que respecta a las 
fórmulas completas (propietario y 
suplente) postuladas para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por los Distritos Electorales 
Uninominales 9 y 12, aprobado en 
sesión del Consejo General del 19 
de abril 2018, así como las 
constancias de registro que en su 
momento le fueron expedidas. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las fórmulas 
completas (propietario y suplente) 
postuladas por el Partido Verde 
Ecologista de México, para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por los Distritos Electorales 
Uninominales 9 y 12. Por lo que las 
fórmulas de las candidaturas a 
estudio quedan integradas de la 
siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
fórmulas de candidatura precisadas 
en el punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM-DEAP/1118/2018. 
Se dio cumplimiento a los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018, 
expidiéndose las constancias de 
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registro a las candidaturas 
presentadas por el PVEM. 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones  conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1109/2018. 
Se notificó a la representación del 
partido PVEM los Acuerdos   
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018. 

    
UTALAOD 11 de mayo de 

2018 
Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/436/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/143/2018. 
Los Acuerdos IECM/ACU-CG-
194/2018 a IECM/ACU-CG-
198/2018 han sido publicados en el 
apartado de transparencia en 

www.iecm.mx.     

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-198/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
postulación al cargo de 
Diputado Propietario 
por el principio de 
Representación 
Proporcional al 
Congreso de la Ciudad 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución del 
ciudadano registrado como 
candidato al cargo de Diputado 
propietario por representación 
proporcional, al Congreso de la 
Ciudad de México en el lugar 
número 3, de la Lista "A", en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, debido a la renuncia 
presentada por Oswaldo Salinas 
Sánchez. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 

   

    

http://www.iecm.mx/


INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

195 
 

de México, en el lugar 
3, de la Lista “A”, 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
151/2018, en lo que respecta al 
registro de Diputado de 
representación proporcional en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en la Ciudad de México, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 19 de abril 2018, así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a Manuel Talayero 
Pariente, como candidato en la 
elección de Diputado de 
representación proporcional en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en la Ciudad de México. 
Por lo que la fórmula de la 
candidatura a estudio queda 
integrada de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM-DEAP/1118/2018. 
Se dio cumplimiento a los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-194/2018 a 
IECM/ACU-CG-198/2018, 
expidiéndose las constancias de 
registro a las candidaturas 
presentadas por el PVEM. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones:  a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3115/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

   

 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la deteffi1inación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mxy, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/143/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 14 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3117/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 
 
 

IECM/ACU-CG-199/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones y 
Alcaldías de la Ciudad 
de México, los 
nombres de diversas 
candidaturas, con los 
elementos adicionales 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones  por el principio de 
mayoría relativa y Alcaldías de la 
Ciudad de México, sean impresos  
los nombres de las personas que a 
continuación se indican, con los 
elementos adicionales mediante los 
que son conocidos públicamente, 
postuladas por el Partido 
Revolucionario Institucional, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de este 
Acuerdo. 
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mediante los que son 
conocidos 
públicamente, 
postuladas por el 
Partido Revolucionario 
Institucional, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Alcaldías y 
Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa del Congreso de la 
Ciudad de México, se incorpore 
además del nombre completo de 
las candidaturas, los elementos 
adicionales con los que son 
conocidos públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1110/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PRI, PVEM, PT, 
MORENA y PES, los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-199/2018 a 
IECM/ACU-CG-201/2018. 

    

DEOEyG 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3123/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3126/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales. 

    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General. En el 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/144/2018. 
Los Acuerdos IECM/ACU-CG-
199/2018 a IECM/ACU-CG-
201/2018 han sido publicados en el 
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apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

apartado de transparencia en 
www.iecm.mx. 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3126/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-200/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, los nombres 
del candidato 
EMMANUEL 
OCTAVIO DESCALZO 
SARACHO y de la 
candidata 
GUADALUPE 
AURORA PÉREZ 
KUHN, con los 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidos 
públicamente 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, sean impresos 
los nombres del candidato 
EMMANUEL OCTAVIO 
DESCALZO SARACHO y de la 
candidata GUADALUPE AURORA 
PÉREZ KUHN, con los elementos 
adicionales mediante los que son 
conocidos públicamente 
"EMMANUEL DUPREZ" y 
"GUADALUPE TRON" 
respectivamente, postulados por el 
Partido Verde Ecologista de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que Ileve cabo las 
siguientes acciones:  a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1110/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PRI, PVEM, PT, 
MORENA y PES, los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-199/2018 a 
IECM/ACU-CG-201/2018. 
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"EMMANUEL 
DUPREZ" y 
“GUADALUPE TRON” 
respectivamente, 
postulados por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección y Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
se incorpore además de los 
nombres completos de las 
candidaturas, los elementos 
adicionales con los que son 
conocidas públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto;   

DEOEyG 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3123/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3126/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/144/2018. 
Los Acuerdos IECM/ACU-CG-
199/2018 a IECM/ACU-CG-
201/2018 han sido publicados en el 
apartado de transparencia en 
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3126/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 

http://www.iecm.mx/
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Cuarta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
11 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-201/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, los nombres 
de la candidata 
GABRIELA OSORIO 
HERNÁNDEZ y del 
candidato 
ALEJANDRO DE 
JESÚS ENCINAS 
RODRÍGUEZ, con los 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidos 
públicamente "GABY 
OSORIO" y 
“ALEJANDRO 
ENCINAS 
RODRÍGUEZ”, 
respectivamente, 
postulados por la 
Candidatura Común 
"Juntos Haremos 
Historia" conformada 
por los Partidos 
MORENA, del Trabajo 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, sean impresos 
los nombres de la candidata 
GABRIELA Osorio HERNÁNDEZ y 
del candidato J\ ALEJANDRO DE 
JESÚS ENCINAS RODRIGUEZ, 
con los elementos adiciona'7 ./ 
mediante los que son conocidos 
públicamente "GABY Osorio" y 
"ALEJANDRO  ENCINAS 
RODRIGUEZ", respectivamente, 
postulados por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia" 
conformada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección y Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
se incorpore además del nombre 
completo de las candidaturas, el 
elemento adicional con el que son 

DEAP 16 de mayo de 
2018 

IECM/DEAP/1110/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PRI, PVEM, PT, 
MORENA y PES, los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-199/2018 a 
IECM/ACU-CG-201/2018. 
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y Encuentro Social, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018.. 

conocidas públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos de la candidatura común 
postulante, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; 

UTALAOD 11 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/559/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 

UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3126/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEOEyG 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3123/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

 11 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 15 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/144/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 14 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 11 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3126/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-202/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el 
procedimiento para la 
posible ratificación de 
la persona titular de la 
Unidad Técnica 
Especializada de 
Fiscalización, en 
acatamiento a la 
sentencia dictada por 
el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México en 
el expediente 
TECDMX.-JLDC-
0602l2017. 

PRIMERO. Se aprueba el 
procedimiento para la posible 
ratificación de la persona titular de 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, en acatamiento a la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México en 
el expediente TECDMXJLDC-
0602/2017, en los términos 
señalados en el Considerando 14 
del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

   

    

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, comunique el 
presente Acuerdo con copia 
certificada, a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos 
Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral y al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la Ciudad de México, 
para su conocimiento y efectos que 
conforme a su ámbito de 
atribuciones correspondan. 

UTVOE 24 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/413/2018 se 
remitierón los Acuerdos de mérito 
con copia simple a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y a la 
Junta Local Ejecutiva ambas del 
Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

CUARTO. Comuníquese el 
presente Acuerdo, con copia 
certificada del mismo, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 

UTAJ 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3321/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
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aprobación, al Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México, en 
acatamiento a la sentencia dictada 
en el expediente TECDMX-
JLDC0602/2017. 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Notifíquese 
personalmente el presente 
Acuerdo, con copia certificada del 
mismo, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su aprobación, 
a los ciudadanos Alejandro 
Gonzalo Palanca Mireles y Félix 
Varela Rodríguez. 

UTAJ 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3321/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por este Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/145/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

 

   

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3323/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Publíquese este 
Acuerdo en la Gacela Oficial de la 
Ciudad de México, y de manera 
inmediata a su aprobación, en los 
estrados del Instituto Electoral tanto 
en oficinas centrales como en sus 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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Direcciones Distritales, y en la 
página de Internet www.iec 

Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3323/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-203/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se autoriza al 
Consejero Presidente 
formalizar y confirmar 
ante el Instituto 
Nacional Electoral la 
decisión de esta 
autoridad electoral 
local de implementar 
un sistema de 
detección de 
documentos 
electorales de las 
elecciones locales 
colocados 
erróneamente en los 
paquetes electorales 
federales, en atención 
a lo previsto en el 

PRIMERO. Se autoriza al 
Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México formalizar y 
confirmar ante el Instituto Nacional 
la decisión de esta autoridad 
electoral local de implementar un 
sistema de detección de 
documentos electorales de las 
elecciones locales colocados 
erróneamente en los paquetes 
electorales federales, en atención a 
lo previsto en el Protocolo para la 
detección e intercambio de las 
actas y boletas electorales de las 
elecciones federales y locales entre 
el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México que, en su caso, se envíen 
a un órgano electoral distinto al de 
la competencia, para el Proceso 
Electoral 2017-2018. 
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Protocolo para la 
detección e 
intercambio de las 
actas y boletas 
electorales de las 
elecciones federales y 
locales entre el 
Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México que, en su 
caso, se envíen a un 
órgano electoral 
distinto al de la 
competencia, para el 
Proceso ElectoraI20f7-
20f8. 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva y a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística a brindar, en el 
ámbito de sus competencias. Los 
apoyos necesarios al Consejero 
Presidente del Consejo General 
para el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3325/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos y de la Candidata sin 
partido, acreditado ante el Consejo 
General de este Instituto Electoral, 
en un plazo no mayor a 72 horas. 

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1237/2018. 
De acuerdo a sus instrucciones se 
notificó a dichos partidos políticos y 
a la candidata sin partido. 

    

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo, en un plazo no 
mayor de 72 horas. 

UTVOE 24 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/413/2018 se 
remitierón los Acuerdos de mérito 
con copia simple a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y a la 
Junta Local Ejecutiva ambas del 
Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados y en 
su página de Internet. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
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de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3328/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/146/2018. 
se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3328/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor. 
    

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-204/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban ajustes al 
Cuadernillo para hacer 
las operaciones, en la 
Mesa de Escrutinio y 

PRIMERO. Se aprueban ajustes al 
Cuadernillo para hacer las 
operaciones en la Mesa de 
Escrutinio y Cómputo, para el voto 
de las y los mexicanos residentes 
en el extranjero, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, mismo que, como anexo, 
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Cómputo, para el voto 
de las y los mexicanos 
residentes en el 
extranjero, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos y de la Candidata sin 
partido, acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral en un plazo no mayor a 72 
horas. 

UTAJ 25 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTAJ/0980/2018 se notificó a 
las representaciones de los 
partidos políticos y candidata sin 
partido acreditados ante el Máximo 
Órgano de Dirección. 

    

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo, y su Anexo, en 
un plazo no mayor de 72 horas. 

UTVOE 24 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/413/2018 se 
remitierón los Acuerdos de mérito 
con copia simple a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y a la 
Junta Local Ejecutiva ambas del 
Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus Anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
cada uno de sus 33 órganos 
desconcentrados y en su página de 
Internet. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3334/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/147/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3334/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales.     

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-205/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban ajustes a 
los tres diseños de los 
modelos de 

PRIMERO. Se aprueban ajustes a 
los diseños de los tres modelos de 
mascarillas Braille que se utilizarán 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, mismos que, 
como anexo, forman parte integral 
del presente Acuerdo. 
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mascarillas Braille que 
se utilizarán en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017 - 
2018. 

SEGUNDO. Se aprueba que los 
nombres de los partidos políticos y 
de las candidaturas sin partido 
aparezcan en las mascarillas 
Braille, atendiendo a los criterios 
señalados en el Considerando 26 
del presente Acuerdo. 

   

    

TERCERO. Se autoriza a la 
Secretaria Ejecutiva, a la Secretaría 
Administrativa y a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística para que realicen 
las erogaciones y las acciones 
necesarias para imprimir la relación 
con los nombres completos de los 
partidos políticos y de las 
candidatas y candidatos, señalada 
en el Considerando 27 del presente 
Acuerdo. 

SA 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3337/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3336/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos y de la Candidata sin 
partido, acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral en un plazo no mayor a 72 
horas. 

UTAJ 25 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTAJ/0981/2018 se notificó a 
las representaciones de los 
partidos políticos y candidata sin 
partido acreditados ante el Máximo 
Órgano de Dirección. 

    

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo, y su Anexo, en 
un plazo no mayor de 72 horas. 

UTVOE 24 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/413/2018 se 
remitierón los Acuerdos de mérito 
con copia simple a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y a la 
Junta Local Ejecutiva ambas del 
Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 
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SEXTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus Anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
cada uno de sus 33 Órganos 
desconcentrados y en su página de 
Internet. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

Se publicó el presente Acuerdo en 
los Estrados del Instituto; así como 
en los 33 OD y en página de 
internet de este Instituto. 
IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3341/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/148/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3341/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entro en vigor 
    

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-206/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se autoriza que, al 
finalizar el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017·2018, se realice 
la apertura de las 
bodegas distritales de 
los órganos 
desconcentrados que 
resguarden los 
paquetes electorales, 
de las casillas que se 
seleccionen, para la 
ejecución de un 
análisis muestra de las 
boletas anuladas 
correspondientes a la 
elección para la 
Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de 
México. 

PRIMERO. Se autoriza que, al 
finalizar el Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018, se realice la 
apertura de las bodegas distritales 
de los órganos desconcentrados 
que resguarden los paquetes 
electorales, de conformidad con la 
normativa del Instituto Nacional 
Electoral, con la finalidad de extraer 
las boletas anuladas, 
correspondientes a la elección para 
la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, de las casillas 
que hayan sido seleccionadas, de 
acuerdo a la metodología prevista 
en el considerando 19. 

   

    

SEGUNDO. Se Instruye a la 
Comisión Permanente de 
Organización Electoral y 
Geoestadística, para que apruebe 
un Documento Rector para la 
ejecución del análisis muestral de 
las boletas anuladas en la elección 
de la Jefatura de Gobierno, del 
Proceso h Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

La Secretaría Ejecutiva instruyó a 
UTCSyD el cumplimiento del 
resolutivo del citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se Instruye al 
Secretario Ejecutivo, a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística, ya los Órganos 
Desconcentrados para que, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen las acciones 
para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
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General del cuatro de mayo del 
presente año. 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3344/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/149/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3347/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo, haga de conocimiento 
del Instituto Nacional Electoral lo 
aprobado por este órgano de 
Dirección.   

UTVOE 24 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/UTVOE/413/2018 se 
remitierón los Acuerdos de mérito 
con copia simple a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y a la 
Junta Local Ejecutiva ambas del 
Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 

    

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de 
oficinas centrales. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales, como en sus 
treinta y tres Órganos 
Descentrados. y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

Se realizó la publicación en 
estrados de este Instituto, así como 
en los OD y la publicación en 
Gaceta Oficial.  

    
UTCSyD 21 de mayo de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/3347/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-207/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban los 
criterios para la 
ocupaci6n de plazas 
vacantes, del cargo de 
Técnlco/a de Apoyo 
"A" para la operación 
del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se aprueban los 
criterios para la ocupación de 
plazas vacantes del cargo de 
Técnico/a de Apoyo "A" para la 
operación del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, señalados en el 
considerando 26 del presente 
Acuerdo, los cuales se aplicarán en 
estricto orden de prelación. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al Comité 
Especial que dará seguimiento a 
los programas y procedimientos 
para recabar y difundir tendencias y 
resultados preliminares electorales 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018 (COREPRE), para que 
una vez realizada la designación de 
personas ganadoras, emita las 
listas de reserva por demarcación y 
general del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar al personal 
eventual para el Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares del Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018. 

COREPRE 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3352/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a COREPRE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo para que lleve a cabo las 
acciones necesarias que permitan 
cubrir las plazas vacantes de 
personal eventual en los órganos 
Desconcentrados, de conformidad 
con el considerando 26. 

UTCFyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3353/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva para que 
realice la publicación del presente 
Acuerdo en los estrados de las 
Oficinas Centrales, y provea lo 
necesario para su publicación en 
las 33 Direcciones Distritales de 
este Instituto Electoral, y en la 
página de Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publico en estrados de este 
Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3356/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación   asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/150/2018. 
se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
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www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3356/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales.     

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-208/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se autoriza la 
ocupación de plazas 
vacantes de personal 
eventual para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018 Y para la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2019, con 
aspirantes de la lista 
de reserva del 
Concurso de 
Oposición Abierto para 
seleccionar personal 
eventual para 

PRIMERO. Se autoriza la 
ocupación de plazas vacantes de 
personal eventual para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018 Y para la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 
2019, con aspirantes de la lista de 
reserva del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar personal 
eventual para actividades de 
Educación Cívica y Construcción 
de Ciudadanía, de conformidad a 
los criterios mencionados en el 
considerando 22 del presente 
documento. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo para que, con el apoyo 
de la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/491/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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actividades de 
Educación Cívica y 
Construcción de 
Ciudadanía 

Desconcentrados, comunique a los 
Órganos desconcentrados el 
procedimiento mediante el cual se 
realizará la ocupación de plazas 
vacantes eventuales en términos  
del presente Acuerdo. 

UTCFyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3358/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
para que comunique el contenido 
del presente Acuerdo a las 
personas Titulares de Órganos 
Desconcentrados. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

Se realizó la publicación de este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto. 
     

CUARTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que 
realice la publicación del presente 
Acuerdo en los estrados de las 
Oficinas Centrales, y provea lo 
necesario para su publicación en 
las 33 direcciones distritales de 
este Instituto Electoral, y en la 
página de Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

Se realizó la publicación de este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto. 
IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3360/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx Y, 

  Se publicó el Acuerdo en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet 
www.iecm.mx 
 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

218 
 

difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto 
Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/151/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3360/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-209/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara. procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
postulación al cargo de 
Diputada Propietaria 
por el principio de 
Representación 
Proporcional al 
Congreso de la Ciudad 
de México, en el lugar 
4, de la Lista "A", 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
ciudadana registrada como 
candidata al cargo de Diputada 
propietaria por representación 
proporcional, al Congreso de la 
Ciudad de México en el lugar 
número 4, de la Lista "A", en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, debido a la renuncia 
presentada por María del Carmen 
Fernández Dosal. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 
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presentada por el 
Partido Revolucionario 
Institucional, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
149/2018, en lo que respecta al 
registro de Diputada propietaria por 
representación proporcional, al 
Congreso de la Ciudad de México 
en el lugar número 4, de la Lista "A", 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en la Ciudad 
de México, aprobado en sesión del 
Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a Bertha 
Valdovinos Durán, como candidata 
en la elección de Diputada 
propietaria por representación 
proporcional en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018 en la Ciudad de México. Por 
lo que la fórmula de la candidatura 
a estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1298/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 

 

   

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1298/2018. 
a) Se realizo la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
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correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notificó al partido 
Revolucionario Institucional. 
e) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se realizó la publicación de este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3364/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OIAPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/152/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3364/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-210/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejal propietario 
presentada por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática, 
integrante de la 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución del 
candidato Pedro David Ochoa Sil, 
presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática, 
integrante de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", relativa al lugar 5 
de la Planilla y lugar 3 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 4 de la demarcación 
territorial Iztapalapa, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, debido a la renuncia 
presentada por el ciudadano Isaac 
Alberto Sánchez Badillo, 
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Coalición Total "Por la 
CDMX al Frente" en la 
demarcación territorial 
lztapalapa, 
circunscripción 4, 
correspondiente al 
lugar 5 en la Planilla y 
al lugar 3 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfa numérica IECM/ACU-CG-
158/2018, en lo que respecta al 
candidato Isaac Alberto Sánchez 
Badillo, aprobado en sesión del 
Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente al ciudadano 
Pedro David Ochoa Sil, como 
candidato propietario, postulado 
por el Partido de la Revolución 
Democrática, integrante de la 
coalición "Por la CDMX al Frente", 
para la elección del lugar 5 de la 
Planilla y lugar 3 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 4 correspondiente a 
la Concejalía en la demarcación 
territorial lz1apalapa, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que, la Planilla y Lista 
Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial lztapalapa. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1299/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1299/2018.  
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que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, as! 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notificó al partido de la 
Revolución Democrática. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se realizó la publicación de 
Acuerdo en los estrados de este 
Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3383/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/153/2018 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3383/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-211/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
postulación al cargo de 
Diputada Suplente por 
el principio de 
Representación 
Proporcional al 
Congreso de la Ciudad 
de México, en el lugar 
4, de la Lista "A", 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en el Proceso Electoral 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
ciudadana Teodora Córdova 
Falfán, registrada como candidata 
al cargo de Diputado suplente por 
representación proporcional, al 
Congreso de la Ciudad de México 
en el lugar número 4, de la Lista "A", 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, por la 
ciudadana Santa Torres Garcla. Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
151/2018, en lo que respecta al 
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Local Ordinario 2017-
2018. 

registro de Diputada suplente de 
representación proporcional en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en la Ciudad de México, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 19 de abril 2018, así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a Santa Torres 
Garela, como candidata en la 
elección de Diputado de 
representación proporcional en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en la Ciudad de México. 
Por lo que la fórmula de la 
candidatura a estudio queda 
integrada de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: al Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notificó al partido Verde 
Ecologista de México los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-211/2018 e 
IECM/ACU-CG-214/2018. 
e) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

    
UTALAOD 21 de mayo de 

2018 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/154/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-212/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
postulación al  cargo 
de Diputados 
propietario y suplente 
del Distrito Electoral 
Uninominal 27, al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
fórmula completa (propietario y 
suplente) postuladas para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 27, debido a las 
renuncias presentadas por las 
personas registradas 
originalmente. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
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Ordinario 2017-2018, 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México. 

13512018, en lo que respecta a la 
fórmula completa (propietario y 
suplente) postulada para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 27, aprobado en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la fórmula 
completa (propietario y suplente) 
postulada por el Partido Verde 
Ecologista de México, para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018 por el Distrito Electoral 
Uninominal 27. Por lo que la 
fórmula de la candidatura a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
fórmulas de candidatura precisadas 
en el punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notifico al partido Verde 
Ecologista de México los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-211/2018 e 
IECM/ACU-CG-214/2018. 
e) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrara en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/154/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-213/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de 
Teadora Córdova Falfán, persona 
registrada como suplente al cargo 
de Diputada por Mayoría Relativa, 
al Congreso de la Ciudad de 
México, en el Distrito Electoral 
Uninominal 25, por Santa Torres 
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postulación al cargo de 
Diputada suplente del 
Distrito Electoral 
Uninominal 25, al . 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México. 

García. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
135/2018, en lo que respecta a la 
persona postulada para la elección 
de Diputaciones de mayoría relativa 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, como 
suplente por el Distrito Electoral 
Uninominal 25, aprobado en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la persona 
postulada por el Partido Verde 
Ecologista de México, para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, como suplente por el Distrito 
Electoral Uninominal 25. Por lo que 
la fórmula de la candidatura a 
estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
fórmulas de candidatura precisadas 
en el punto de Acuerdo anterior 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, as! 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
a) Se realizo la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notifico al partido Verde 
Ecologista de México los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-211/2018 e 
IECM/ACU-CG-214/2018. 
c) Se informo a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrara en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/154/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-214/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución 
presentada por el Partido Verde 
Ecologista de México, relativa al 
Concejal propietario en el lugar 3 de 
la Planilla y lugar 3 de la Lista 
Cerrada correspondientes a la 
circunscripción 6 de la Concejalía 
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postulación al cargo de 
Concejal propietario 
presentada por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 
en la demarcación 
territorial Cuajimalpa, 
circunscripción 6, 
correspondiente al 
lugar 3 en la Planilla y 
al lugar 3 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

de la demarcación territorial de 
Cuajimalpa, en la Ciudad de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, debido 
a la renuncia presentada por el 
ciudadano Juan Francisco García 
Nieto. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
160/2018, en lo que respecta al 
candidato suplente Juan Francisco 
García Nieto, aprobado en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoria mente al ciudadano 
Miguel González Peralta, como 
candidato propietario postulado por 
el Partido Verde Ecologista de 
México, para el cargo de Concejal 
propietario en el lugar 3 de la 
Planilla y lugar 3 de la Lista Cerrada 
correspondientes a la 
circunscripción 6 de la Concejalía 
de la demarcación territorial de 
Cuajimalpa, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Por lo 
que, la Planilla y Lista Cerrada de la 
demarcación territorial a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 
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CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial de Cuajimalpa  

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido politice postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales , así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto: d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1300/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notificó al partido Verde 
Ecologista de México los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-211/2018 e 
IECM/ACU-CG-214/2018. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
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Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/154/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3377/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-
215/2018 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejales propietaria 
y suplente presentada 
por el Partido 
Movimiento 
Ciudadano, integrante 
de la Coalición Total 
"Por la CDMX al 
Frente" en la 
demarcación territorial 
La Magdalena 
Contreras, 
circunscripción 3, 
correspondiente al 
lugar 4 en la Planilla y 
al lugar 3 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de las 
candidatas Daniela Camacho 
Serrano y María Fernanda Preza 
Hernández, propietaria y suplente, 
presentada por el Partido 
Movimiento Ciudadano, integrante 
de la coalición "Por la CDMX al 
Frente", relativa al lugar 4 de la 
Planilla y lugar 3 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 3 de la dernarcación 
territorial La Magdalena Contreras, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, debido a la 
renuncia presentada por las 
ciudadanas Ana Lissette Martínez 
Romero y Stephanny Sánchez 
Martínez. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfa numérica IECM/ACU-CG-
15812018, en lo que respecta a las 
candidatas Ana Lisselte Martínez 
Romero y Stephanny Sánchez 
Martínez, propietaria y suplente, 
respectivamente, aprobado en 
sesión del Consejo General del 19 
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de abril 2018, así como la 
constancia de registro que en su 
momento les fue expedida. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las ciudadanas 
Daniela Camacho Serrano y María 
Fernanda Preza Hernández, como 
candidatas propietaria y suplente, 
respectivamente, postuladas por el 
Partido Movimiento Ciudadano, 
integrante de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", para la elección 
del lugar 4 de la Planilla y lugar 3 de 
la Lista Cerrada, en representación 
de la circunscripción 3 
correspondiente a la Concejalía en 
la demarcación territorial La 
Magdalena Contreras, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que, la Planilla y 
Lista Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial La Magdalena Contreras. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1301/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, as! 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1301/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notificó al partido Movimiento 
Ciudadano los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-215/2018 e 
IECM/ACU-CG-216/2018. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

    UTALAOD 21 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3387/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/155/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3387/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-216/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejales propietaria 
y suplente presentada 
por el Partido 
Movimiento 
Ciudadano, integrante 
de la Coalición Total 
"Por la CDMX al 
Frente" en la 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de las 
candidatas Magali Alvarado Álvarez 
y Mayra Lizeth Espinosa Zárate, 
propietaria y suplente, presenteda 
por el Partido Movimiento 
Ciudadano, integrante de la 
coalición "Por la CDMX al Frente", 
relativa al lugar 3 de la Planilla y 
lugar 1 de la Lista Cerrada, en 
representación de la 
circunscripción 4 de la demarcación 
territorial Milpa Ana , en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, debido a la renuncia 
presentada por las ciudadanas 
María Guadalupe Chávez Rulz y 
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demarcación territorial 
Milpa Alta, 
circunscripción 4, 
correspondiente al 
lugar 3 en la Planilla y 
al lugar 1 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Celia Urbano Flores. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfa  numérica IECM/ACU-CG-
15812018, en lo que respecta a las 
candidatas María Guadalupe 
Chávez Ruz y Celia Urbano Flores, 
propietaria y suplente, 
respectivamente, aprobado en 
sesión del Consejo General del 19 
de abril 2018, así como la 
constancia de registro que en su 
momento les fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoria mente a las ciudadanas 
Magali Alvarado Álvarez y Mayra 
Lizeth Espinosa Zárate como 
candidatas propietaria y suplente, 
respectivamente, postuladas por el 
Partido Movimiento Ciudadano, 
integrante de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", para la elección 
del lugar 3 de la Planilla y lugar 1 de 
la Lista Cerrada, en representación 
de la circunscripción 4 
correspondiente a la Concejalía en 
la demarcación territorial Milpa Alta, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. Por lo que, la 
Planilla y Lista Cerrada de la 
demarcación territorial a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 
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CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial Milpa Alta. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1301/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; , d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1301/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notificó al partido Movimiento 
Ciudadano los Acuerdos 
IECM/ACU-CG-215/2018 e 
IECM/ACU-CG-216/2018. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
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días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3387/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3387/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
UTCSyD 21 de mayo de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/3387/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-217/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el 
que se declara 
procedente la solicitud 
de sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Alcaldesa presentada 
por el Partido Nueva 
Alianza, en la 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
candidata propietaria, presentada 
por el Partido Nueva Alianza, por la 
Alcaldía de la demarcación 
territorial Iztapalapa, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, debido a la renuncia 
presentada por la ciudadana 
Jimena Guadalupe Gómez Pulido. 
Lo anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
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demarcación territorial 
Iztapalapa, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 
2018. 

Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
162/2018, en lo que respecta a la 
candidata propietaria Jimena 
Guadalupe Gómez Pulido, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 19 de abril 2018, así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoria mente a la ciudadana 
Carolina Rojas Cardiel, como 
candidata postulada por el Partido 
Nueva Alianza, para la elección de 
Alcaldesa en la demarcación 
territorial Iztapalapa, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que, la alcaldía con 
Planilla y lista Cerrada de la 
demarcación territorial a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial lztapalapa. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1302/2018. 
Se expidió la constancia de registro 
por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: al Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, as! 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, as! como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1302/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
b) Se notificó al partido Nueva 
Alianza los Acuerdos IECM/ACU-
CG-217/2018 e IECM/ACU-CG-
218/2018. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3391/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrara en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/156/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3391/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-218/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el 
que se declara 
procedente la solicitud 
de sustitución y de 
registro supletorio 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustituciones y de 
registro supletorio presentada por 
el Partido Nueva Alianza de la 
postulación al cargo de Alcaldesa, 
en la demarcación territorial 
Tláhuac; Concejal Propietaria, lugar 
3 en planilla y lista cerrada de la 
demarcación territorial Benito 
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presentada por el 
Partido Nueva Alianza 
de la postulación a los 
cargos de 
Alcaldesa, en la 
demarcación territorial 
Tláhuac; Concejal 
Propietaria, lugar 3 en 
planilla y lista cerrada 
de la demarcación 
territorial Benito 
Juárez; Concejal 
Suplente, lugar 6 en 
planilla de la 
demarcación territorial 
Benito Juárez; 
Concejales Propietaria 
y Suplente 
respectivamente, en el 
lugar 3 en planilla y 
lista 
cerrada de la 
demarcación territorial 
Miguel Hidalgo; y 
Concejales Propietaria 
y 
Suplente 
respectivamente, en el 
lugar 6 en planilla de la 
demarcación territorial 
Tlalpán, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Juárez; Concejal Suplente, lugar 6 
en planilla de la demarcación 
territorial Benito Juárez; Concejales 
Propietaria y Suplente 
respectivamente, en el lugar 3 en 
planilla y lista cerrada de la 
demarcación territorial Miguel 
Hidalgo; Concejales Propietaria y 
Suplente respectivamente, en el 
lugar 6 en planilla de la 
demarcación territorial Tallan; en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfa numérica IECM/ACU-CG-
16212018, en lo que respecta a: 
Areli Berenice Rueda Torres 
candidata a alcaldesa de la 
demarcación territorial Tláhuac; 
Diana Bonilla González, candidata 
a Concejal Propietaria lugar 3 en 
planilla y lista cerrada de la 
demarcación territorial Benito 
Juárez; Ulises Iván Calva Mejía, 
candidato a Concejal Suplente 
lugar 6 en planilla de la 
demarcación territorial Benito 
Juárez; Delhi RODRíGUEZ Segura 
y María Inés González Peregrina, 
candidatas a Concejales 
Propietaria y Suplente 
respectivamente, en el lugar 3 en 
planilla y lista cerrada de la 
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demarcación territorial Miguel 
Hidalgo; así como Rosa Isela 
Álvarez Jiménez y Adriana Paz 
Ramos, candidatas a Concejales 
Propietaria y Suplente 
respectivamente, en el lugar 6 en 
planilla de la demarcación territorial 
Tallan; todas aprobadas en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como las constancias de 
registro que en su momento les 
fueros expedidas. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletorio a las personas 
propuestas como candidatas 
postuladas por el Partido Nueva 
Alianza y analizados en el presente 
acuerdo, para la elección los cargos 
especificados, dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que, las alcaldías con 
Planilla y Lista Cerrada de las 
demarcaciones territoriales a 
estudio quedan integradas de la 
siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1302/2018. 
Se expidió la constancia de registro 
por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1302/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; 
levándose a cabo las acciones 
conducentes en el SRN 
administrado por l INE. 
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de elección popular; as! como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, as! 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto' Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

b) Se notificó al partido Nueva 
Alianza los Acuerdos IECM/ACU-
CG-217/2018 e IECM/ACU-CG-
218/2018. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitudes de sustitución y de 
registro de las citadas candidaturas 
dentro del término. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3391/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/156/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3391/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-219/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
fórmula de candidatas 
propietaria y suplente 
presentada por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
correspondiente a la 
Diputación al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de la fórmula de candidatas 
propietaria y suplente presentada 
por el Partido Humanista de la 
Ciudad de México, correspondiente 
a la Diputación al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 
Electoral Uninominal 14, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 
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relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
14, para el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017-2018. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-13712018 
aprobado el19 de abril de 2018, 
sólo por lo que hace a la fórmula de 
DEJANIRA HERNÁNDEZ 
MERCADO y CLARA CITLALI 
RAMIREZ CHÁ VEZ, postuladas 
por el Partido Humanista de la 
Ciudad de México en el Distrito 
Electoral 14, así como la constancia 
de registro que en su momento le 
fue expedida al citado partido. 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de las candidaturas a Diputaciones 
de mayoría relativa del Partido 
Humanista de la Ciudad de México, 
tomando en consideración la 
sustitución de la fórmula de 
candidatas precisada en el punto 
de Acuerdo PRIMERO, para 
quedar como sigue: 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notifico a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informo a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registros de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informó a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/157/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-220/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas presentadas 
por el Partido Humanista de la 
Ciudad de México, 
correspondientes a las 
Diputaciones al Congreso de la 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

254 
 

registro supletorio de 
las candidaturas 
presentadas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
correspondientes a las 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en los Distritos 
Electorales 
Uninominales 19 y 31  
para el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017- 2018. 

Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en los Distritos 
Electorales Uninominales 19 y 31 , 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018., en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-137/2018 aprobado 
el19 de abril de 2018, sólo por lo 
que hace al candidato propietario 
JOSÉ ALBERTO DE ITA LÓPEZ y 
la candidata suplente MARIA DEL 
CARMEN MURILLO 
HERNÁNDEZ, postuladas por el 
Partido Humanista de la Ciudad de 
México en los Distritos Electorales 
19 y 31, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida al citado partido. 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de las candidaturas a Diputaciones 
de mayoría relativa del Partido 
Humanista de la Ciudad de México, 
tomando en consideración las 
sustituciones de las candidaturas 
precisadas en el punto de Acuerdo 
PRIMERO, así como la que, en su 
caso, haya sido aprobada por este 
Consejo General correspondiente 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
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al Distrito Electoral Uninominal 14, 
para quedar como sigue: 

conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informó a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, as! 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informó a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
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del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/157/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 
 

IECM/ACU-CG-221/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
fórmula de candidatos 
propietario y suplente 
presentada por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México 
relativa a la Diputación 
al Congreso de la 
Ciudad de México por 
el principio de 
representación 
proporcional, en el 
lugar 8 de la lista "A", 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017·2018. 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de la fórmula de candidatos 
propietario y suplente presentada 
por el Partido Humanista de la 
Ciudad de México relativa a la 
Diputación al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, en 
el lugar 8 de la lista "A", para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.  

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-163/2018 aprobado 
el19 de de abril de 2018, sólo por lo 
que hace a la fórmula de 
BENJAMIN ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ MORGADO y 
CARLOS DANIEL TORRES 
ÁLVAREZ, postulados en el lugar 8 
de la lista "A" del Partido Humanista 
de la Ciudad de México, así como 
la constancia de registro que en su 
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momento le fue expedida al citado 
partido. 

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas a 
Diputaciones de representación 
proporcional del Partido Humanista 
de la Ciudad de México, tomando 
en consideración la sustitución de 
la fórmula de candidatos precisada 
en el punto de Acuerdo PRIMERO, 
para quedar como sigue: 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notifico a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informo a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral: b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
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Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo.  

b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informó a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entro en vigor 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/157/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 
 

IECM/ACU-CG-222/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las candidaturas a 
Concejalías 
propietarias y 
suplentes por los 
principios de mayoría 
relativa y de 
representación 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas a Concejalías 
por los principios de mayoría 
relativa y de representación 
proporcional. presentadas por el 
Partido Humanista de la Ciudad de 
México, en los lugares 2 y 4 , 
correspondientes a la demarcación 
territorial Tallan, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

261 
 

proporcional, 
presentadas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en los lugares 2 y 4, 
correspondientes a la 
demarcación territorial 
Tlalpán, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-16312018 
aprobado el19 de abril de 2018, 
s610 por lo que hace a las personas 
que se mencionan a continuación; 
así como la constancia de registro 
que en su momento le fue expedida 
al citado partido, correspondiente a 
la demarcación territorial Tallan: 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
con las sustituciones de las 
Concejalías de la Alcaldía 
precisadas en el punto PRIMERO 
del presente Acuerdo, para quedar 
como sigue: 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informó a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informó a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx Y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/157/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-223/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas a Concejalías 
por los principios de mayoría 
relativa y de representación 
proporcional presentadas por el 
Partido Humanista de la Ciudad de 
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registro supletorio de 
las candidaturas a 
Concejalías por los 
principios de mayoría 
relativa y de 
representación 
proporcional 
presentadas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en el lugar 2, 
correspondientes a las 
demarcaciones 
territoriales 
Azcapotzalco y Benito 
Juárez, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

México, en el lugar 2, 
correspondientes a las 
demarcaciones territoriales 
Azcapotzalco y Benito Juárez, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se dejan sin efectos, 
los Acuerdos del Consejo General 
identificados con las claves 
IECM/ACU-CG-163/2018 e IECM/ 
ACU-CG-19212018 aprobados el 
19 de abril y 4 de mayo de 2018, 
respectivamente, sólo por lo que 
hace a las personas que se 
mencionan a continuación; así 
como las constancias de registro 
que en su momento le fueron 
expedidas al citado partido, 
correspondientes a las 
demarcaciones territoriales 
Azcapotzalco y Benito Juárez: 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro 
actualizadas con las sustituciones 
de las Concejalías de las Alcaldías 
precisadas en el punto PRIMERO 
del presente Acuerdo, para quedar 
como sigue: 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
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conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informó a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, as! como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1303/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del 
partido político postulante. 
En el oficio lo refieren como punto 
QUINTO. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como por realizada la acción 
conducente en el SRN 
administrado por el INE. 
b) Se notifico a la representación 
del Partido Humanista. 
c) Se informo a la DEPyPP 
mediante el oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de 
06/06/2018. 

    

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
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del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/157/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3397/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-224/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de Incluir en las 
boletas electorales 
para la elección de 
Alcaldía y Concejalías 
en la demarcación 
territorial Gustavo A. 
Madero, el nombre de 
la candidata NORA 
DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS, con el 
elemento adicional 
mediante el que es 
conocida públicamente 
"NORA ARIAS", 
postulada por la 
coalición electoral total 
"Por la CDMX al 
Frente", conformada 
por los Partidos Acción 
Nacional, de la 
Revolución 
Democrática y 
Movimiento 
Ciudadano, en el 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para la elección 
de Alcaldía y Concejalías en la 
demarcación territorial Gustavo A. 
Madero, sea impreso el nombre de 
la candidata NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, 
con el elemento adicional mediante 
el que es conocida públicamente 
"NORA ARIAS", postulada por la 
coalición electoral total "Por la 
CDMX al Frente", conformada por 
los Partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de este 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: al Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Alcaldías y 
Concejalías de la Ciudad de 
México, se incorpore además del 
nombre completo de la candidata, 

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1238/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PAN PRD, PMC, 
PVEM, PH, MORENA, PT y PES 
los Acuerdos IECM/ACU-CG-
224/2018 a IECM/ACU-CG-
230/2018.     
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Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

el elemento adicional con el que es 
conocida públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos de la coalición electoral 
total postulante, para los efectos 
procedentes, y e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3399/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publico en los estrados de las 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/158/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
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del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-225/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, el nombre del 
candidato ISAAC 
ALEJANDRO 
CUNILLE SILVA, con 
el elemento adicional 
mediante el que es 
conocido públicamente 
"CAPI ALEJANDRO 
CUNILLÉ", postulado 
por el Partido Verde 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para las 
elecciones de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
sea impreso el nombre del 
candidato ISAAC ALEJANDRO 
CUNILLE SILVA, con el elemento 
adicional mediante el que es 
conocido públicamente "CAPI 
ALEJANDRO CUNILLÉ", postulado 
por el Partido Verde Ecologista de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que,  para la 

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1238/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PAN PRD, PMC, 
PVEM, PH, MORENA, PT y PES 
los Acuerdos IECM/ACU-CG-
224/2018 a IECM/ACU-CG-
230/2018 
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Ecologista de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

impresión de las boletas electorales 
para la elección y Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principia de mayoría relativa, 
se Incorpore además del nombre 
completo del candidato, el 
elemento adicional con el que es 
conocido públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes, y c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
e4strados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3399/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/158/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-226/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México, los 
nombres de diversas 
candidaturas, con los 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidos 
públicamente, 
postuladas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para las 
elecciones de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, 
sean impresos los nombres de las 
personas que a continuación se 
indican, con los elementos 
adicionales mediante los que son 
conocidos públicamente, 
postuladas por el Partido 
Humanista de la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones al 
A Congreso de la Ciudad de 
México, se incorpore además de los 
nombres completo, de las 
candidaturas, los elementos 

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1238/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PAN PRD, PMC, 
PVEM, PH, MORENA, PT y PES 
los Acuerdos IECM/ACU-CG-
224/2018 a IECM/ACU-CG-
230/2018.     
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adicionales con los que son 
conocidos públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo;  
b) Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes, y e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3399/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/158/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-227/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para la 
elección de Alcaldías 
de la Ciudad de 
México, los nombres 
de diversas 
candidaturas, con los 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidas 
públicamente, 
postuladas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se autoriza que. en las 
boletas electorales para la elección 
de Alcaldías de la Ciudad de 
México, sean impresos los nombres 
de las personas que a continuación 
se indican, con los elementos 
adicionales mediante los que son 
conocidos públicamente, 
postuladas por el Partido 
Humanista de la Ciudad de México. 
En el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017·2018. En los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística  para la impresión 
de las boletas electorales para la 
elección de Alcaldías de la Ciudad 
de A México. se incorpore además 
de los nombres completos de las 
candidaturas,  elementos 

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1238/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PAN PRD, PMC, 
PVEM, PH, MORENA, PT y PES 
los Acuerdos IECM/ACU-CG-
224/2018 a IECM/ACU-CG-
230/2018. 

    

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3399/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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adicionales con los que son 
conocidos públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes, y e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/158/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-228/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones y 
Alcaldías de la Ciudad 
de México, los 
nombres de diversas 
candidaturas, con los 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidos 
públicamente, 
postuladas por la 
Candidatura Común 
"Juntos Haremos 
Historia" conformada 
por los Partidos 
MORENA, del Trabajo 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa y Alcaldías de la 
Ciudad de México, sean impresos 
los nombres de las personas que a 
continuación se indican, con los 
elementos adicionales mediante los 
que son conocidos públicamente, 
postuladas por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia" 
conformada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para p la 

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1238/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PAN PRD, PMC, 
PVEM, PH, MORENA, PT y PES 
los Acuerdos IECM/ACU-CG-
224/2018 a IECM/ACU-CG-
230/2018. 
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y Encuentro Social, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

impresión de las boletas electorales 
para la elección de Alcaldías y 
Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa del Congreso de la 
Ciudad de México, se  incorpore 
además de los nombres completos 
de las candidaturas, los elementos 
adicionales con los que son 
conocidos públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos de la candidatura común 
postulante, para los efectos 
procedentes, y c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3399/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     
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CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/158/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-229/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para las 
elecciones de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México, los 
nombres de diversas 
candidaturas, con los 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidos 

PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para las 
elecciones de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, 
sean impresos los nombres de las 
personas que a continuación se 
indican, con los elementos 
adicionales mediante los que son 
conocidos públicamente, 
postuladas por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia" 
conformada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 
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públicamente, 
postuladas por la 
Candidatura Común 
"Juntos Haremos 
Historia" conformada 
por los Partidos 
MORENA, del Trabajo 
y Encuentro Social, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 
 
 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, 
se incorpore además de los 
nombres completos de las  
candidaturas, los elementos 
adicionales con los que son 
conocidos públicamente  como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo   
b) Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación de los partidos 
políticos· de la candidatura común 
postulante, para los efectos 
procedentes, y e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3399/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1238/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PAN PRD, PMC, 
PVEM, PH, MORENA, PT y PES 
los Acuerdos IECM/ACU-CG-
224/2018 a IECM/ACU-CG-
230/2018. 
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como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/158/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Quinta 
Sesión 
Extraordinaria del 
Consejo General 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-230/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, relativo a la 
solicitud de incluir en 
las boletas electorales 
para la elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México, el nombre 
de la candidata sin 
partido Juana Mirna 
Sulem Estrada 
Saldaña con el 
elemento adicional 
mediante el que es 
conocida públicamente 
"Sulem Estrada", por el 
principio de mayoría 
relativa. En el Distrito 
Electoral Uninominal 
32, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO, Se declara procedente 
la solicitud de incluir en las boletas 
electorales para la elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México, el nombre de la 
candidata sin partido Juana Mima 
Sulem Estrada Saldaña con el 
elemento adicional mediante el que 
es conocida públicamente "Sulem 
Estrada", por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 32, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
se incorpore además del nombre 
completo de la candidata, el 
elemento adicional con el que es 
conocida públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO presente Acuerdo; b) 
Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la ciudadana 
Juana Mima Sulem Estrada 
Saldaña o a su representante legal, 
para los efectos procedentes, y c) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 

DEOEyG 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3399/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

DEAP 04 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1238/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PAN PRD, PMC, 
PVEM, PH, MORENA, PT y PES 
los Acuerdos IECM/ACU-CG-
224/2018 a IECM/ACU-CG-
230/2018. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
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en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto. 

General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/158/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3402/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sexta 
Sesión Urgente del 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-231/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejal propietario 
presentada por el 
Partido Acción 
Nacional, integrante de 
la Coalición Total "Por 
la CDMX al Frente", en 
la demarcación 
territorial Miguel 
Hidalgo, 
circunscripción 4, 
correspondiente al 
lugar 5 en la Planilla y 
al lugar 3 en la Lista 
Cerrada por el citado 
Partido, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO, Se declara procedente 
la solicitud de sustitución del 
candidato propietario, presentada 
por el Partido Acción Nacional, 
integrante de la Coalición total "Por 
la CDMX al Frente", relativa al lugar 
5 de la Planilla y lugar 3 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 4 de la demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018.   Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del 
expediente respectivo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfa numérica IECM/ACU-CG-
158/2018, en lo que respecta al 
candidato propietario del lugar 5 de 
la Planilla y lugar 3 de la lisia 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 4 de la demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, Saúl 
Isaac Martínez Flores, aprobado en 
sesión del Consejo General del 19 
de abril 2018, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida. 
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TERCERO, Se otorga registro 
supletoriamente al ciudadano Raúl 
Paredes pena como candidato 
propietario postulado por el Partido 
Acción Nacional, integrante de la 
Coalición total "Por la CDMX al 
Frente", para la elección del lugar 5 
de la Planilla y lugar 3 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 4 correspondiente a 
la Concejalía en la demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017- 2018. Por lo que, la Planilla y 
la lista Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial de Miguel Hidalgo. 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1304/2018 e 
IECM/DEAP/1305/2018. 
Fue expedida la constancia de 
registro por el CG, a favor de la 
candidatura precisada y notificada 
a la representación del partido 
político postulante. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de Á 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 

DEAP 08 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1304/2018 e 
IECM/DEAP/1305/2018. 
a) Se realizó la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
d elección popular; así como las 
acciones conducentes en el SNR, 
administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación 
del Partido Humanista el Acuerdo 
referido. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
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brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo.    

IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018. 
IECM/DEAP/1304/2015. 
a) Se realizo la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
d elección popular; así como las 
acciones conducentes en el SNR, 
administrado por el INE. 
b) Se notifico a la representación 
del Partido Acción Nacional el 
Acuerdo referido. 
c) Se informo a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018. 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3372/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/159/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

 

   

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3372/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sexta 
Sesión Urgente del 
21 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-232/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las candidaturas 
suplentes presentadas 
por el Partido 
Humanista de la 
Ciudad de México, 
correspondientes a las 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas suplentes 
presentadas por el Partido 
Humanista de la Ciudad de México, 
correspondientes a las 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en los Distritos 
Electorales Uninominales 24 y 31 , 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018., en los términos de la 
siguiente tabla:  Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 
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principio de mayoría 
relativa en los Distritos 
Electorales 
Uninominales 24 y 31, 
para el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017-2018. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-13712018 
aprobado el 19 de abril de 2018, 
sólo por lo que hace a las 
candidatas suplentes KARLA 
MELINA HUITRÓN MUÑOZ y 
ADRIANA ORTIZ BECERRA, 
postuladas por el Partido 
Humanista de la Ciudad de México 
en los Distritos, Electorales 24 y 31, 
así como la constancia de registro 
que en su momento le fue  expedida 
al citado partido. 

   

    

TERCERO, Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de las candidaturas a Diputaciones 
de mayoría relativa del Partido 
Humanista de la Ciudad de México, 
tomando en consideración las 
sustituciones de las candidaturas 
precisadas en el punto de Acuerdo 
PRIMERO, así como las que, en su 
caso, hayan sido aprobadas por 
este Consejo General 
correspondientes a los Distritos 
Electorales Uninominal14, 19 y 31, 
para quedar como sigue: 

DEAP 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3366/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1322/2018. 
Fueron expedidas las constancias 
de registro, pro el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del  
partido político postulante. 
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registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales. como en 
sus Direcciones Distritales, as! 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Institutor , Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de 101-: 
quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo 

UTALAOD 21 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/481/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3368/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 21 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 22 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/160/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 22 de mayo 
del año en curso. 

UTCSyD 21 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3368/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-233/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara -procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de las fórmulas 
registradas para la 
elección de 
Diputaciones por el 
principio de 
representación 
proporci9nal al 
Congreso de la Ciudad 
de México, en los 
lugares 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 
de la Lista "A", 
presentada por el 
Partido Nueva 
Alianza,-en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 

PRIMERO. Se declara procedente 
I~ solicitud de sustitución de las 
fórmulas registradas para la 
elección de Diputaciones por el 
principio de representación 
proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en los lugares 1, 
2, 3, 4, 5 Y 6 de la Lista "A", 
presentada por el Partido Nueva 
Alianza, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 2018, por las 
personas propuestas por el partido 
político. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo.     

   

    

SEGUNDO Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
154/2018, en lo que respecta al 
registro de las fórmulas registradas 
para la elección de Diputaciones 
por el  
Principio de representación 
proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en los lugares 1, 
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2, 3, 4, 5 y 6 de la Lista “A”, 
presentada por el Partido Nueva 
Alianza, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 19 de abril de 2018, así 
como las constancias de registro 
que en su momento les fueron 
expedidas. 

TERCERO. · Se otorga registro 
supletoriamente. a las fórmulas 
registradas para la , elección de 
Diputaciones por el principio de 
representación proporcional al 
Congreso de la Ciudad de México, 
en los lugares 1, 2,3, 4, 5,-y 6 de la 
Lista "A", presentada por el Partido 
Nueva Alianza, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que la Lista "A" a 
estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 

   

    

CUARTO Se instruye al consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las 
fórmulas de candidaturas 
precisadas en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1322/2018. 
Fueron expedidas las constancias 
de registro, pro el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del  
partido político postulante. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes;" e) Publicar 
de inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e  
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los, quince; , 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1322/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas 
puestos de elección popular; así  
como las acciones conducentes en 
SNR administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación de 
los partidos NA, ES y PH, los 
acuerdos IECM/ACU-CG-233/2018 
A IECM/ACU-CG-235/2018. 
c) Se informó a la DEPy PP del INE, 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
la sustitución y de registro de las 
citadas candidaturas dentro del 
término. 

    UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/636/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 28 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/163/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3385/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-234/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la formula 
registrada para la 
elección de 
Diputaciones por el 
principio de 
representación 
proporcional al 
Congreso de la Ciudad 
de México, en el lugar 
10 de la Lista “A”, 
presentada por el 
Partido Encuentro 
Social, e n el Proceso 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
formula registrada para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
representación proporcional al 
Congreso de la  Ciudad de México, 
en el lugar 10 de la Lista “A”, 
presentada por el Partido 
Encuentro Social, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por las personas propuestas 
por el partido político. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
156/2018, en lo que respecta al 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

292 
 

Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

registro de la formula registrada 
para la elección de Diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en el lugar 10 de 
la Lista “A”, presentada por el 
Partido Encuentro Social, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, aprobado en sesión del 
Consejo General del 19 de abril de 
2018, así como las constancias de 
registro que en su momento les 
fueron expedidas. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletorio a la formula registrada 
para la elección de Diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en el lugar 10 de 
la lista “A”, presentada por el 
Partido Encuentro Social, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 Por lo que la Lista “A” a 
estudio  queda integrada de la 
siguiente manera: .. 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejo 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a la formula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1322/2018. 
Fueron expedidas las constancias 
de registro, pro el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del  
partido político postulante. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: 
a) Ordenar a la Dirección Ejecutiva 
realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1322/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas 
puestos de elección popular; así  
como las acciones conducentes en 
SNR administrado por el INE. 
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registros de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; 
b) Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
procedentes) Publicar de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto; 
d) Publicar y difundir en el momento 
oportuno, la conclusión del registro 
de candidaturas y del nombre de 
las personas registradas, así como 
las cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e 
e) Informar a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional 
Electoral sobre el registro de la 
presente candidatura, dentro de los 
quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

b) Se notificó a la representación de 
los partidos NA, ES y PH, los 
acuerdos IECM/ACU-CG-233/2018 
A IECM/ACU-CG-235/2018. 
e) Se informó a la DEPy PP del INE, 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
la sustitución y de registro de las 
citadas candidaturas dentro del 
término. 

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/636/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/534/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 28 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/163/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
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difúndase la misma en las redes 
social de este Instituto Electoral. 

fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3385/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-235/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las candidaturas 
propietarias suplentes 
a Concejalías por los 
principios de mayoría 
relativa y de 
representación 
proporcional 
presentadas por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México, 
en el lugar 4, 
correspondientes a la 
demarcación territorial 
Benito Juárez, en el 
Proceso Electoral 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas propietarias y 
suplentes a Concejalías por los 
principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional 
presentadas por el Partido 
Humanista de la Ciudad de México, 
en el lugar 4, correspondientes a la 
demarcación territorial Benito 
Juárez, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2017/2018, en los 
términos de la siguiente tabla: …Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efecto, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-163/2018 aprobado 
el 19 de abril de 2018, sólo por lo 
que hace a las personas que  se 
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Local Ordinario 
2017/2018. 

mencionan a continuación; así 
como las constancias de registro 
que en su momento le fueron 
expedidas al citado partido, 
correspondientes a la demarcación 
territorial Benito Juárez. 

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
con las sustituciones de la 
Concejalía de la Alcaldía precisada 
en el punto PRIMERO del presente 
Acuerdo, para quedar como 
sigue:... 

   

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como a las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado  por el Instituto 
Electora; b)Notificar a la brevedad 
posible el presente Acuerdo a la 
representación del partido político 
postulante, para los efectos 
precedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto;; d) Publicar y 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1322/2018. 
Fueron expedidas las constancias 
de registro, pro el CG, a favor de las 
candidaturas precisadas y 
notificadas a la representación del  
partido político postulante. 
IECM/DEAP/1322/2018 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas 
puestos de elección popular; así  
como las acciones conducentes en 
SNR administrado por el INE. 
b) Se notificó a la representación de 
los partidos NA, ES y PH, los 
acuerdos IECM/ACU-CG-233/2018 
A IECM/ACU-CG-235/2018. 
c) Se informó a la DEPy PP del INE, 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018 de fecha 
06/06/2018, sobre la aprobación de 
la sustitución y de registro de las 
citadas candidaturas dentro del 
término. 
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difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mimas, e 
e)Informar a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional 
Electoral sobre el registro de las 
presentes candidaturas,  dentro de 
los quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/636/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/534/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 28 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en vitar 
de la determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia de la página de 
Internet www.iecm.mx y, difúndase 
la misma en las redes sociales de 
este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/163/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3385/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-236/2018  PRIMERO. Se autoriza que, en las 
boletas electorales para las 
elecciones de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
sea impreso el nombre de la 
candidata ZULY FERIA VALENCIA, 
con el elemento adicional mediante 
el que es conocida públicamente 
"ZULY FERIA", postulada por el 
Partido Verde Ecologista de 
México, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1323/2018. 
Se notifico a la representación de 
los partidos VEM, MORENA, del 
Trabajo y Encuentro Social los 
Acuerdos IECM/CU-CG-236/2018 
a IECM/ACU-CG-238/2018. 

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección y Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
se incorpore además del nombre 
completo de la candidata, el 
elemento adicional con el que es 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3603/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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conocida públicamente, como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo;- 
b) Notificar a la brevedad posible el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido  político 
postulante, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; 

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/636/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/534/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en lis estrados de 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación. Asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/166/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3605/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-237/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de modificar la 
inclusión en las boletas 
electorales para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa, el nombre del 
candidato 
ALEJANDRO DE 
JESÚS ENCINAS 
RODRíGUEZ, con el 
elemento adicional 
mediante el que es 
conocido públicamente 
"ALEJANDRO 
ENCINAS", postulado 
por la Candidatura 
Común "Juntos 
Haremos Historia" 
conformada por los 
Partidos MORENA, del 
Trabajo y Encuentro 
Social, en el Proceso 
Electoral Local 

PRIMERO. Se autoriza la solicitud 
de modificar la inclusión en las 
boletas electorales para las 
elecciones de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
el nombre del candidato 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS 
RODRÍGUEZ, con el elemento 
adicional mediante el que es 
conocido públicamente 
“ALEJANDRO ENCINAS”, 
postulado por la Candidatura 
Común “Juntos Haremos Historia” 
conformada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se precisa que la 
tipografía de los nombres así como 
los “Alias” o “Motes” 
(sobrenombres) de las personas 
postuladas por la Candidatura 
Común en comento, señaladas en 
el considerando 21 de este 
Acuerdo, que aparecerán en las 
boleras electorales se deberán 
imprimir en las mismas, con las 
letras MAYÚSCULAS,  tal como se 
muestra en las siguientes tablas: 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1323/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos PVEM, MORENA, del 
Trabajo y Encuentro Social los 
Acuerdos IECM/CU-CG-236/2018 
a IECM/ACU-CG-238/2018. 
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Ordinario 2017-2018; 
así como la precisión 
respecto de la 
tipografía en 
mayúsculas que se 
deberá utilizar en la 
impresión de las 
boletas electorales de 
los sobrenombres 
aprobados 
anteriormente por este 
Consejo General de la 
Candidatura Común en 
comento. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: 
a) Instruir a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección y Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México 
por el principio de mayoría relativa, 
se incorpore además del nombre 
completo de la candidatura en 
estudio, el elemento adicional con 
el que es conocido públicamente, 
como se indica en el punto de 
acuerdo PRIMERO del presente 
Acuerdo, así mismo tome las 
medidas necesarias a fin de que en 
la impresión en las boletas 
electorales de los nombres y 
sobrenombres de las candidaturas 
precisadas en el considerando 21 
del presente Acuerdo sea con letras 
MAYÚSCULAS; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de los 
partidos políticos de la candidatura 
común postulante, para los efectos 
procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto.  

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/636/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/534/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3603/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral.  

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entro en vigor 
y se publico en los estrados de 
oficinas centrales. 

    

QUINTO Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/166/2018 
se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3605/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-238/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas 
electorales para la 
elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México, el nombre 
del candidato MIGUEL 
ÁNGEL ÁLVAREZ 
MELO, con los 
elementos adicionales 

PRIMERO. Se aprueba la solicitud 
de incluir en las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, 
el nombre del candidato MIGUEL 
ÁNGEL ÁLVAREZ MELO con los 
elementos adicionales mediante el 
que es conocido públicamente 
"MIGUEL ÁNGEL MELO", 
postulado en el Distrito Electoral 
Uninominal 21, por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia" 
conformada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, en el Proceso Electoral 
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mediante el que es 
conocido públicamente 
"MIGUEL ÁNGEL 
MELO", postulado en 
el Distrito Electoral 
Uninominal 21, por la 
Candidatura Común 
"Juntos Haremos 
Historia" conformada 
por los Partidos 
MORENA, del Trabajo 
y Encuentro Social, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

Local Ordinario 2017- 2018, en los 
términos de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Instruir a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México, 
se incorpore además del nombre 
completo del candidato, los 
elementos adicionales con los que 
es conocido públicamente, como se 
indica en el Punto PRIMERO del 
presente Acuerdo; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de los 
partidos políticos de la candidatura 
común postulante, para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

DEAP 11 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1323/2018. 
Se notificó a la representación de 
los partidos VEM, MORENA, del 
Trabajo y Encuentro Social los 
Acuerdos IECM/CU-CG-236/2018 
a IECM/ACU-CG-238/2018. 

    
DEOEyG 28 de mayo de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/3603/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/636/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/534/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mxy, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/166/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

    

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3605/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-239/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban ajustes a 
los diseños de los 
modelos de 
documentación 
electoral para las 
elecciones de 
Diputaciones al 
Congreso y de 
Alcaldías, ambas de la 
Ciudad de México, así 
como de diversos 
documentos auxiliares 
que se utilizarán en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017–
2018. 

PRIMERO. Se aprueban los ajustes 
a los diseños de los modelos de 
documentación electoral para las 
elecciones de Diputaciones al 
Congreso y de Alcaldías, ambas de 
la Ciudad de México, así como de 
diversos documentos auxiliares que 
se utilizarán en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017/2018, mismos 
que, como anexo, forman parte 
integral del presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, a 
través de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística, remita de manera 
inmediata los diseños y modelos de 
las boletas, actas lectorales y de las 
demás documentación auxiliar 
señala en el Considerando 26 para 
su inmediata impresión  

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3590/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se aprueba que la 
impresión de los documentos 
referidos en el considerando 25 la 
realicen el proveedor designado, la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística y los Consejos 
Distritales conforme a lo previsto en 
el considerando 26 de este mismo 
documento. 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3590/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. En caso de que se 
requiera realizar ajustes a los 
diseños de boletas electorales, 
actas electorales y documentación 
auxiliar, o bien, incluir cualquier otro 
formato que se requiera, la 
Dirección Ejecutiva de 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3590/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Organización Electoral y 
Geoestadística deberá presentar a 
este máximo órgano de dirección, a 
través de la Comisión de 
Organización Electoral y 
Geoestadística, las propuestas de 
modificaciones correspondientes. 

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría Administrativa, a la 
Secretaría Ejecutiva y a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística para que, en el 
ámbito de sus atribuciones realicen 
las acciones necesarias para que 
se efectúe la impresión de los 
documentos electorales referidos 
en este Acuerdo. 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3590/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
SA 28 de mayo de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/3589/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva notificar personalmente el 
contenido del presente Acuerdo y 
su Anexo a las representaciones de 
los Partidos y de las Candidaturas 
sin partido, acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral en u plazo no mayor de 72 
horas. 

DEAP 19 de julio de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1401/2018 se notificó 
el Acuerdo a las representaciones 
de los Partidos Políticos y de las 
Candidaturas sin Partido, 
acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto Electoral. 

    

SÉPTIMO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo y su Anexo, en 
un plazo no mayor de 72 horas.  

UTVOE 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3593/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

OCTAVO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y su Anexo en los 
estrados del Instituto Electora, tanto 
en oficinas centrales como en cada 
uno de sus 33 órganos 

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/636/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
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desconcentrados y en su página de 
internet. 

Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/534/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3594/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

NOVENO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet. www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/164/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

 

   

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3594/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Sexta 
Sesión 
Extraordinaria del 
28 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-240/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba notificar al 
Partido Político 
Humanista de la 

PRIMERO. Se aprueba notificar al 
Partido Humanista de la Ciudad de 
México para que la Lista Nominal 
de Electores Definitiva con 
Fotografía que se les entregue 
impresa, no debe ser reproducida, 
ni almacenada por ningún medio 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3597/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Ciudad de México y a 
las y los candidatos sin 
partido registrados 
para el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017-2018 que la Lista 
Nominal de Electores 
Definitiva con 
Fotografía y el Listado 
Adicional que se les 
entregue impresa no 
debe ser reproducida, 
ni almacenada por 
ningún medio impreso, 
óptico, digital o por 
cualquier otra 
modalidad y que serán 
responsables de 
establecer las medidas 
necesarias para la 
protección de los datos 
personales contenidos 
en ellas, así como para 
que sus 
representantes 
debidamente 
acreditados restrinjan 
su uso a la jornada 
electoral del 1 de julio 
de 2018, 
exclusivamente, en las 
casillas únicas y su 
devolución. 

impreso, óptico, digital o por 
cualquier otra modalidad y que 
serán responsables de establecer 
las medidas necesarias para la 
protección de los datos personales 
contenidos en ellas, así como para 
que sus representantes 
debidamente acreditados restrinjan 
su uso a la jornada electoral del 1 
de julio de 2018, exclusivamente, 
en las casillas electorales, en 
términos de lo señalado en los 
considerandos 20 y 21 del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba notificar a 
las candidaturas sin partido 
registrados para el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018 que 
la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía que se les 
entregue impresa, no debe ser 
reproducida, ni almacenada por 
ningún medio impreso, óptico, 
digital o por cualquier otra 
modalidad y que serán 
responsables de establecer las 
medidas necesarias para la 
protección de los datos personales 
contenidos en ellas, así como para 
que sus representantes 
debidamente acreditados restrinjan 
su uso a la jornada electoral del 1 
de julio de 2018, exclusivamente en 
las casillas electorales, en términos 
de lo señalado en los 
considerandos 20 y 21 del  
presente Acuerdo. 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3597/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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TERCERO. El Partido Humanista 
de la Ciudad de México, deberá 
entregar al Instituto Electoral, a 
través de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística, a más tardar el11 
de julio de 2018, la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía 
Impresa que reciban y utilicen en la 
jornada electoral del 1 de julio de 
2018, mediante escrito firmado en 
el que manifiesten que ésta no ha 
sido reproducida, ni almacenada 
por ningún medio impreso, óptico, 
digital o por cualquier otra 
modalidad. 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3597/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Las candidaturas sin 
partido deberán entregar al Instituto 
Electoral, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística, a más tardar el 11 
de julio de 2018, la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía 
Impresa que reciban y utilicen en la 
jornada electoral del 1 de julio de 
2018, mediante escrito firmado en 
el que manifiesten que ésta no ha 
sido reproducida, ni almacenada 
por ningún medio impreso, óptico, 
digital o por cualquier otra 
modalidad. 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3597/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística corrobore que la 
entrega de las Listas Nominales 
Definitivas con Fotografía, por parte 
del Partido Humanista de la Ciudad 
de México y de las candidaturas sin 

DEOEyG 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3597/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

309 
 

partido, se efectúe en los términos 
señalados en los considerandos 21 
y 24 de este Acuerdo y a que las 
remitan al Instituto Nacional, a 
través de su Junta Local Ejecutiva 
del INE en la Ciudad de México, con 
la finalidad de que se les 
proporcione el resguardo y destino 
final que determine dicho órgano 
electoral nacional. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva notificar personalmente el 
contenido del presente Acuerdo a 
las representaciones del Partido 
Humanista de la Ciudad de México 
y candidaturas sin partido, con 
registro ante el Consejo General de 
este Instituto Electoral en un plazo 
no mayor a 72 horas. 

DEAP 19 de junio de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/DEAP/1401/2018 se notificó 
el Acuerdo a las representaciones 
del Partido Humanista de la Ciudad 
de México y de las Candidaturas sin 
Partido con registro ante el Consejo 
General de este Instituto Electoral. 

    

SÉPTIMO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar al 
Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo, en un plazo no 
mayor de 72 horas. 

UTVOE 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3600/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

OCTAVO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados y en 
su página de Internet. 

UTALAOD 28 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/596/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/534/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3601/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

NOVENO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/165/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

 

   

UTCSyD 28 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3601/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto 
Electoral. 

 28 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

Quinta Sesión 
Ordinaria del 30 de 
mayo de 2018 

IECM/ACU-CG-241/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban los 
diseños de los 
modelos de la 
Documentación 
Consultiva, Auxiliar y 
documentos asociados 

PRIMERO. Se aprueban los 
diseños de los modelos de 
Documentación Consultiva y 
Auxiliar y documentos asociados al 
Sistema Braille a utilizarse en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019, 
que consta de una Papeleta de 
Opinión, tres Actas Consultivas y 
dieciocho documentos Auxiliares, 
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al Sistema Braille a 
emplearse en la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2019, a 
realizarse el 2 de 
septiembre de 2018. 

así como una Mascarilla Braille, su 
procedimiento e instructivo de uso; 
además de los documentos 
relativos al Sistema Electrónico por 
Internet, los cuales se componen 
de la Papeleta de Opinión Virtual, 
un modelo de Acta Consultiva que 
será emitida por el Sistema 
Electrónico, así como tres 
Documentos Auxiliares, conforme 
al Anexo que forma parte del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la 
impresión de Papeletas de Opinión 
en una cantidad equivalente al 50% 
de la ciudadanía inscrita en la Lista 
Nominal de Electores de cada 
Distrito Electoral con corte al 15 de 
julio de 2018, del cual se distribuirá 
en cada una de las Mesas una 
cantidad de Papeletas de Opinión, 
igual al 30% de la Lista Nominal que 
les corresponde y el restante se 
resguardará en las Direcciones 
Distritales. 
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TERCERO. Se aprueba que 
Talleres Gráficos de México, la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística, la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos y las 
Direcciones Distritales realicen la 
impresión de la Documentación 
Consultiva y Auxiliar que se 
empleará en la Consulta . 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019, conforme a los 
Considerandos 32 y 33 del 
presente Acuerdo. 

CIRCULAR 
57 
 

30 de mayo de 
2018 

Mediante CIRCULAR 57 la 
Secretaría Ejecutiva instuye el 
cumplimiento del punto del 
Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo notificar el presente 
Acuerdo, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su 
aprobación, a la Secretaría 
Administrativa, a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística, a la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos 
y, a través de la Unidad Técnica de 
Archivo., Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados, a las 
Direcciones Distritales, para que en 
el ámbito de sus atribuciones y 
conforme al procedimiento 
respectivo, realicen las acciones 
necesarias para que se efectué la 
impresión de la documentación 
consultiva y auxiliar que les 
corresponda. 

CIRCULAR 
57 

 

30 de mayo de 
2018 

Mediante CIRCULAR 57 la 
Secretaría Ejecutiva instuye el 
cumplimiento del punto del 
Acuerdo. 

    UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/655/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
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QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados y en 
su página de Internet. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entro en vigor 
y se publicó en las oficinas 
centrales, así como en los 33 
órganos descontrados.     

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 31 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/167/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 31 de mayo 
del año en curso.  

 

   

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3660/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales de este Instituto Electoral. 

UTALAOD 30 de junio de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor y se 
publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

Quinta Sesión 
Ordinaria del 30 de 
mayo de 2018 

IECM/ACU-CG-242/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
reutilización de los 
Materiales Consultivos 
en la Consulta 
Ciudadana sobre 

PRIMERO. Se aprueba la 
reutilización de los Materiales 
Consultivos en la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019 recuperados en 
anteriores Procesos Electorales y 
de Participación Ciudadana, 
conforme al Anexo que forma parte 
del presente Acuerdo y que se 
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Presupuesto 
Participativo 2019 
recuperados en 
anteriores Procesos 
Electorales y de 
Participación 
Ciudadana. 

señala a continuación: • Caja 
paquete consultiva, cancel modular 
consultivo, urna consultiva, base 
porta urna, crayón de cera (redondo 
y triangular), sello "X", sello votó, 
líquido indeleble, lupa tipo Fresnel y 
en su caso, marcadora de 
credencial con dado marcador "18”  

SEGUNDO. Se aprueba la 
utilización del líquido indeleble para 
emplearse en las Mesas de 
Opinión, en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 
2019, el cual será adquirido por 
este Instituto Electoral y 
suministrado por el Instituto 
Politécnico Nacional o, en su caso, 
proporcionado en donación por el 
Instituto Nacional Electoral. 

   

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, a la Secretaría 
Administrativa y a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, realicen 
las acciones necesarias para contar 
con los Materiales Consultivos, en 
las cantidades que se requieran. 

DEOEyG 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3662/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
SA 30 de mayo de 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/3661/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y su respectivo Anexo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en cada uno de sus 
treinta y tres órganos 
desconcentrados y en su página de 
Internet. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/655/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/554/2018 se 
remite disco compacto con las 
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cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3664/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 31 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/168/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 29 de mayo 
del año en curso. 

 

   

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3664/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

Décima Séptima 
Sesión 
Extraordinaria del 
30 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-243/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la Guía de 

PRIMERO. Se aprueba la Guía de 
procedimientos de la operación 
logística para el levantamiento de 
los resultados de la elección de las 
16 Alcaldías de la Ciudad de 
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procedimientos de la 
operación logística 
para el levantamiento 
de los resultados de la 
elección de las 16 
Alcaldías de la Ciudad 
de México. Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

México. Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, misma que, 
como anexo, forma parte integral 
de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo comunicar el 
contenido del presente Acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral, dentro 
de los tres días siguientes a su 
aprobación. 

UTVOE 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3666/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo proveer lo 
necesario para que el presente 
Acuerdo sea publicado en la 
Gaceta Oficial, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados, y en 
su página de Interne!. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/655/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizo la publicación en gaceta, 
del Acuerdo en cita. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/554/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3668/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 31 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/169/2018. 
se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 31 de mayo 
del año en curso. 

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3664/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de 
oficinas centrales.     

Décima Séptima 
Sesión 
Extraordinaria del 
30 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-244/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina el Acta 
de Escrutinio y 
Cómputo de casilla 
única como la fuente 
documental para la 
realización de los 
Conteos rápidos de la 
elección de las 16 
Alcaldías de la Ciudad 
de México, el día de la 
jornada electoral del 1 
de julio de 2018. 

PRIMERO. Se determina que sea 
el Acta de Escrutinio y Cómputo de 
casilla la fuente para estimar los 
resultados de la elección de 
Alcaldías de la Ciudad de México, 
para la implementación de los 
Conteos Rápidos institucionales, 
conforme a la Opinión Técnica del 
COTECORA, que, como Anexo, 
forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo comunicar el 
contenido del presente Acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral, dentro 
de los tres días siguientes a su 
aprobación. 

UTVOE 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3670/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo proveer lo 
necesario para que el presente 
Acuerdo sea publicado en la 
Gaceta Oficial, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados, así 
como en su página de Internet. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/655/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizo la publicación en gaceta, 
del Acuerdo en cita. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/554/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3672/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 31 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/170/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 31  de 
mayo del año en curso. 

 

   

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3672/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

Décima Séptima 
Sesión 
Extraordinaria del 
30 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-245/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el 
Esquema de 
Operación para la 
recopilación de 
información mediante 
la aplicación de PREP 
Casilla del Programa 
de Resultados 
Electorales 
Preliminares para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el Esquema 
de Operación para la recopilación 
de información mediante la 
aplicación de PREP Casilla del 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos 
del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México para que realice las 
acciones necesarias para la 
implementación del Esquema de 
Operación para la recopilación de 
información mediante la aplicación 
de PREP Casilla del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

UTSI 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3674/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTSI el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Administrativa del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México para que lleve a cabo las 
acciones necesarias a fin de 
proveer los insumos que se 
requieran derivados del Esquema 
de Operación para la recopilación 
de información mediante la 
aplicación de PREP Casilla del 

SA 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3675/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo proveer lo necesario para 
que el presente Acuerdo sea 
publicado en la Gaceta Oficial, en 
los estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
cada uno de sus 33 órganos 
desconcentrados, así como en su 
página de Internet. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/655/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizo la publicación en Gaceta 
Oficial, del Acuerdo en cita. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/554/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3677/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes, en 
virtud de la determinación asumida 
por este Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
Página de Internet www.iecm.mx, y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto. 

OAIPyPDP 31 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/171/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 31 de mayo 
del año en curso. 
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UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3677/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

Décima Séptima 
Sesión 
Extraordinaria del 
30 de mayo de 
2018 

IECM/ACU-CG-246/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
'de México por el que 
se aprueba adicionar a 
los Lineamientos para 
las sesiones de 
cómputos locales, 
declaratorias de 
validez y entrega de 
constancias de 
mayoría para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018, el protocolo para 
la detección e 
intercambio de las 
actas y boletas 
electorales de las 
elecciones federales y 
locales entre el 
Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México que, en su 
caso, se envíe a un 
órgano electoral 
distinto al de la 

PRIMERO. Se aprueban las 
adiciones a los Lineamientos para 
las sesiones de los cómputos 
locales, declaratorias de validez y 
entrega de constancias de mayoría 
para el  

   

    

SEGUNDO. Notifíquese a los 33 
Consejos Distritales el presente 
Acuerdo para su implementación. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3683/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo hacer del 
conocimiento al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, la 
presente determinación en un plazo 
no mayor a setenta y dos horas. 

UTVOE 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3684/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados y en 
su página de Internet. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

IECM/UTALAOD/655/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/554/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
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competencia, para el 
Proceso Electoral 
2017-2018, 
identificado con la 
Clave 
INE/CG430/2018. 

de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3685/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 31 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/172/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 31 de mayo 
del año en curso. 

 

   

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3685/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

UTALAOD 30 de mayo de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicaron en los estrados de 
las oficinas centrales.     

Décima Octava 
Sesión Urgente del 
05 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-247/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de la fórmula de candidatos 
propietario y suplente presentada 
por el Partido Humanista de la 
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sustitución y de 
registro supletorio de la 
fórmula de candidatas 
propietaria y suplente 
presentada por el 
Partido Humanista de 
la Ciudad de México 
relativa a la Diputación 
al Congreso de la 
Ciudad de México por 
el principio de 
representación 
proporcional, en el 
lugar 7 de la lista "A", 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Ciudad de México relativa a la 
Diputación al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, en 
el lugar 7 de la lista "A", para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-221/2018 aprobado 
el 21 de mayo de 2018, sólo por lo 
que hace a la fórmula de MARISOL 
EFIGENIA FLORES QUINTANA y 
REBECA JAVIER JIMÉNEZ, 
postuladas en el lugar 7 de la lista 
"A" del Partido Humanista de la 
Ciudad de México, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida al citado 
partido. 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de la lista "A" con dieciséis fórmulas 
de candidaturas a Diputaciones de 
representación proporcional del 
Partido Humanista de la Ciudad de 
México, tomando en consideración 
la sustitución de la fórmula de 
candidatos precisada en el punto 

DEAP 12 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1336/2018. 
Fue expedida la Constancia de 
Registro, por el CG, a favor de la 
fórmula registrada y notificada a la 
representación del partido político 
postulante.     
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de Acuerdo PRIMERO, para 
quedar como sigue: 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 

DEAP 12 de junio de 
2018. 

IECM/DEAP/1336/2018. 
a) Se efectuó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular y se 
realizó la acción conducente en el 
SNR del INE. 
b) Se notificó a la representación 
del PH el Acuerdos citado. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1255/2018. 
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partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 05 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/694/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 05 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 07 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/177/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx desde el 07 de junio 
de 2018. 

    

Décima Octava 
Sesión Urgente del 
05 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-248/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba la 
Convocatoria del 
Concurso de 

PRIMERO. Se aprueba la 
Convocatoria para participar en el 
Concurso de Oposición Abierto 
para seleccionar Auxiliares 
Operativos "B" que apoyarán a los 
Órganos Desconcentrados durante 
Proceso Electoral Local Ordinario 
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Oposición Abierto para 
seleccionar Auxiliares 
Operativos "8" que 
apoyarán a los 
Órganos 
Desconcentrados 
durante el Proceso 
Electoral local 
Ordinario 2017-2018 

2017-2018, que como anexo forma 
parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social y 
Difusión para que implemente una 
estrategia de difusión masiva que 
permita reclutar y seleccionar 
suficientes aspirantes para ocupar 
la totalidad de las vacantes materia 
de la Convocatoria. 

UTCSyD 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3934/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo para que lleve a cabo las 
acciones necesarias que permitan 
el correcto desarrollo de las bases 
contenidas en la convocatoria para 
la contratación del personal 
eventual en los Órganos 
Desconcentrados, de conformidad 
con el considerando 23. 

UTFyD 30 de mayo de 
2018 

La Secretaría Ejecutiva instruyó a 
UTFyD el cumplimiento del 
resolutivo del citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística para que distribuya 
al personal designado a cada uno 
de los Órganos Desconcentrados. 

DEOEyG 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3935/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

   

QUINTO. Se instruye a las áreas 
del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México para que, en términos de 
lo establecido en el Procedimiento 
para la selección, capacitación y 
valoración laboral del personal 
eventual, provean lo necesario. 

CIRCULAR 
63 

 
 

05 de junio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 63 la 
Secretaría Ejecutiva instruye el 
cumplimiento del punto del 
Acuerdo.     

SEXTO. Los casos no previstos en 
la Convocatoria serán revisados y 
resueltos por la Comisión de 

DEOEyG 30 de mayo de 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3935/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
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Organización Electoral y 
Geoestadística. 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 07 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/178/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx desde el 07 de junio 
de 2018. 

 

   

UTCSyD 05 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3933/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

OCTAVO. Publíquese de inmediato 
el presente Acuerdo en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales, como en cada 
uno de los órganos 
desconcentrados y en la página de 
Internet www.iecm.mx, y 
preferentemente en un diario de 
circulación local. 

UTALAOD 05 de juniode 
2018 

IECM/UTALAOD/694CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

    

UTCSyD 05 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3933/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SA 05 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/3938/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a SA el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

NOVENO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del este Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 05 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     
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Décima Octava 
Sesión 
Extraordinaria del 
10 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-249/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
postulación al cargo de 
Diputados propietario y 
suplente del Distrito 
Electoral Uninominal 3, 
al Congreso de la 
Ciudad de México por 
el principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
presentada por el 
Partido Nueva Alianza. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
fórmula completa (propietario y 
suplente) postuladas por el Partido 
Nueva Alianza, para la elección de 
Diputaciones de mayoría relativa en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 3, debido a las 
renuncias presentadas por las 
personas registradas 
originalmente. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
136/2018, en lo que respecta a la 
fórmula completa (propietario y 
suplente(- postulada para la 
elección de Diputaciones de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 3, aprobado en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la fórmula 
completa (propietario y suplente) 
postulada por el Partido Nueva 
Alianza, para la elección de 
Diputaciones de mayoría relativa en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2017-2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 3. Por lo que la fórmula 
de las candidaturas a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 18 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1391/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas y notificadas a la 
representación de los partidos 
políticos postulantes. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 

DEAP 18 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1391/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como el registro en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos (SNR). 
b) Se notificó a los partidos políticos 
RI, PT y NA, los Acuerdos. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1329/2018 de 
18/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitud de sustitución y registro 
de las citadas candidaturas dentro 
del término. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

330 
 

efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro .,6 - 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 10 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral.  

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/179/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx, desde el 11 de junio 
de 2018. 

    

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

El Acuerdo se publicó en las redes 
socuales del Instituto y en la página 
institucional. 

Décima Octava 
Sesión 
Extraordinaria del 

IECM/ACU-CG-250/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de los 
propietarios de las fórmulas 
registradas para la elección de 
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10 de junio de 
2018 

se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de las fórmulas 
registradas para la 
elección de 
Diputaciones por el 
principio de 
representación 
proporcional al 
Congreso de la Ciudad 
de México, en los 
lugares 2, 3, 4 y 5 de la 
Lista "A", presentada 
por el Partido del 
Trabajo, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Diputaciones por el principio de 
representación proporcional al 
Congreso de la Ciudad de México, 
en los lugares 2 y 3, así como de las 
fórmulas 4 y 5 de la Lista "A", 
presentada por el Partido del 
Trabajo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, por las 
personas propuestas por dicho 
instituto político. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
152/2018, en lo que respecta al 
registro de los propietarios de las 
fórmula registradas para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
representación proporcional al 
Congreso de la Ciudad de México, 
en los lugares 2 y 3, así como de las 
fórmulas 4 y 5 de la Lista "A", 
presentados por el Partido del 
Trabajo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 19 de abril 2018, así 
como las constancias de registro 
que en su momento les fueron 
expedidas. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a los propietarios 
de las fórmulas registradas para la 
elección de Diputaciones por el 
principio de representación 
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proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en los lugares 2 
y 3, así como a las fórmulas 4 y 5 
de la Lista "A", presentadas por el 
Partido del Trabajo, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que la Lista "A" a 
estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las 
fórmulas de candidaturas 
precisadas en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 18 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1391/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas y notificadas a la 
representación de los partidos 
políticos postulantes. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 

DEAP 18 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1391/2018. 
a) Se realizó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como el registro en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos (SNR). 
b) Se notificó a los partidos políticos 
RI, PT y NA, los Acuerdos. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1329/2018 de 
18/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitud de sustitución y registro 
de las citadas candidaturas dentro 
del término. 
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efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 10 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
 

    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/179/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx, desde el 11 de junio 
de 2018. 

    

Décima Octava 
Sesión 
Extraordinaria del 
10 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-251/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
candidata a Alcaldesa, presentada 
por el Partido Revolucionario 
Institucional, respecto a la 
titularidad de la Alcaldía en la 
demarcación territorial Xochimilco, 
en el Proceso Electoral Local 
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postulación al cargo de 
Alcaldesa presentada 
por el Partido 
Revolucionario 
Institucional, en la 
demarcación territorial 
Xochimilco, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

Ordinario 2017-2018, debido a la 
renuncia presentada por la 
ciudadana Verónica Sánchez 
Valencia. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo.  

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
159/2018, en lo que respecta a la 
candidata a Alcaldesa de la 
demarcación territorial Xochimilco, 
Verónica Sánchez Valencia, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 19 de abril 2018, así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la ciudadana 
Dulce Patricia Figueroa Millán 
como candidata postulada por el 
Partido Revolucionario 
Institucional, para la elección de 
Alcaldesa en la demarcación 
territorial Xochimilco, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que, la Planilla y la 
Lista Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 

DEAP 18 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1391/2018. 
Las constancias de registro fueron 
expedidas por el CG, a favor de las 
candidaturas y notificadas a la 
representación de los partidos 
políticos postulantes. 
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correspondiente a la demarcación 
territorial de Xochimilco. 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

DEAP 18 DE JUNIO DE 
2018 

IECM/DEAP/1391/2018. 
a) Se realizo la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular; así 
como el registro en el Sistema 
Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos (SNR). 
b) Se notifico a los partidos políticos 
RI, PT y NA, los Acuerdos. 
c) Se informo a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1329/2018 de 
18/06/2018, sobre la aprobación de 
las solicitud de sustitución y registro 
de las citadas candidaturas dentro 
del término. 

    

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
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SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 10 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/179/2018. 
Se encuentra publicado este 
Acuerdo en el apartado de 
transparencia, desde el 11 de junio 
de 2018. 

    

Décima Octava 
Sesión 
Extraordinaria del 
10 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-252/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el uso del 
Sistema de 
Información para los 
Cómputos Distritales y 
de Demarcación 2018 
(SICODID), para 
apoyar los trabajos del 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el uso del 
"Sistema de Información para los 
Cómputos Distritales y de 
Demarcación 2018 (SICODID)", 
como la modalidad que permite la 
realización del cómputo el día de la 
jornada electoral, por medio de la 
captura de las Actas de Escrutinio y 
Cómputo en los Consejos 
Distritales, así como dar 
seguimiento del avance en el 
desarrollo de dicho proceso al 
Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, el 
cual operará conforme a lo 
dispuesto por el Anexo Técnico del 
presente Acuerdo en las fechas del 
1 de julio hasta que concluya el 
cómputo en Consejos Distritales. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que a 
través de la Unidad Técnica de 
Sistemas Informáticos y la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

DEOEyG 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4168/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Geoestadística, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen 
la coordinación, supervisión y 
seguimiento a la ejecución del 
SICODID, así como garantizar la 
óptima organización y ejecución del 
mismo. 

UTSI 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4169/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTSI el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus 33 Órganos 
Descentrados, y en la página de 
internet www.iecm.mx. 

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4171/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo 

CUARTO. Notifíquese ·a los 33 
Consejos Distritales el presente 
Acuerdo para su implementación. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes, en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx, y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto. 

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/180/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx, desde el 11 de junio 
de 2018. 

 

   

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4171/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

El presente acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     
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Décima Octava 
Sesión 
Extraordinaria del 
10 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-253/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el 
Protocolo de selección, 
procedimiento de 
resguardo y periodo 
que ampara la custodia 
de la muestra con la 
que se realizarán las 
estimaciones de los 
resultados de la 
votación 
correspondiente a la 
elección de Alcaldesas 
y/o Alcaldes de la 
Ciudad de México. 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo 
de selección, procedimiento de 
resguardo y periodo que ampara la 
custodia de la muestra con la que 
se realizarán las estimaciones de 
los resultados de la votación 
correspondiente a la elección de 
Alcaldesas y/o Alcaldes de la 
Ciudad de México. Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo comunicar el 
contenido del presente Acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral, dentro 
de los tres días siguientes a su 
aprobación. 

UTVOE 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4173/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo proveer lo 
necesario para que el presente 
Acuerdo sea publicado en la 
Gaceta Oficial, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en cada uno de sus 
33 órganos desconcentrados y en 
la página de Internet www.iecm.mx; 
así como para que se realicen las 
adecuaciones procedentes en el 
apartado de Transparencia de 
dicha página y se difunda la misma 
en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/181/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx, desde el 11 de junio 
de 2018. 

 

   
UTALAOD 10 de junio de 

2018 
IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4175/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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CUARTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

Décima Octava 
Sesión 
Extraordinaria del 
10 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-254/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el 
procedimiento para la 
comisión de personal 
adscrito a Órganos 
Ejecutivos y Unidades 
Técnicas para 
actividades del 
Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018. 

PRIMERO. Se aprueba el 
procedimiento para la comisión de 
personal adscrito a Órganos 
Ejecutivos y Unidades Técnicas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México para actividades del 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) 
para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, señalado en 
el considerando 29 del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a las 
Unidades Técnicas de Servicios 
Informáticos y del Centro de 
Formación y Desarrollo para que, 
en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, implementen el 
procedimiento aprobado en el 
punto anterior. 

UTSI 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4178/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTSI el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
UTFyD 10 de juniode 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/4179/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTFyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye a las 
Secretarías Ejecutiva y 
Administrativa, a las Direcciones 
Ejecutivas y a las Unidades 
Técnicas del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, para que 
brinden las facilidades necesarias 
al personal que sea asignado a 
actividades del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en términos del 
presente Acuerdo. 

CIRCULAR 
65 
 

10 de junio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 65 la 
Secretaría Ejecutiva instuyo el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
el presente Acuerdo en los estrados 
del Instituto Electoral, tanto en 
oficinas centrales, como en cada 
uno de los Órganos 
Desconcentrados, en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

    
UTCSyD 10 de juniode 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/4181/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

 10 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/182/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx, desde el 11 de junio 
de 2018. 
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UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4181/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Novena 
Sesión Urgente del 
10 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-255/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro de la 
propietaria de la 
fórmula registrada para 
la elección de 
Diputaciones por el 
principio de 
representación 
proporcional al 
Congreso de la Ciudad 
de México, en el lugar 
6 de la Lista "A", 
presentada por el 
Partido del Trabajo, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
propietaria de la fórmula registrada 
para la elección de Diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en el lugar 6 de 
la Lista "A", presentada por el 
Partido del Trabajo, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017- 
2018, por la persona propuesta por 
dicho instituto político. Lo anterior 
de conformidad con lo expresado 
en la parte considerativa del 
presente Acuerdo y de los Anexos 
que forman parte integral del 
mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
152/2018, en lo que respecta al 
registro de la propietaria de la 
fórmula registrada para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
representación proporcional al 
Congreso de la Ciudad de México, 
en el lugar 6 de la Lista "A", 
presentada por el Partido del 
Trabajo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 1 O de junio 2018 a las 
once horas, así como la constancia 
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de registro que en su momento le 
fue expedida. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la propietaria de 
la fórmula registrada para la 
elección de Diputaciones por el 
principio de representación 
proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en el lugar 6 de 
la Lista "A", presentada por el 
Partido del Trabajo, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que la Lista "A" a 
estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expida la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 18 de junio de 
2018 

IECM/DEAP/1392/2018. 
La Constancia de Registro fue 
expedida por el CG, a favor de la 
fórmula registrada y notificada a la 
representación del partido político 
postulante. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 

DEAP 18 de junio de 
2018. 

IECM/DEAP/1392/2018. 
a) Se efectuó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular y se 
realizó la acción conducente en el 
SNR del INE. 
b) Se notificó a la representación 
del PT el Acuerdos citado. 
c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1329/2018. 
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brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4186/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 10 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/183/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx, desde el 11 de junio 
de 2018. 

 

   

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4186/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Décima Novena 
Sesión Urgente del 
10 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-256/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que, 
en acatamiento a lo 
ordenado en la 
sentencia de la Sala 
Regional del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la 
Federación, 
correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción 
Plurinominal con sede 
en la Ciudad de 
México, dictada en el 
Juicio para la 
Protección de los 
Derechos Político-
Electorales del 
Ciudadano, 
identificado con la 
clave SCM-JDC-
227/2018, se procede 
a resolver sobre la 
procedencia del 
registro supletorio de la 
fórmula compuesta por 
las ciudadanas Carla 
Aparicio Larrañaga y 
Carolina Cameras 
Hernández, como 
candidatas propietaria 
y suplente, 
respectivamente, para 
contender en la 
elección de concejales 
en la demarcación 

PRIMERO. En acatamiento a lo 
ordenado en la sentencia de la Sala 
Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, dictada el26 de 
abril de 2018, en el Juicio para la 
Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano 
identificado don la clave SCM-JDC-
227/2018, y una vez revisada la 
documentación presentada, se 
declara procedente la solicitud de 
sustitución de la candidata 
propietaria, presentada por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, integrante de la 
Coalición total "Por la CDMX al 
Frente", relativa al lugar 5 de la 
Planilla y lugar 1 de la Lista Cerrada 
por el citado partido, en 
representación de la 
circunscripción 1 de la demarcación 
territorial Benito Juárez, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo tanto, se 
declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución y de 
registro supletorio de las 
candidaturas a los cargos de 
Concejalías en Planilla y Lista 
Cerrada de la demarcación 
territorial Benito Juárez, dentro del 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017- 2018, presentadas por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

345 
 

territorial Benito 
Juárez, postuladas por 
el Partido de la 
Revolución 
Democrática, 
integrante de la 
Coalición Total "Por la 
CDMX al Frente", en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
158/2018, en lo que respecta a la 
candidaturas propietaria y suplente 
del lugar 5 de la Planilla y lugar 1 de 
la Lista Cerrada por el Partido de la 
Revolución Democrática, así como 
a la fórmula del lugar 3 de la Lista 
Cerrada por el mencionado Partido 
en la demarcación territorial Benito 
Juárez, aprobado en sesión del 
Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento les fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las ciudadanas 
Carla Aparicio Larrañaga y Carolina 
Cameras Hernández como 
candidatas propietaria y suplente, 
respectivamente, postuladas por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, integrante de la 
Coalición total "Por la CDMX al 
Frente", para la elección del lugar 5 
de la Planilla y lugar 1 de la Lista 
Cerrada por el citado partido, en 
representación de la 
circunscripción 1 correspondiente a 
la Concejalía en la demarcación 
territorial Benito Juárez, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que, la Planilla y 
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Lista Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

CUARTO. Se vincula al Partido de 
la Revolución Democrática para 
que cumpla con el requerimiento 
que le fue formulado en el oficio 
clave SECG-IECM/4146/2018, 
notificado en esta misma fecha, 
para que presente la postulación de 
una fórmula del género femenino 
con el objeto de cubrir el cargo de 
la Concejalía número 3 de la Lista 
Cerrada que le corresponde en la 
demarcación territorial Benito 
Juárez, a fin de dar cumplimiento 
con el principio de paridad de 
género, de conformidad con lo 
señalado en el considerando 40 del 
presente Acuerdo. 

DEAP 18 de junio de 
2018. 

IECM/DEAP/1393/2018. 
La Constancia de Registro fue 
expedida por el CG, a favor de la 
fórmula registrada y notificada a la 
representación del partido político 
postulante. 

    

QUINTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto · 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial de Benito Juárez. 

DEAP 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4188/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

SEXTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 

DEAP 18 de junio de 
2018. 

IECM/DEAP/1393/2018. 
a) Se efectuó la inscripción en el 
libro de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular y se 
realizó la acción conducente en el 
SNR del INE. 
b) Se notificó a la representación 
del PRD el Acuerdos citado. 
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acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en ·el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. f) Informar, 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo, a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal con 
sede en la Ciudad de México, sobre 
el cumplimiento de la sentencia 
dictada en el Juicio para la 

c) Se informó a la DEPyPP del INE 
mediante oficio 
IECM/DEAP/1329/2018. 

UTALAOD 10 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/730/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4190/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

UTAJ 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4192/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, 
identificado con la clave SCMJDC-
227/2018.  

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 10 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

OCTAVO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 11 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/184/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx, desde el 11 de junio 
de 2018. 

 

   

UTCSyD 10 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4190/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Novena 
Sesión 
Extraordinaria del 
14 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-257/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 
registro supletorio de 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas suplentes 
presentadas por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia", 
integrada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, correspondientes a las 
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las candidaturas 
suplentes presentadas 
por la Candidatura 
Común "Juntos 
Haremos Historia", 
integrada por los 
Partidos MORENA, del 
Trabajo y Encuentro 
Social, 
correspondientes a las 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de mayoría 
relativa en los Distritos 
Electorales 
Uninominales 9 y 27, 
para el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017-2018. 

Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de mayoría relativa en los Distritos 
Electorales Uninominales 9 y 27, 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018, en los términos de la 
siguiente tabla: Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-138/2018 aprobado 
el 19 de abril de 2018, sólo por lo 
que hace a las candidaturas 
suplentes de RAMIRO GERARDO 
GONZÁLEZ MORALES y MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ 
PACHECO, postulados por la 
Candidatura Común "Juntos 
Haremos Historia" en los Distritos 
Electorales 9 y 27, 
respectivamente, así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida a la 
candidatura común. 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de las candidaturas a Diputaciones 
de mayoría relativa de la 
Candidatura Común "Juntos 
Haremos Historia", tomando en 
consideración las sustituciones de 
las candidaturas precisadas en el 

DEAP 26 de junio de 
2018 

Se realizó la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, también se 
realizo el debido registro en el 
Sistema Nacional  de Registros de 
Precandidatos y Candidatos (SNR), 
administrado por el Instituto l 
Nacional Electoral. 
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punto de Acuerdo PRIMERO, para 
quedar como sigue: 

Se notificó a la representación de 
los Partidos Revolucionario 
Institucional, del Trabajo y Nueva 
Alianza al efecto, anexando los 
originales de los citatorios (3)  y de 
las cédulas de notificación personal 
(3), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
Se informó a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE mediante oficio de 
clave IECM/DEAP/1409/2018 de 
diecinueve de junio del presente 
año, sobre la aprobación de las 
solicitudes de sustitución y de 
registro de la citadas candidaturas 
dentro del término precisado, 
mismo que se anexa copia simple. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice las inscripciones 
correspondientes en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de la 
Candidatura Común postulante, 
para los efectos procedentes; e) 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 

DEAP 26 de junio de 
2018 

Se realizó la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, también se 
realizo el debido registro en el 
Sistema Nacional  de Registros de 
Precandidatos y Candidatos (SNR), 
administrado por el Instituto l 
Nacional Electoral. 
Se notificó a la representación de 
los Partidos Revolucionario 
Institucional, del Trabajo y Nueva 
Alianza al efecto, anexando los 
originales de los citatorios (3)  y de 
las cédulas de notificación personal 
(3), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
Se informó a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE mediante oficio de 
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centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto; 
d) Publicar y difundir en el momento 
oportuno, la conclusión del registro 
de candidaturas y del nombre de 
las personas registradas, así como 
las sustituciones de las mismas, e 
e) Informar a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional 
Electoral sobre el registro de las 
presentes candidaturas, dentro de 
los quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

clave IECM/DEAP/1409/2018 de 
diecinueve de junio del presente 
año, sobre la aprobación de las 
solicitudes de sustitución y de 
registro de la citadas candidaturas 
dentro del término precisado, 
mismo que se anexa copia simple. 

UTALAOD 14 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/761/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 14 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 15 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/185/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 14 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4343/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Novena 
Sesión 
Extraordinaria del 
14 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-258/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejal propietaria 
lugar 4 de la lista 
cerrada, presentada 
por el Partido Morena, 
en la demarcación 
territorial lztapalapa, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de 
postulación de la ciudadana 
YEDITH ITZAYANA GARCÍA 
CASTILLO, registrada como 
Propietaria, en el lugar 4 de la lista 
cerrada de la demarcación 
territorial lztapalapa, por JANET 
MORALES SÁNCHEZ. Lo anterior 
de conformidad con lo expresado 
en la parte considerativa del 
presente Acuerdo y de los Anexos 
que forman parte integral del 
mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
161/2018, en lo que respecta a la 
candidata propietaria YEDITH 
ITZAYANA GARCÍA CASTILLO, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del19 de abril 2018, así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la ciudadana 
JANET MORALES SÁNCHEZ, 
como candidata Propietaria, en el 
lugar 4 de la lista cerrada de la 
demarcación territorial lztapalapa 
postulada por el Partido Morena, en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que la Lista 
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Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial lztapalapa. 

DEAP 26 de junio de 
2018 

Se realizó la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, también se 
realizo el debido registro en el 
Sistema Nacional  de Registros de 
Precandidatos y Candidatos (SNR), 
administrado por el Instituto l 
Nacional Electoral. 
Se notificó a la representación de 
los Partidos Revolucionario 
Institucional, del Trabajo y Nueva 
Alianza al efecto, anexando los 
originales de los citatorios (3)  y de 
las cédulas de notificación personal 
(3), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
Se informó a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE mediante oficio de 
clave IECM/DEAP/1409/2018 de 
diecinueve de junio del presente 
año, sobre la aprobación de las 
solicitudes de sustitución y de 
registro de la citadas candidaturas 
dentro del término precisado, 
mismo que se anexa copia simple. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 

DEAP 26 de junio de 
2018 

Se realizó la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, también se 
realizo el debido registro en el 
Sistema Nacional  de Registros de 
Precandidatos y Candidatos (SNR), 
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de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

administrado por el Instituto l 
Nacional Electoral. 
Se notificó a la representación de 
los Partidos Revolucionario 
Institucional, del Trabajo y Nueva 
Alianza al efecto, anexando los 
originales de los citatorios (3)  y de 
las cédulas de notificación personal 
(3), con los cuales se realizaron 
dichas diligencias. 
Se informó a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE mediante oficio de 
clave IECM/DEAP/1409/2018 de 
diecinueve de junio del presente 
año, sobre la aprobación de las 
solicitudes de sustitución y de 
registro de la citadas candidaturas 
dentro del término precisado, 
mismo que se anexa copia simple. 

UTALAOD 14 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/761/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del  Instituto Electoral. 

UTALAOD 14 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 

OAIPyPDP 15 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/185/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
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página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

institucional de internet  
www.iecm.mx. 

UTCSyD 14 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4349/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Décima Novena 
Sesión 
Extraordinaria del 
14 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-259/2018 . Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se determina que no 
ha lugar a ratificar al 
ciudadano Alejandro 
Gonzalo Polanco 
Mireles como titular de 
la Unidad Técnica 
Especializada de 
Fiscalización, en 
acatamiento a la 
sentencia dictada por 
el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México en 
el expediente 
TECDMX-JLDC-
0602/2017. 

PRIMERO. No ha lugar a ratificar al 
ciudadano Alejandro Gonzalo 
Polanco Mireles como titular de la 
Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, en acatamiento a la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México en 
el expediente TECDMX-JLDC-
0602/2017, de conformidad con lo 
expuesto en el considerando 14 del 
presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, comunique el 
presente Acuerdo con copia 
certificada, a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos 
Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral y al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la Ciudad de México, 
para su conocimiento y efectos que 
conforme a su ámbito de 
atribuciones correspondan. 

UTVOE 14 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4345/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Comuníquese el 
presente Acuerdo, con copia 
certificada del mismo, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 
aprobación, al Tribunal Electoral de 

UTAJ 14 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4346/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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la Ciudad de México, en 
acatamiento a la sentencia dictada 
en el expediente TECDMX-
JLDC0602/2017. 

CUARTO. Notifíquese 
personalmente el presente 
Acuerdo, con copia certificada del 
mismo, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su aprobación, 
al ciudadano Alejandro Gonzalo 
Polanco Mireles. 

UTAJ 14 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4346/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por este Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto. 

OAIPyPDP 15 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/186/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el punto QUINTO dicho Acuerdo fue 
publicado conforme a sus 
instrucciones, en el apartado de 
transparencia, desde el 
15/06/2018. 

    

UTCSyD 14 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4348/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, y de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en sus Direcciones 
Distritales, y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 14 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/761/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 

    

UTCSyD 14 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4348/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 14 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-260/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el 
procedimiento para la 
verificación muestra de 
las medidas de 
seguridad en las 
boletas y actas 
electorales que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018. 

PRIMERO. Se aprueba la 
realización del Procedimiento para 
la verificación muestra de las 
medidas de seguridad en la 
documentación electoral que se 
utilizará en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 2018, 
conforme a lo dispuesto en el 
Considerando 35 del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se aprueba la 
selección de las muestras de las 
boletas y actas electorales que se 
verificarán previo a la entrega de 
los paquetes electorales a las y los 
Presidentes de Casilla y durante la 
jornada electoral, conforme al 
procedimiento señalado en el 
Considerando 36 del presente 
Acuerdo. 

   

    

TERCERO. Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística para que envíe 
oportunamente y por correo 
electrónico, a las y los Presidentes 
de los Consejos Distritales 
mediante Oficio la muestra que 
corresponda a cada Distrito 
Electoral Local, las medidas de 
seguridad que deben cumplir las 
boletas y actas electorales que 
serán verificadas en cada muestra 
y el formato que deberá requisitarse 

DEOEyG 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4641/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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en cada una de las verificaciones 
muestrales. 

CUARTO. Se instruye a los 
Consejos Distritales realicen la 
verificación muestra de las medidas 
de seguridad que deben cumplir las 
boletas electorales y actas de la 
Jornada Electoral y de Escrutinio y 
Cómputo, así como guardar la 
reserva señalada en el 
Considerando 12. 

CIRCULAR 
69 

 
 

22 de junio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 69 la 
Secretaría Ejecutiva instruyó el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo 
respectivo, a las representaciones 
de los Partidos Políticos y de la 
candidata sin partido, acreditados 
ante el Consejo General de este 
Instituto Electoral, así como a 
Instituto Nacional. 

DEAP 2 de julio de 2018 IECM/DEAP/1523/2018. 
Se notificó a los partidos políticos 
MORENA, PT y PES el Acuerdo en 
cita. 
Mediante oficio 
IECM/DEAP/1066/2018 se notifico 
a las representaciones de los 
partidos políticos, así como a la 
candidata sin partido el presente 
Acuerdo. 

    

UTVOE 25 de junio de 
2018 

IECM/UTVOE/537/2018. 
En cumplimiento al punto QUINTO 
de dicho acuerdo con número de 
oficio SECG-IECM/4644/2018 se 
comunicó a la autoridad nacional 
electoral el contenido de dicho 
acuerdo para los efectos a que 
haya lugar. 

SEXTO. Realícense las 
publicaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/189/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

359 
 

difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4645/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 
 

    

OCTAVO. Publíquese este 
Acuerdo inmediatamente en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en las oficinas centrales, 
como en sus treinta y tres Órganos 
Desconcentrados y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4645/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-261/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y registro 
de la postulación al 
cargo de Diputado 
suplente del Distrito 
Electoral Uninominal 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de 
ARMANDO SEGURA PIÑA, 
candidato suplente postulado para 
la elección de Diputación de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 11, por RICARDO 
RAÚL RODRIGUEZ VARGAS. Lo 
anterior de conformidad con lo 
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11, al Congreso de la 
Ciudad de México por 
el principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
presentada por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática. 

expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
177/2018, en lo que respecta a 
ARMANDO SEGURA PINA, 
candidato suplente postulado para 
la elección de Diputación de 
mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 11, aprobado en sesión 
del Consejo General del 27 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a RICARDO RAÚL 
RODRIGUEZ VARGAS como 
candidato suplente postulado por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, para la elección de 
Diputaciones de mayoría relativa en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 11. Por lo que la 
fórmula de la candidatura a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficia0 de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22  de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-262/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio del 
candidato propietario 
en el lugar 1, así como 
la fórmula de 
candidatas propietaria 
y suplente en el lugar 2 
de la Lista “A”, 
presentada por el 
Partido Revolucionario 
Institucional relativa a 
la Diputación al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
representación 
proporcional, para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución del 
candidato propietario en el lugar 1, 
así como la fórmula de candidatas 
propietaria y suplente en el lugar 2 
de la Lista "A", presentada por el 
Partido Revolucionario Institucional 
relativa a la Diputación al Congreso 
de la Ciudad de México por el 
principio de representación 
proporcional, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
209/2018, en lo que respecta al 
registro de candidato propietario en 
el lugar 1, así como la fórmula de 
candidatas propietaria y suplente 
en el lugar 2 de la;\ Lista "A", 
presentada por el Partido 
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Revolucionario Institucional relativa 
a la Diputación al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, 
para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, así como las 
constancias de registro que en su 
momento les fueron expedidas. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a ARMANDO 
TONATIUH GONZÁLEZ CASE, 
como candidato propietario en el 
lugar 1 de la Lista "A", así como a 
EDNA MARIANA GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ y SANDRA ESTHER 
VACA CORTÉS, candidatas 
propietaria y suplente 
respectivamente en el lugar 2 de la 
Lista "A", presentada por el Partido 
Revolucionario Institucional, 
relativa a la Diputación al Congreso 
de la Ciudad de México por el 
principio de representación 
proporcional, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que las fórmulas de las 
candidaturas a estudio quedan 
integradas de la siguiente manera:  

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
fórmulas de candidaturas 
precisadas en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatas  
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura , dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-263/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro del suplente de 
la fórmula registrada 
para la elección de 
Diputaciones por el 
principio de 
representación 
proporcional al 
Congreso de la Ciudad 
de México, en el lugar 
3 de la Lista “A”, 
presentada por el 
Partido del Trabajo, en 
el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución del 
suplente de la fórmula registrada 
para la elección de Diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional al Congreso de la 
Ciudad de México, en el lugar 3 de 
la Lista "A", presentada por el 
Partido del Trabajo, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017- 
2018, por la persona propuesta por 
dicho instituto político. Lo anterior 
de conformidad con lo expresado 
en la parte considerativa del 
presente Acuerdo y de los Anexos 
que forman parte integral del 
mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
255/2018, en lo que respecta al 
registro del suplente de la fórmula 
registrada para la elección de 
Diputaciones por el principio de 
representación proporcional al 
Congreso de la Ciudad de México, 
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en el lugar 3 de la Lista "A", 
presentada por el Partido del 
Trabajo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 2018, 
aprobado en sesión del Consejo 
General del 1 O de junio de 2018, 
así como la constancia de registro 
que en su momento le fue 
expedida. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente al suplente de la 
fórmula registrada para la elección 
de Diputaciones por el principio de 
representación proporcional al 
Congreso de la Ciudad de México, 
en el lugar 3 de la Lista "A", 
presentada por el Partido del 
Trabajo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Por lo 
que la Lista "A" a estudio queda 
integrada de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expida la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidatura precisada en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
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administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-264/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 
registro de las 
candidaturas 
suplentes presentadas 
por el partido 
Encuentro Social, 
correspondientes a las 
Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad 
de México por el 
principio de 
representación 
proporcional en los 
lugares 1, 2 y 3, de la 
lista “A”, en el Proceso 
Electoral Ordinario 
2017-2018. 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y registro de las 
candidaturas suplentes 
presentadas por el Partido 
Encuentro Social, correspondientes 
a las Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, en 
los lugares 1, 2 y 3 de la Lista "A", 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad cori lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo.   

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
IECM/ACU-CG156/2018, aprobado 
el 19 de abril 2018, por lo que 
respecta al registro de las 
candidaturas suplentes ERNESTO 
GUERRA MOTA, ALEJANDRA 
FLORES SARABIA y JOSÉ LUIS 
SANDOVAL CANSECO postuladas 
en los lugares 1, 2 y 3 de la Lista 
"A", presentada por el Partido 
Encuentro Social, correspondientes 
a las Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el principio 
de representación proporcional, en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
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2017-2018, así como la constancia 
de registro que en su momento le 
fue expedida al citado partido. 

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro actualizada 
de la lista "A" con diecisiete 
fórmulas de candidaturas a 
Diputaciones de representación 
proporcional del Partido Encuentro 
Social, tomando en consideración 
las sustituciones de las 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo PRIMERO, para 
quedar como sigue: 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro .de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustitución de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-265/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y registro 
supletorio de las 
postulación al cargo de 
concejal suplente 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
candidatura a concejal suplente, 
presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática, 
integrante de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", relativa al lugar 1 
de la Planilla en representación de 
la circunscripción 3 de la 
demarcación territorial 
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presentada por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática, 
integrante de la 
Coalición Total “Por la 
CDMX al Frente” en la 
demarcación territorial 
Azcapotzalco, 
correspondiente al 
lugar 1 en la Planilla y 
al lugar 1 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Azcapotzalco y lugar 1 de la Lista 
Cerrada, dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, debido a la renuncia 
presentada por el ciudadano 
postulado originalmente. Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
256/2018, en lo que respecta al 
candidato LUIS ALBERTO ROJAS 
DÁVILA, aprobado en sesión del 
Consejo General del10 de junio de 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente MANUEL 
ENRIQUE RAÚL HERNÁNDEZ 
CASTILLO como candidato 
suplente, postulado por el Partido 
de la Revolución Democrática, 
integrante de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", para la elección 
del lugar 1 de la Planilla en 
representación de la 
circunscripción 3 de la demarcación 
territorial Azcapotzalco y lugar 1 de 
la Lista Cerrada, dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Por lo que, la fórmula de la 
Planilla y Lista Cerrada de la 
demarcación territorial en estudio 
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queda integrada de la siguiente 
manera: 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial Azcapotzalco. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo A' las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entro en vigor 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-266/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las postulación al 
cargo de concejales 
propietaria y suplente 
presentada por el 
Partido de la 
Revolución 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de las 
candidaturas a concejales, 
presentadas por el Partido de la 
Revolución Democrática, 
integrante de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", relativas a los 
lugares 6 de la Planilla y lugar 2 de 
la Lista Cerrada, en representación 
de la circunscripción 5 de la 
demarcación territorial 
Azcapotzalco, el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, debido 
a la renuncia presentada por las 
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Democrática, 
integrante de la 
Coalición Total “Por la 
CDMX al Frente” en la 
demarcación territorial 
Azcapotzalco, 
circunscripción 5, 
correspondiente al 
lugar 6 en la Planilla y 
al lugar 2 en la Lista 
Cerrada, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018. 

ciudadanas postuladas 
originalmente. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
158/2018, en lo que respecta a las 
candidatas Leydi González 
González y Josefina Martina Martell 
Bustamante, aprobado en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como las constancias de 
registro que en su momento les 
fueron expedidas. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las ciudadanas 
Nancy María García Ríos y Leydi 
González González como 
candidatas propietaria y suplente, 
respectivamente, postuladas por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, integrante de la 
coalición "Por la CDMX al Frente", 
para la elección del lugar 6 de la 
Planilla y lugar 2 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 5 correspondiente a 
la concejalía en la demarcación 
territorial Azcapotzalco, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que, la Planilla y 
Lista Cerrada de las 
demarcaciones territoriales en 
estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 
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CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial Azcapotzalco. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos precedente e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto. Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-267/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las candidaturas a 
concejales propietario 
y suplente en el lugar 3 
de la lista cerrada, en 
la demarcación 
territorial Azcapotzalco 
y concejales 
propietario y suplente 
en el lugar 4 de la lista 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
A de las candidaturas a concejales 
propietario y suplente en el lugar 3 
de la lista cerrada en la 
demarcación territorial 
Azcapotzalco y concejales 
propietario y suplente en el lugar 4 
de la lista cerrada, en la 
demarcación territorial 
Cuauhtémoc, por el principio de 
representación proporcional, 
postuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática integrante 
de la Coalición Total "Por la CDMX 
al Frente", en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
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cerrada, en la 
demarcación territorial 
Cuauhtémoc, por el 
principio de 
representación 
proporcional, 
postuladas por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática 
integrante de la 
Coalición Total “Por la 
CDMX al Frente”, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-158/2018 aprobado 
el 19 de abril de 2018, sólo por lo 
que hace a las personas que se 
mencionan a continuación; así 
como las constancias de registro 
que en su momento le fueron 
expedidas al citado partido, 
correspondientes a las 
demarcaciones territoriales 
Azcapotzalco y Cuauhtémoc: 

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro 
actualizadas con las sustituciones 
de las Concejalías de 
representación proporcional de las 
Alcaldías precisadas en el punto 
PRIMERO del presente Acuerdo, 
para quedar como sigue: 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro del 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
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Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
Partido de la Revolución 
Democrática postulante, que 
integra la Coalición Total "Por la 
CDMX al Frente", para los efectos 
procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-268/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
el registro supletorio de 
la fórmula compuesta 
por las ciudadanas Ma. 
Teresa Reyes García e 
Itzel Samantha García 
Belatti, como 
candidatas propietaria 
y suplente, 
respectivamente, para 
contender en la 
elección de 
Concejalías en el lugar 
3 de la Lista Cerrada 
correspondiente a la 
demarcación territorial 
Benito Juárez, 
postuladas por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática, 
integrante de la 
Coalición Total “Por la 
CDMX al Frente”, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas a los cargos de 
Concejalía Propietaria y Suplente 
del lugar 3 de la Lista Cerrada en la 
demarcación territorial Benito 
Juárez, dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-20 
18, debido a las renuncias de Carla 
Aparicio Larrañaga y Carolina 
Cameras Hernández. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
256/2018, en lo que respecta a las 
candidaturas de propietaria y 
suplente que quedaron vacantes en 
el lugar 3 de la Lista Cerrada por el 
Partido de la Revolución 
Democrática en la demarcación 
territorial Benito Juárez, aprobado 
en sesión del Consejo General del 
10 de junio de 2018. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las ciudadanas 
Ma. Teresa Reyes García e Itzel 
Samantha García Belalti como 
candidatas propietaria y suplente, 
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respectivamente, postuladas por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, integrante de la 
Coalición Total "Por la CDMX al 
Frente", para la elección del lugar 3 
de la Lista Cerrada por el citado 
partido, correspondiente a la 
Concejalía en la demarcación 
territorial Benito Juárez, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que, la Planilla y 
Lista Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial de Benito Juárez. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal Oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-269/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de las 
candidaturas a 'concejales, 
presentadas por el Partido de la 
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se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las postulaciones al 
cargo de Concejales 
propietarios y 
suplentes presentadas 
por el Partido de la 
Revolución 
Democrática, 
integrante de la 
Coalición Total “Por la 
CDMX al Frente” en las 
demarcaciones 
territoriales Iztacalco y 
Tlalpán, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

Revolución Democrática , 
integrante de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", relativa a los 
lugares 2 de la Planilla y lugar 2 de 
la Lista Cerrada , en representación 
de la circunscripción 4 de la 
demarcación territorial Iztacalco , 
así como del lugar 3 de la lista 
cerrada en la demarcación Tallan, 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, debido a la renuncia 
presentada por los ciudadanos 
postulados originalmente. Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
158/2018, en lo que respecta a las 
candidatas Estephany Becerra 
Gutiérrez, Wendy Sharon Bautista 
García y Ángel Israel limón 
ENRíQUEZ, aprobada en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como las constancias de 
registro que en su momento les 
fueron expedidas.  

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las ciudadanas 
Jazmín Silvana o Ordoñez San 
Pedro y Joselyn Vianey González 
Asencio como candidatas 
propietaria y suplente, postuladas 
por el Partido de la Revolución 
Democrática, integrante de la 
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coalición "Por la CDMX al Frente", 
para la elección del lugar 2 de la 
Planilla y lugar 2 de la Lista 
Cerrada, en representación de la 
circunscripción 4 correspondiente a 
la concejalía en la demarcación 
territorial Iztacalco, así como al 
candidato propietario Raúl Iván 
Casas Hernández, para la elección 
del lugar 3 de la lista cerrada de 
concejales en la demarcación 
Tallan, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Por lo 
que, la Planilla y Lista Cerrada de 
las demarcaciones territoriales en 
estudio queda integrada de la 
siguiente manera: 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior, 
correspondientes a las 
demarcaciones territoriales 
lztacalco y Tallan, respectivamente. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b)  Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; el Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e el 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-270/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 
solicitudes de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las candidaturas a 
Concejalías suplentes 
lugares 1, 2, 4 y 5 por 
el principio de mayoría 
relativa presentadas 
por la Candidatura 
Común “Juntos 
Haremos Historia”, 
integrada por los 
Partidos MORENA, del 
Trabajo y Encuentro 
Social, 
correspondientes a la 
demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, en el 
Proceso Electoral 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas a Concejalías 
por el principio de mayoría relativa 
presentadas por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia", 
integrada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, correspondientes a las 
demarcaciones territoriales 
Coyoacán, Cuauhtémoc e 
Iztapalapa, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017·2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU·CG-161 /2018 
aprobado el19 de abril de 2018, 
respectivamente, s610 por lo que 
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Local Ordinario 2017-
2018. 

hace a las personas que se 
mencionan a continuación; así 
como las constancias de registro 
que en su momento le fueron 
expedidas a los citados partidos, 
correspondientes a las 
demarcaciones territoriales 
Coyoacán, Cuauhtémoc e 
Iztapalapa: 

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General. expidan las 
constancias de registro 
actualizadas con las sustituciones 
de las Concejalías de mayoría 
relativa de las Alcaldías precisadas 
en el punto PRIMERO del presente 
Acuerdo, para quedar como sigue:  

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de los 
partidos políticos postulantes que 
integran la Candidatura Común 
"Juntos Haremos Historia", para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-271/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declaran 
procedentes las 

PRIMERO. Se declaran 
procedentes las solicitudes de 
sustitución y de registro supletorio 
de las candidaturas a Concejalías 
por el principio de mayoría relativa 
presentadas por la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia" I 
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solicitudes de 
sustitución 
y de registro supletorio 
de las candidaturas a 
Concejalías por el 
principio de 
mayoría relativa 
presentadas por la 
Candidatura Común 
“Juntos Haremos 
Historia”, integrada por 
los Partidos MORENA, 
del Trabajo y 
Encuentro 
Social, 
correspondientes a las 
demarcaciones 
territoriales Coyoacán, 
Cuauhtémoc e 
Iztapalapa, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

integrada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, correspondientes a la 
demarcación territorial Miguel 
Hidalgo, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. Se deja sin efecto, el 
Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-161/2018 aprobado 
el1 9 de abril de 2018, 
respectivamente, sólo por lo que 
hace a las personas que se 
mencionan a continuación; así 
como las constancias de registro 
que en su momento le fueron 
expedidas a la Candidatura Común 
"Juntos Haremos Historia", 
integrada por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro 
Social, correspondientes a la 
demarcación territorial Miguel 
Hidalgo:  

   

    

TERCERO. Se ordena al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General. expidan las 
constancias de registro 
actualizadas con las sustituciones 
de las Concejalías de mayoría 
relativa de la Alcaldía precisada en 
el punto PRIMERO del presente 
Acuerdo; Por lo que la Planilla de la 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     
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demarcación territorial a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular. así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación de los 
partidos políticos postulantes que 
integran la Candidatura Común 
"Juntos Haremos Historia", para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-272/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejales propietaria 
y suplente en el lugar 3 
de la Planilla y Lista 
Cerrada, así como 
Concejales propietaria 
y suplente en el lugar 5 
de la Planilla, de la 
demarcación territorial 
Benito Juárez, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018, presentada por 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución y registro 
supletorio de la postulación al cargo 
de Concejales propietaria y 
suplente del lugar 3 de la Planilla y 
Lista Cerrada, así como Concejales 
propietaria y suplente del lugar 5 de 
la Planilla, la demarcación territorial 
Benito Juárez, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017- 
2018, presentada por el Partido 
Verde Ecologista de México, 
conforme a lo siguiente: 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
160/2018, aprobado en sesión del 
Consejo General del 19 de abril 
2018, en lo que respecta a 
GABRIELA DE REGIL CURIEL y 
MA ALEJANDRA PATRICIO 
GOMEZ Concejales propietaria y 
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el Partido Verde 
Ecologista de México. 

suplente lugar 3 de la Planilla y 
Lista Cerrada, así como a LlSSETE 
RANGEL ALVARADO y NELLY 
LlSSETE ALVARADO Ruz 
Concejales propietaria y suplente 
lugar 5 de la Planilla, de la 
demarcación territorial Benito 
Juárez, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, así 
como las constancias de registro 
que en su momento les fueron 
expedidas. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a EMMA Lucia 
ARIAS IDROVO y MARIA TERESA 
MONICA ANDRADE MORAL 
Concejales propietaria y suplente 
lugar 3 de la Planilla y Lista 
Cerrada, así como a GABRIELA DE 
REGIL CURIEL y MA. ALEJANDRA 
PATRICIO GOMEZ Concejales 
propietaria y suplente lugar 5 de la 
Planilla, de la demarcación 
territorial Benito Juárez, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que, la Planilla y 
Lista Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior, 
correspondientes a la demarcación 
territorial de Benito Juárez. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

392 
 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partid0:6 político postulante, para 
los efectos procedentes; e) Publicar 
de inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-273/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación a los 
cargos de concejales 
propietaria y suplente 
respectivamente en el 
lugar 2 de la lista 
cerrada, presentada 
por el Partido del 
Trabajo, en la 
demarcación territorial 
Coyoacán, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
postulación al cargo de Concejal 
propietaria y suplente 
respectivamente en el lugar 2 de la 
lista cerrada, presentada por el 
Partido del Trabajo, en la 
demarcación territorial Coyoacán, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018.  Lo anterior 
de conformidad con 10 expresado 
en la parte considerativa del 
presente Acuerdo y de los Anexos 
que forman parte integral del 
mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
161/2018, en lo que respecta a las 
candidatas JIMENA LUNA Ríos y 
MARIA DE LOS ÁNGELES Ríos 
RANGEL, concejales, propietaria y 
suplente respectivamente en el 
lugar 2 de la lista cerrada, 
presentada por el Partido del 
Trabajo, en la demarcación 
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territorial Coyoacán, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017- 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a MIRIAM 
SALDAÑA CHAIREZ y ZORAIMA 
EUGENIA BUENO BRAVO, 
concejales, propietaria y suplente 
respectivamente en el lugar 2 de la 
lista cerrada, presentada por el 
Partido del Trabajo, en la 
demarcación territorial Coyoacán, 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018. Por lo que la 
Lista Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial Coyoacán. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
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administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir ·en el momento oportuno, 
la conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

SEXTO.  Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-274/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejales 
propietarios y 
suplentes de la Lista 
Cerrada, presentada 
por el Partido del 
Trabajo, integrante de 
la Candidatura Común 
“Juntos Haremos 
Historia”, en los 
lugares 1 y 3 de la 
demarcación Benito 
Juárez y 2 y 4 de la 
demarcación Miguel 
Hidalgo, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de las 
fórmulas de candidatos propietarios 
y suplentes para la elección de 
concejalías de la Lista Cerrada, 
presentada por el Partido del 
Trabajo, integrante de la 
Candidatura Común "Juntos 
Haremos Historia", en los lugares 1 
y 3 de la demarcación Benito 
Juárez y 2 Y 4 en la demarcación 
Miguel Hidalgo, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
161/2018, en lo que respecta a de 
las fórmulas de candidatos 
propietarios y suplentes para la 
elección de concejalías de la Lista 
Cerrada, presentada por el Partido 
del Trabajo, integrante de la 
Candidatura Común "Juntos 
Haremos Historia", en los lugares 1 
y 3 de la demarcación Benito 
Juárez y 2 Y 4 en la demarcación 
Miguel Hidalgo, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, aprobado en sesión del 
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Consejo General del 19 de abril 
2018, así como las constancias de 
registro que en su momento les 
fueron expedidas. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las candidaturas 
de propietarios y suplentes, 
postuladas por el Partido del 
Trabajo, integrante de la 
Candidatura Común "Juntos 
Haremos Historia", para la elección 
de los lugares 1 y 3 Y 2 Y 4 de las 
Listas Cerradas, al cargo de 
Concejales en las demarcaciones 
territoriales Benito Juárez y Miguel 
Por lo que Hidalgo , las Listas , 
respectivamente Cerradas de , las 
en demarcaciones el Proceso 
Electoral a estudio Local quedan 
Ordinario integradas 2017-2018 de 
la siguiente manera:  

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
candidatura precisadas en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondientes a las 
demarcaciones territoriales Benito 
Juárez y Miguel Hidalgo. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo.     

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; as! como las 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
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acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General. En el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 
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difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-275/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación a los 
cargos de concejales 
propietaria y suplente 
respectivamente en el 
lugar 1 de la lista 
cerrada, presentada 
por el Partido del 
Trabajo, en la 
demarcación territorial 
La Magdalena 
Contreras, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
postulación al cargo de Concejal 
propietaria y suplente 
respectivamente en el lugar 1 de la 
lista cerrada, presentada por el 
Partido del Trabajo, en la 
demarcación territorial La 
Magdalena Contreras, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Lo anterior de 
conformidad con lo expresado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo y de los Anexos que 
forman parte integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
161/2018, en lo que respecta a las 
candidatas BRISNA VIRIDIANA 
PÉREZ HERNANDEZ y CARMEN 
ITZEL DOMINGUEZ PÉREZ, 
concejales, propietaria y suplente 
respectivamente en el lugar 1 de la 
lista cerrada, presentada por el 
Partido del Trabajo, en la 
demarcación territorial La 
Magdalena Contreras, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, así como la constancia 
de registro que en su momento le 
fue expedida. 
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TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a DULCE CARLA 
MONDRAGÓN AYALA y JULlETA 
GORDILLO MARTINEZ, como 
concejales propietaria y suplente 
respectivamente en el lugar 1 de la 
lista cerrada, presentada por el 
Partido del Trabajo, en la 
demarcación territorial La 
Magdalena Contreras, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Por lo que la Lista 
Cerrada de la demarcación 
territorial a estudio queda integrada 
de la siguiente manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial La Magdalena Contreras. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizo la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial ~ Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-276/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio 
presentada por el 
Partido Nueva Alianza 
de la postulación al 
cargo de Concejal 
Suplente lugar 1, en 
planilla y lista cerrada 
de la demarcación 
territorial Xochimilco, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución y de 
registro supletorio presentada por 
el Partido Nueva Alianza de la 
postulación al cargo de Concejal 
suplente lugar 1 en planilla y lista 
cerrada de la demarcación 
territorial Xochimilco, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
162/2018, en lo que respecta a 
ADRIANA PONCE LÓPEZ 
postulada al cargo de Concejal 
Propietaria lugar 1 en planilla y lista 
cerrada de la demarcaci0 territorial 
Xochimilco, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, 
aprobada e/ sesión del Consejo 
General del 19 de abril 2018, así 
como las constancias de registro 
que en su momento le fue 
expedida.  

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a ELlSA HACES 
VAZQUEZ candidata postulada por 
el Partido Nueva Alianza para la 
elección del cargo de Concejal 
Suplente lugar 1 en planilla y lista 
cerrada de la demarcación 
territorial Xochimilco, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
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2018. Por lo que, la alcaldía con 
Planilla y Lista Cerrada de la 
demarcación territorial a estudio, 
queda integrada de la siguiente 
manera:  

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro dr0 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones/ conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizo la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo.   

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-277/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de 
las postulaciones al 
cargo de Concejales 
Suplentes de los 
lugares 1, 2, 3 y 4 de la 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de 
postulación de las candidaturas de 
concejales registradas como 
suplentes, en los lugares 1, 2, 3 Y 4 
de la lista cerrada de la 
demarcación territorial Miguel 
Hidalgo. Lo anterior de conformidad 
con lo expresado en la parte 
considerativa del presente Acuerdo 
y de los Anexos que forman parte 
integral del mismo. 
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lista cerrada, 
presentada por el 
Partido Morena, en la 
demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
161/2018, en lo que respecta a las 
candidaturas de los suplentes Nuria 
Alejandra Pineda Moreno, Fermín 
Garduño de la Cruz, Mónica 
Ximena Hinojosa Castelvi y Juan 
Manuel Barrera Verde, aprobado 
en sesión del Consejo General del 
19 de abril 2018, así como la 
constancia de registro que en su 
momento les fue expedida. 

   

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a Claudia Nahabi 
Bueno Sánchez, Daniel Antonio 
Hernández Solano, Gabriela 
Alejandra Beltrán Romero y José 
Raquero de Teresa, como 
candidatos suplentes, en los 
lugares 1, 2, 3 Y 4, 
respectivamente, de la lista cerrada 
de la demarcación territorial Miguel 
Hidalgo, postulada por el Partido 
Morena, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. Por lo 
que la Lista Cerradla de la 
demarcación territorial a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera  

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 
de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial Miguel Hidalgo. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4647/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/190/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4648/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-278/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara 
improcedente la 
solicitud de registro 
supletorio de la 
postulación al cargo de 
Concejales 
propietarios y 
suplentes presentada 
por el Partido 
Movimiento 
Ciudadano, integrante 
de la Coalición Total 
“Por la CDMX al 
Frente” en las 
demarcaciones 
territoriales Álvaro 
Obregón, Benito 
Juárez, Coyoacán, 
Cuauhtémoc, Tlalpán y 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, declara improcedente la 
solicitud de registro presentada por 
el Partido Movimiento Ciudadano, 
en términos de lo señalado en la 
parte considerativa del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique personalmente a la 
representación ante este Consejo 
General, del Partido Movimiento 
Ciudadano, el presente Acuerdo, 
dentro de los cinco días siguientes 
a su aprobación. 

DEAP 22 de julio de 
2018 

IECM/DEAP/1524/2018. 
Se notificó a los partidos políticos 
MORENA, PT y PES el Acuerdo en 
cita. 
Mediante oficio 
IECM/DEAP/1066/2018 se notificó 
a las representaciones de los 
partidos políticos, así como a la 
candidata sin partido el presente 
Acuerdo. 

    

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 22 de julio de 
2018 

Este Acuerdo entró en vigor y se 
publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     
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Xochimilco 
correspondientes a la 
Lista Cerrada, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/193/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4654/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Publíquese este Acuerdo 
inmediatamente en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en sus 
treinta y tres Órganos 
Desconcentrados y en la página de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/690/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4654/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Extraordinaria del 
22 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-279/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el formato 
de Acuerdo que los 

PRIMERO. Se aprueba el formato 
de acuerdo. Que los Consejos 
Distritales Cabeceras de 
Demarcación utilizarán para 
determinar y asignar las 
Concejalías electas por el principio 
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Consejos Distritales 
Cabeceras de 
Demarcación utilizarán 
para determinar y 
asignar las Concejalías 
electas por el principio 
de representación 
proporcional que 
integrarán las 
Alcaldías, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

de representación proporcional que 
integrarán las Alcaldías, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, el cual, se anexa al 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva para que, de 
inmediato, se publique este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial del Instituto. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4262/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese 
personalmente este Acuerdo a las y 
los representantes de los partidos 
políticos acreditados(as) ante este 
Consejo General, y a las y los 
Candidatos Sin Partido al cargo de 
Alcaldía dentro de los cinco días 
siguientes a su entrada en vigor. 

DEAP 2 de julio de 2018 IECM/DEAP/1522/2018. 
Se notificó a los partidos políticos 
MORENA, PT y PES el Acuerdo en 
cita. 
Mediante oficio 
IECM/DEAP/1066/2018 se notificó 
a las representaciones de los 
partidos políticos, así como a la 
candidata sin partido el presente 
Acuerdo. 

    

CUARTO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial para su 
difusión, dentro del plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de su 
aprobación. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/845/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial.  

    

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados  de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 
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SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/191/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4262/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Sesión 
Urgente del 22 de 
junio de 2018 

IECM/ACU-CG-280/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y registro 
de la postulación al 
cargo de Diputada 
suplente del Distrito 
Electoral Uninominal 
15, al Congreso de la 
Ciudad de México por 
el principio de mayoría 
relativa, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
presentada por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de 
DENISSE CAROLINA CERON 
PESCADOR, candidata suplente 
postulada para la elección de 
Diputación de mayoría relativa en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 15, por MARÍA 
ARELLANO ORTEGA. Lo anterior 
de conformidad con lo expresado 
en la parte considerativa del 
presente Acuerdo y de los Anexos 
que forman parte integral del 
mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
177/2018, en lo que respecta a 
DENISSE CAROLINA CERON 
PESCADOR, candidata suplente 
postulada para la elección de 
Diputación de mayoría relativa en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 15, aprobado en sesión 
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del Consejo General del 27 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a MARÍA 
ARELLANO ORTEGA como 
candidata suplente postulada por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, para la elección de 
Diputaciones de mayoría relativa en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, por el Distrito Electoral 
Uninominal 15. Por lo que la 
fórmula de la candidatura a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula 
de candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4636/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 

UTALAOD 22 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
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Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y del nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de la presente 
candidatura , dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4638/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEAP 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4636/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 22 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 25 de junio de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/192/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 22 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4638/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Sexta  Sesión 
Ordinaria del 25 de 
junio de 2018 

IECM/ACU-CG-281/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba el 
contenido de los 
materiales para la 
capacitación a las y los 
responsables de 
mesas receptoras de 
opinión de la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2019 

PRIMERO. Se aprueba el 
contenido de los materiales para la 
capacitación a las y los 
responsables de mesas receptoras 
de opinión de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye a las áreas 
ejecutivas, administrativas y 
técnicas de este Instituto Electoral 
para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen lo necesario a 
fin de realizar la traducción a las 
lenguas indígenas, edición y 
producción de los materiales, 
según corresponda, conforme lo 
indicado en los Considerandos 31 y 
32 de este Acuerdo. 

CIRCULAR 
73 
 

25 de junio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 73 la 
Secretaría Ejecutiva instruyo el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye a las áreas 
ejecutivas, administrativas y 
técnicas de este Instituto Electoral 
para que, en el ámbito de su 
competencia, coadyuven con la 
Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y Capacitación, así 
como con las Direcciones 
Distritales, bajo la coordinación de 
la Secretaria Ejecutiva, en el 
desarrollo de la capacitación 
consultiva para quien realice tareas 
de Responsable de Mesa 
Receptora de Opinión. 

CIRCULAR
71 
 

25 de junio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 71 la 
Secretaría Ejecutiva instruyo el 
cumplimiento del punto del citado 
Acuerdo. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral tanto en oficinas 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
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centrales como en sus treinta y tres 
órganos desconcentrados, así 
como en su página oficial. 

Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/709/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los acuerdos 
aprobados en las Sesiones del 
Consejo General, el 22 y 25 de junio 
del presente año. 

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4733/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral 

AOIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/194/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4733/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales de este Instituto Electoral. 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

Sexta  Sesión 
Ordinaria del 25 de 
junio de 2018 

IECM/ACU-CG-282/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueban los 

PRIMERO. Se aprueba el 
contenido del material didáctico 
titulado "El ABC... de las sesiones 
del pleno y asambleas ciudadanas" 
en términos del documento que, 
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contenidos del material 
didáctico "El ABC... de 
las sesiones del pleno 
y asambleas 
ciudadanas". 

como Anexo, forma parte integral 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Asimismo, con la finalidad de tener 
un mayor alcance en la difusión, 
publíquese de manera íntegra el 
documento aprobado en versión 
descargable para consulta de la 
ciudadanía en general en la 
biblioteca electrónica. 

OAIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/195/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4737/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo y su Anexo de manera 
inmediata a su aprobación en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en las oficinas centrales, 
como en sus treinta y tres 
Direcciones Distritales, así como en 
la página de internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/709/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los acuerdos 
aprobados en las Sesiones del 
Consejo General, el 22 y 25 de junio 
del presente año. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4737/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
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cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo y su 
anexo entrarán en vigor al 
momento de su publicación en los 
estrados de las oficinas centrales 
del Instituto Electoral. 

 25 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

Vigésima Primera  
Sesión 
Extraordinaria del 
25 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-283/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México por el que 
se aprueba la 
designación de 
Consejeros Distritales 
Suplentes para el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018, de conformidad 
con la Segunda 
Convocatoria 
aprobada mediante 
Acuerdo IECM/ACU-
CG-055/2018 

PRIMERO. Se aprueba la 
designación de Consejeros 
Distritales suplentes para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, de conformidad con la 
Segunda Convocatoria aprobada 
mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-
055/2018, en términos del 
considerando 22 del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo que, por 
conducto de la Unidad Técnica de 
Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados, 
notifique el presente Acuerdo a las 
presidencias de los Consejos 
Distritales respectivos y éstas a los 
suplentes designados, conforme al 
punto PRIMERO del presente 
Acuerdo. 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 

    

TERCERO. Publíquese de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
las direcciones distritales 1, 12, 16, 
17, 31 y 32, así como en el portal de 
Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/709/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los acuerdos 
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aprobados en las Sesiones del 
Consejo General, el 22 y 25 de junio 
del presente año. 

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4740/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
Oficinas Centrales del Instituto 
Electoral. 

 25 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 

    

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/196/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4740/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Primera  
Sesión 
Extraordinaria del 
25 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-284/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se aprueba designar al 
funcionario o la 
funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México responsable 
de este Instituto 
Electoral en el Local 
Único con el fin de 
realizar el 

PRIMERO. Se designa a la 
funcionaria Delia Guadalupe del 
Toro López, con cargo de Directora 
Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística, adscrita a 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística, como responsable 
de este Instituto Electoral en el 
Local Único para realizar: el 
acompañamiento durante el 
escrutinio y cómputo en las Mesas 
de Escrutinio y Cómputo (MEC) 
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acompañamiento 
durante el escrutinio y 
cómputo en las Mesas 
de Escrutinio y 
Cómputo Únicas, la 
suma de los resultados 
consignados en las 
Actas de Escrutinio y 
Cómputo de las 
respectivas mesas; a 
efecto de obtener el 
resultado de la 
votación emitida en el 
extranjero para la 
elección de la Jefatura 
de Gobierno, firmar el 
acta de cómputo y 
recibir los paquetes 
electorales con las 
actas de cómputo de la 
Ciudad de México para 
su traslado a este 
instituto para efectos 
de la elección de la 
jefatura de gobierno. 

Únicas, la suma de los resultados 
consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las 
respectivas mesas, para obtener el 
resultado de la votación emitida en 
el extranjero para la elección de la 
jefatura de gobierno, firmar el acta 
de cómputo y recibir los paquetes 
electorales con las actas de 
cómputo de la Ciudad de México 
para su traslado al instituto 
Electoral de la Ciudad de México 
para efectos del cómputo de la 
elección de la Jefatura de 
Gobierno. 

SEGUNDO. A efecto de apoyar las 
actividades que desarrolle la/el 
funcionario/a responsable en el 
Local Único, se designa al C. José 
Antonio Valverde Oviedo, con 
cargo de Asesor Técnico A, 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística. 

   

    

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva y a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística para que lleven a 
cabo las acciones necesarias para 
notificar a los/las funcionarios/as 
referidos, a efecto de que desarrolle 
las funciones inherentes a dicha 
designación. 

DEOEyG 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4752/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Vinculación con 
Organismos Externos, hacer del 
conocimiento del Instituto Nacional 

UTVOE 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4753/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
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Electoral el contenido del presente 
Acuerdo. 

cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en cada uno de sus 
treinta y tres órganos 
desconcentrados, así como en la 
página de Internet www.iecm.mx. 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/709/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los acuerdos 
aprobados en las Sesiones del 
Consejo General, el 22 y 25 de junio 
del presente año. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4755/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/197/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4755/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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Vigésima Primera  
Sesión 
Extraordinaria del 
25 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-285/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara procedente 
la solicitud de 
sustitución y de 
registro supletorio de la 
postulación al cargo de 
concejales propietarios 
y suplentes, 
presentada por los 
Partidos de la 
Revolución 
Democrática, Acción 
Nacional y Movimiento 
Ciudadano, 
integrantes de la 
Coalición Total "Por la 
CDMX al Frente", en la 
demarcación territorial 
Coyoacán, en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 
2018. 

PRIMERO. Se declara procedente 
la solicitud de sustitución de la 
candidatura a concejal propietario 
del lugar 4 de la planilla y lugar 4 de 
la lista cerrada en representación 
de la circunscripción 5, así como las 
concejales propietaria y suplente 
del lugar 5 de la planilla y lugar 2 de 
la lista cerrada del Partido Acción 
Nacional, en representación de la 
circunscripción 4, de la 
demarcación territorial Coyoacán, 
presentada por los Partidos de la 
Revolución Democrática, Acción 
Nacional y Movimiento Ciudadano, 
integrantes de la coalición "Por la 
CDMX al Frente", el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, debido a la renuncia 
presentada por las personas 
postuladas originalmente. Lo 
anterior de conformidad con lo 
expresado en la parte considerativa 
del presente Acuerdo y de los 
Anexos que forman parte integral 
del mismo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IECM/ACU-CG-
158/2018, en lo que respecto a las 
candidaturas de Luis Rodrigo 
Fernández López, Tania 
Hernández Pérez y Arantza 
Sánchez Cue, aprobado en sesión 
del Consejo General del 19 de abril 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 
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TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a Ramón Gildardo 
Flores Ramírez, Arantza Sánchez 
Cue y Janet Hernández Pérez, 
concejales propietario para la 
elección del lugar 4 de la Planilla y 
lugar 4 de la Lista Cerrada en 
representación de la 
circunscripción 5 y concejales 
propietaria y suplente del lugar 5 de 
la planilla y lugar 2 de la lista 
cerrada del Partido Acción 
Nacional, en representación de la 
circunscripción 4, postulados por el 
Partido de la Revolución 
Democrática, y el Partido Acción 
Nacional, integrantes de la 
coalición "Por la CDMX al Frente", 
en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. Por lo que, la 
Planilla y Lista Cerrada de la 
demarcación territorial en estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a las 
candidaturas precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial Coyoacán. 

DEAP 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4757/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo /7 las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; c) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Se realizó la publicación en la 
Gaceta Oficial. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/709/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los acuerdos 
aprobados en las Sesiones del 
Consejo General, el 22 y 25 de junio 
del presente año.     

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4759/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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sustituciones de las mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo.  

DEAP 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4757/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 25 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/198/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4759/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Primera  
Sesión Urgente del 
25 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-286/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
en acatamiento a lo 
ordenado en las 
sentencias del Pleno 
del Tribunal Electoral 
de la Ciudad de 
México, dictadas el 21 
de junio de 2018 en 

PRIMERO. En acatamiento a lo 
ordenado en las sentencias del 
Pleno del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, dictadas el 21 
de junio de 2018 en los Juicios 
Electorales identificados con las 
claves TECDMX-JEL-075/2018, 
TECDMX-JEL077/2018, TECDMX-
JEL-078/2018, TECDMX-JEL-
079/2018 y TECDMX-JEL-
084/2018 acumulados, TECDMX-

   

    



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
ABRIL-JUNIO 2018 

 
    

  

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del Acuerdo Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar 

impugnada también la 

sentencia jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

424 
 

veintidós Juicios 
Electorales 
identificados con las 
claves TECDMX-JEL-
075/2018 y otras, se da 
respuesta a los 
escritos de petición 
signados por el partido 
Morena a través de sus 
representaciones en 
los Consejos 
Distritales. 

JEL-080/2018, TECDMX-JEL-
081/2018, TECDMX-JEL082/2018, 
TECDMX-JEL-083/2018, 
TECDMX-JEL-085/2018, 
TECDMX-JEL-086/2018, 
TECDMX-JEL-087/2018, 
TECDMX-JEL-088/2018 y 
TECDMX-JEL-093/2018 
acumulados, TECDMX-JEL-
089/2018, TECDMX-JEL-
090/2018, TECDMX-JEL091/2018, 
TECDMX-JEL-094/2018 y 
TECDMX-JEL-098/2018 
acumulados, TECDMXJEL-
095/2018, TECDMX-JEL-
096/2018, TECDMX-JEL-
099/2018, TECDMX-JEL100/2018, 
TECDMX-JEL-101/2018 y 
TECDMX-JEL-102/2018, se da 
respuesta a los escritos de petición 
precisados en el considerando 15, 
de conformidad con lo expuesto en 
este Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese 
personalmente, de inmediato, el 
presente Acuerdo a la 
representación del partido Morena 
ante este Consejo General. 

UTAJ 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4761/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
comunique la presente 
determinación, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 
aprobación, al Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México. 

UTAJ 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4761/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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CUARTO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, de 
inmediato, se publique este 
Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus Direcciones 
Distritales, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/872/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/709/2018 se 
remitió un disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los acuerdos 
aprobados en las Sesiones del 
Consejo General, el 22 y 25 de junio 
del presente año. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4763/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electora 

OAIPyPDP 26 de junio de 
2018 

IECM/OAIPyPDP/199/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 25 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4763/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral. 

UTALAOD 25 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales. 

    

Vigésima Segunda 
Sesión Urgente del 
28 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-287/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 

PRIMERO. Se faculta al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México para que 
informe al inicio de la sesión 
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se aprueba facultar al 
Secretario Ejecutivo de 
este Instituto Electoral 
para que informe sobre 
el total de votos 
emitidos por 
ciudadanos residentes 
en el extranjero, votos 
recibidos fuera de 
plazo y presente los 
resultados de la 
votación emitida en el 
extranjero para la 
elección de la Jefatura 
de Gobierno. 

permanente del Consejo General 
del día de la Jornada Electoral, el 
número de votos emitidos por 
ciudadanos residentes en el 
extranjero, clasificados por país de 
residencia de los electores, así 
como los votos recibidos fuera de 
plazo. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo que al término 
del escrutinio y cómputo realizado 
en el Local Único y, después de que 
el Presidente del Consejo General 
de este Instituto Electoral informe 
los resultados del Conteo Rápido 
de la elección de la Jefatura de 
Gobierno que realice el INE, 
presente los resultados de la 
votación emitida en el extranjero 
para la elección de la Jefatura de 
Gobierno, así como ordene su 
inclusión al: • Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), y al • Sistema 
Informático de los Cómputos 
Distritales y Demarcación 
(SICODID). 

DEOEyG 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4918/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEOEyG el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    
UTSI 28 de juniode 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/4919/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTSI el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo comunicar el 
contenido del presente acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral, dentro 
de los tres días siguientes a su 
aprobación. 

UTVOE 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4917/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTVOE el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 

UTALAOD 28 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/919/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo.     
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cada uno de sus treinta y tres 
órganos desconcentrados y en la 
página de Internet www.iecm.mx. 

Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4921/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por este Consejo .General en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx. y 
difúndase la misma en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de junio de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/200/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
institucional de internet  
www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4921/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto 
Electoral. 

UTALAOD 29 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor 
y se publicó en los estrados de las 
oficinas centrales.     

Vigésima Segunda 
Sesión Urgente del 
28 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-288/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara 
improcedente la 

PRIMERO. Se declara 
improcedente la solicitud de 
sustitución de la ciudadana 
Purificación Carpinteyro Calderón 
"PURI" como candidata a Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, 
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solicitud de sustitución 
de la ciudadana 
Purificación 
Carpinteyro Calderón 
"PURI" como 
candidata a Jefa de 
Gobierno de la Ciudad 
de México, presentada 
por el Partido Nueva 
Alianza en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

presentada por el Partido Nueva 
Alianza en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en 
términos de lo previsto en el 
Considerando 20 del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes, y b) Publicar 
de inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto. 

UTALAOD 28 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/919/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4915/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4913/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación. 

 28 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 

OAIPyPDP 29 de junio de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/201/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
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página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

institucional de internet  
www.iecm.mx. 

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4915/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Segunda 
Sesión Urgente del 
28 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-289/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se cancela el registro 
de la fórmula integrada 
por las ciudadanas 
Dulce María Jurado 
Ávila y Marlene Linares 
Abreu, como 
candidatas a 
Diputadas propietaria y 
suplente, 
respectivamente, por 
el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 6, 
postuladas por el 
Partido Nueva Alianza, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018, y se declara 
improcedente la 
solicitud de sustitución 
de dicha fórmula 
presentada por ese 
mismo instituto 
político. 

PRIMERO. Se cancela el registro 
de la fórmula integrada por las 
ciudadanas Dulce María Jurado 
Ávila y Marlene Linares Abreu, 
como candidatas a Diputadas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 6, postuladas 
por el Partido Nueva Alianza, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, y se declara 
improcedente la solicitud de 
sustitución de dicha fórmula 
presentada por ese mismo instituto 
político, en términos de lo previsto 
en los Considerandos 23 y 24 del 
presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
registro de la fórmula de candidatas 
en estudio, otorgado mediante 
Acuerdo identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-136/2018, 
aprobado en sesión de este 
Consejo General el 19 de abril de 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento les fue 
expedida. 
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TERCERO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo dar vista a la 
Procuraduría General de Justicia 
de la Ciudad de México y a la 
Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, a 
fin de que en el ámbito de sus 
atribuciones, se dé seguimiento, se 
determine y se sancione, en su 
caso, los supuestos de violencia 
política manifestados por la 
ciudadana en su escrito de 
renuncia presentado el 22 de junio 
del año en curso. 

UTAJ 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4958/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CUARTO. Comuníquese a los 
Consejos Distritales pertenecientes 
a la Demarcación Gustavo A. 
Madero, que los votos que reciba la 
candidatura cancelada, serán 
válidos para el Partido Nueva 
Alianza, para efectos de la 
asignación de Diputaciones de 
representación proporcional que, 
en su caso, tenga derecho dicho 
instituto político, así como en la 
determinación del financiamiento 
público que le corresponda en los 
tres años siguientes al presente 
proceso electoral. 

CIRCULAR 
75 

28 de junio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 75 la 
Secretaría Ejecutiva instruye dar 
cumplimiento al punto del Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo Á las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la cancelación de 
la inscripción de la fórmula de 
candidatas antes citada, en el libro 
de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
la Dirección Distrital 6, así como en 
el portal oficial de Internet de este 
Instituto, e d) Informar a la 
Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre la cancelación del registro de 
las candidaturas, dentro de los 
quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

UTALAOD 28 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/931/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
 

    

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4925/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4923/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 29 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 2 de julio de 2018 Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/203/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 1 de julio 
del año en curso. 

    

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4925/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Segunda 
Sesión Urgente del 
28 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-290/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se cancela el registro 
de la fórmula integrada 
por los ciudadanos 
Ángel Noé Mendoza 
Arzate y Vicente 
Salgado Múgica, como 
candidatos a 
Diputados propietario y 
suplente, 
respectivamente, por 
el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
16, postulados por el 
Partido Verde 
Ecologista de México, 

PRIMERO. Se cancela el registro 
de la fórmula integrada por los 
ciudadanos Ángel Noé Mendoza 
Arzate y Vicente Salgado Múgica, 
como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, 
respectivamente, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 16, 
postulados por el Partido Verde 
Ecologista de México, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en términos de lo 
previsto en el Considerando 22 del 
presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
registro de la fórmula de  
candidatos otorgado mediante 
Acuerdo identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-135/2018, 
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en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

aprobado en sesión de este 
Consejo General el 19 de abril de 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento les fue 
expedida. 

TERCERO. Comuníquese a los 
Consejos Distritales pertenecientes 
a la Demarcación Tallan, que los 
votos que reciba la candidatura 
cancelada, serán válidos para el 
Partido Verde Ecologista de 
México, para efectos de la 
asignación de Diputaciones de 
representación proporcional que, 
en su caso, tenga derecho dicho 
instituto político, así como en la 
determinación del financiamiento 
público que le corresponda en los 
tres años siguientes al presente 
proceso electoral. 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4929/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CIRCULAR 
76 

28 de julnio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 76 la 
Secretaría Ejecutiva instruye dar 
cumplimiento al punto del citado 
Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la cancelación de 
la inscripción de la fórmula de 
candidatos antes citada, en el libro 
de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema Á Nacional de Registro 
de Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto  

UTALAOD 28 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/931/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido V político postulante, para 
los efectos procedentes; e) . 
Publicar de inmediato este Acuerdo 
en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en la Dirección 
Distrital 16, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto, 
e d) Informar a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral sobre la 
cancelación del registro de las 
candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4931/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 29 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 02 de julio de 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/204/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 1 de julio 
del año en curso. 
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UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4931/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Segunda 
Sesión Urgente del 
28 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-291/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se cancela el registro 
de la fórmula integrada 
por los ciudadanos 
José Antonio González 
Cárdenas y Carlos 
Alberto Aguirre 
Cadena, como 
candidatos a 
Diputados propietario y 
suplente, 
respectivamente, por 
el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
16, postulados por el 
Partido Nueva Alianza, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

PRIMERO. Se cancela el registro 
de la fórmula integrada por los 
ciudadanos José Antonio González 
Cárdenas y Carlos Alberto Aguirre 
Cadena, como candidatos a 
Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 16, 
postulados por el Partido Nueva 
Alianza, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en 
términos de lo previsto en el 
Considerando 22 del presente 
Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
registro de la fórmula de candidatos 
en estudio, otorgado mediante 
Acuerdo identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-136/2018, 
aprobado en sesión de este 
Consejo General el 19 de abril de 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento les fue 
expedida. 
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TERCERO. Comuníquese a los 
Consejos Distritales pertenecientes 
a la Demarcación Tallan, que los 
votos que reciba la candidatura 
cancelada, serán válidos para el 
Partido Nueva Alianza, para efectos 
de la asignación de Diputaciones 
de representación proporcional 
que, en su caso, tenga derecho 
dicho instituto político, así como en 
la determinación del financiamiento 
público que le corresponda en los 
tres años siguientes al presente 
proceso electoral. 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4929/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

    

CIRCULAR 
76 

28 de julnio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 76 la 
Secretaría Ejecutiva instruye dar 
cumplimiento al punto del citado 
Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la cancelación de 
la inscripción de la fórmula de 
candidatos antes citada, en el libro 
de registro de candidaturas a 
puestos de elección popular, así 
como las acciones conducentes en 
el Sistema; Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 

UTALAOD 28 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/931/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 
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Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
la Dirección Distrital 16, así como 
en el portal oficial de Internet de 
este Instituto, e d) Informar a la 
Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre la cancelación del registro de 
las candidaturas, dentro de los 
quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4931/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 

 29 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SEXTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 28 de junio de 
2018 

En cumplimiento a lo ordenado en 
dicho Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
internet  www.iecm.mx. 

    
UTCSyD 28 de juniode 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/4931/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Segunda 
Sesión Urgente del 
28 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-292/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se cancela el registro 
de la ciudadana 
Elizabeth Tapia Silva, 
como candidata a 

PRIMERO. Se cancela el registro 
de la ciudadana Elizabeth Tapia 
Silva, como candidata a Alcaldesa, 
así como de la planilla de 
candidaturas a Concejalías por él A 
principio de mayoría relativa, 
postuladas por el Partido Nueva 
Alianza en la Demarcación 
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Alcaldesa, así como de 
la planilla de 
candidaturas a 
Concejalías por el 
principio de mayoría 
relativa, postuladas por 
el Partido Nueva 
Alianza en la 
Demarcación 
Territorial Coyoacán, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

Territorial Coyoacán, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, en términos de lo previsto en 
el Considerando 23 del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
registro de la candidata a Alcaldesa 
y de la planilla de Concejalías de 
mayoría relativa en estudio, 
otorgado mediante Acuerdo 
identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-162/2018, 
aprobado en sesión de este 
Consejo General el 19 de abril de 
2018, así como la constancia de 
registro que en su momento les fue 
expedida. 

   

    

TERCERO. En términos de lo 
establecido en el Considerando 24 
del presente Acuerdo, deben 
quedar incólumes y vigentes los 
registros de las candidaturas a 
concejalías por el principio de 
representación proporcional para 
que, de encontrarse en el supuesto 
de ley, el Partido Nueva Alianza 
pueda tener derecho a asignación 
correspondiente. 

   

    

CUARTO. Comuníquese a los 
Consejos Distritales pertenecientes 
a la Demarcación Coyoacán, que 
los votos que reciba la candidatura 
cancelada, serán válidos para el 
Partido Nueva Alianza, para efectos 
de la asignación de Concejalías de 
representación proporcional que, 
en su caso, tenga derecho dicho 
instituto político.  

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4929/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la cancelación de 
la inscripción de las candidaturas 
antes citadas, en el libro de registro 
de candidaturas a puestos de 
elección popular, así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; el Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
las Direcciones Distritales 
correspondientes a la demarcación 
Coyoacán así como en el portal 
oficial de internet de este Instituto, 
e d) Informar a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral sobre la 
cancelación del registro de las 
citadas candidaturas, dentro de los 
quince días siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

UTALAOD 28 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/931/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4931/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

CIRCULAR 
76 

28 de julnio de 
2018 

Mediante la CIRCULAR 76 la 
Secretaría Ejecutiva instruye dar 
cumplimiento al punto del citado 
Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación.  

 29 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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 SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 28 de junio de 
2018 

En cumplimiento a lo ordenado en 
dicho Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
internet  www.iecm.mx. 

    
UTCSyD 28 de juniode 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/4931/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Segunda 
Sesión Urgente del 
28 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-293/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que, 
en acatamiento a lo 
ordenado en la 
sentencia de la Sala 
Regional del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la 
Federación, 
correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción 
Plurinominal con sede 
en la Ciudad de 
México, dictada en el 
Juicio para la 
Protección de los 
Derechos Político-
Electorales del 
Ciudadano, 
identificado con la 
clave SCM-JDC-
786/2018, se procede 
a resolver sobre la 
procedencia del 
registro supletorio de 
las candidaturas 

PRIMERO. En acatamiento a lo 
ordenado en la sentencia de la Sala 
Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, dictada el 26 de 
junio de 2018, en el Juicio para la 
Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano 
identificado don la clave SCM-JDC-
786/2018, y una vez revisada la 
documentación presentada, se 
declara procedente el registro 
supletorio de las candidatas 
propietarias del lugar 5 de la 
Planilla y lugares 1 y 3 de la Lista 
Cerrada por el Partido de la 
Revolución Democrática, 
integrante de la Coalición total "Por 
la CDMX al Frente", de la 
demarcación territorial Benito 
Juárez, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en los 
términos de la siguiente tabla: 

   

    

SEGUNDO. Se dejan sin efectos 
los Acuerdos identificados con la 
clave alfanumérica IECM/ACU-CG-
256/2018 e IECM/ACU-CG-
268/2018, en lo que respecta a la 
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correspondientes a los 
cargos de concejal 
propietaria del lugar 5 
de la Planilla y lugares 
1 y 3 de la Lista 
Cerrada en la 
demarcación territorial 
Benito Juárez, por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática, 
integrante de la 
Coalición Total "Por la 
CDMX al Frente", en el 
Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-
2018. 

candidata propietaria lugar 5 de la 
Planilla y lugar 1 de la Lista Cerrada 
por el Partido de la Revolución 
Democrática,. En la demarcación 
territorial Benito Juárez, Carla 
Aparicio Larrañaga y la candidata 
propietaria del lugar 3 de la Lista 
Cerrada, Ma. Teresa Reyes García, 
aprobados en sesión del Consejo 
General del 10 y 22 de junio de 
2018, respectivamente, así como la 
constancia de registro que en su 
momento les fue expedida.  

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la ciudadana Ma. 
Teresa Reyes García, como 
candidata propietaria para la 
elección del lugar 5 de la Planilla y 
lugar 1 de la Lista Cerrada, y a 
Carla Aparicio Larrañaga como 
candidata propietaria al Lugar 3 de 
la Lista Cerrada por el Partido de la 
Revolución Democrática, 
integrante de la Coalición total "Por 
la CDMX al Frente", 
correspondientes a la Concejalía de 
la demarcación territorial Benito 
Juárez, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 2018. Por lo 
que, la Planilla y Lista Cerrada de la 
demarcación territorial a estudio 
queda integrada de la siguiente 
manera: 

   

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la 
candidatura precisada en el punto 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4933/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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de Acuerdo anterior, 
correspondiente a la demarcación 
territorial de Benito Juárez.  

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral para 
que lleve a cabo las siguientes 
acciones: a) Ordenar a la Dirección 
Ejecutiva realice la inscripción 
correspondiente en el libro de 
registro de candidaturas a puestos 
de elección popular; así como las 
acciones conducentes en el 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 
administrado por el Instituto 
Nacional Electoral; b) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes; e) Publicar de 
inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales; como en 
sus Direcciones Distritales, así 
como en el portal oficial de Internet 
de este Instituto; d) Publicar y 
difundir en el momento oportuno, la 
conclusión del registro de 
candidaturas y el nombre de las 
personas registradas, así como las 
cancelaciones de registro o 
sustituciones de la mismas, e e) 
Informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral 
sobre el registro de las presentes 

UTALAOD 28 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/919/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4936/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4933/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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candidaturas, dentro de los quince 
días siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. f) Informar, 
dentro de las doce horas siguientes 
a la aprobación del presente 
Acuerdo, a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente 
a la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal con sede en la Ciudad 
de . México, sobre el cumplimiento 
de la sentencia dictada en el Juicio 
para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, 
identificado con la clave SCM-JDC-
786/2018. 

UTAJ 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4935/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTAJ el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación.  

 29 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

SÉPTIMO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de junio de 
2018 

IECM/SE/OAIPyPDP/202/2018. 
En cumplimiento a lo ordenado en 
en el presente Acuerdo, fue 
publicado conforme a sus 
instrucciones, en el apartado de 
transparencia del sitio institucional 
de internet  www.iecm.mx. 

    

UTCSyD 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4936/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Tercera 
Sesión Urgente del 
30 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-294/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara 
improcedente la 
solicitud de sustitución 
de la fórmula que fue 

PRIMERO. Se declara 
improcedente la solicitud de 
sustitución de la fórmula que fue 
cancelada por este órgano superior 
de dirección que se encontraba 
integrada por los ciudadanos Ángel 
Noé Mendoza Arzate y Vicente 
Salgado Múgica, postulados por el 
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cancelada por este 
órgano superior de 
dirección que se 
encontraba integrada 
por los ciudadanos 
Ángel Noé Mendoza 
Arzate y Vicente 
Salgado Múgica, 
postulados por el 
Partido Verde 
Ecologista de México 
como candidatos a 
Diputados propietario y 
suplente, 
respectivamente, por 
el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
16, en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018. 

Partido Verde Ecologista de México 
como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, 
respectivamente, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 16, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en términos de lo 
previsto en el Considerando 24 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes, y b) Publicar 
de inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
la Dirección Distrital 16, así como 
en el portal oficial de Internet de 
este Instituto. 

UTALAOD 30 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/931/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

UTCSyD 30 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4979/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4977/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación. 

 30 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
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CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP  En cumplimiento a lo ordenado en 
dicho Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
internet  www.iecm.mx. 

    
UTCSyD 30 de juniode 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/4979/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Tercera 
Sesión Urgente del 
30 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-295/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara 
improcedente la 
solicitud de sustitución 
de la fórmula que fue 
cancelada por este 
órgano superior de 
dirección que se 
encontraba integrada 
por los ciudadanos 
José Antonio González 
Cárdenas y Carlos 
Alberto Aguirre 
Cadena, postulados 
por el Partido Nueva 
Alianza como 
candidatos a 
Diputados propietario y 
suplente, 
respectivamente, por 
el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 
16, en el Proceso 

PRIMERO. Se declara 
improcedente la solicitud de 
sustitución de la fórmula que fue 
cancelada por este órgano superior 
de dirección que se encontraba 
integrada por los 0 ciudadanos 
José Antonio González Cárdenas y 
Carlos Alberto Aguirre Cadena; 
postulados por el Partido Nueva 
Alianza como candidatos a 
Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal 16, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en términos de I 
previsto en el Considerando 24 del 
presente Acuerdo. 

   

    

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes, y b) Publicar 
de inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 

UTALAOD 30 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/931/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
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Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018. 

tanto en oficinas centrales, como en 
la Dirección Distrital 16, así como 
en el portal oficial de Internet de 
este Instituto. 

aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

UTCSyD 30 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4979/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4977/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación. 

 30 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, "en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 29 de junio de 
2018 

En cumplimiento a lo ordenado en 
dicho Acuerdo, fue publicado 
conforme a sus instrucciones, en el 
apartado de transparencia del sitio 
internet  www.iecm.mx. 

    
UTCSyD 30 de juniode 

2018 
Mediante oficio número SECG-
IECM/4979/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

Vigésima Tercera 
Sesión Urgente del 
30 de junio de 
2018 

IECM/ACU-CG-296/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México, por el que 
se declara 
improcedente la 
solicitud de sustitución 
de la candidatura que 
fue cancelada por este 
órgano superior de 

PRIMERO. Se declara 
improcedente la solicitud de 
sustitución de la candidatura que 
fue cancelada por este órgano 
superior de dirección, relativa a la 
ciudadana Elizabeth Tapia Silva, 
postulada por el Partido Nueva 
Alianza como Alcaldesa en la 
Demarcación Territorial Coyoacán, 
en el Proceso Electoral Local 
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dirección, relativa a la 
ciudadana Elizabeth 
Tapia Silva, postulada 
por el Partido Nueva 
Alianza como 
Alcaldesa en la 
Demarcación 
Territorial Coyoacán, 
en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 
2018. 

Ordinario 2017-2018, en términos 
de lo previsto en el Considerando 
25 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: a) Notificar a la 
brevedad posible el presente 
Acuerdo a la representación del 
partido político postulante, para los 
efectos procedentes, y b) Publicar 
de inmediato este Acuerdo en los 
estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales, como en 
las Direcciones Distritales 
correspondientes a la Demarcación 
Coyoacán, así como en el portal 
oficial de Internet de este Instituto  

UTALAOD 30 de junio de 
2018 

IECM/UTALAOD/931/CE/2018, se 
remitió a los OD el presente 
Acuerdo. 
Se publicó el Acuerdo en los 
estrados de este Instituto. 
Mediante oficio número 
IECM/UTALAOD/727/2018 se 
remite disco compacto con las 
cédulas de publicación y razones 
de fijación de los Acuerdos 
aprobados en la Sesión del Consejo 
General del cuatro de mayo del 
presente año. 

    

DEAP 28 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4977/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a DEAP el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación. 

 30 de junio de 
2018 

El presente Acuerdo entró en vigor. 
    

CUARTO. Realícense las 
adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia de la 
página de Internet www.iecm.mx y, 
difúndase la misma en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 

OAIPyPDP 02 de juliode 
2018 

Mediante oficio número 
IECM/SE/OAIPyPDP/205/2018. 
Se publicó el Acuerdo conforme a 
las instrucciones, en el apartado de 
transparencia, del rubro 
correspondiente al artículo 121, 
fracción L de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
del sitio institucional de internet 
www.iecm.mx, desde el 1 de julio 
del año en curso. 
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UTCSyD 30 de juniode 
2018 

Mediante oficio número SECG-
IECM/4979/2018 la Secretaría 
Ejecutiva instruyó a UTCSyD el 
cumplimiento del resolutivo del 
citado Acuerdo. 
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PRESENTACIÓN 
 
 
 

Acorde con lo dispuesto por el artículo 86, fracción III del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el Secretario Ejecutivo informa 

sobre el cumplimiento de las Resoluciones aprobadas por el Consejo General durante 

el periodo de abril a junio de dos mil dieciocho. 

 

En el presente informe se da cuenta con el cumplimiento de seis Resoluciones 

dictadas en cuatro sesiones del Consejo General durante el segundo trimestre del 

año en curso, además de que se describen de manera sucinta las acciones realizadas 

por las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas para el cumplimiento de éstos. 

 



JUNIO  2018

Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

PRIMERO. Se declara procedente

otorgar registro al convenio de la

Candidatura Común "Juntos por la

Ciudadanía" suscritopor los

Partidos de la Revolución

Democrática y Movimiento

Ciudadano, para participar bajo

esa modalidad en la elección de la

Diputación por el principio de

Mayoría Relativa al Congreso de la

Ciudad de México en el Distrito

Electoral Local 5, para el Proceso

Electoral Local Ordinario 2017-

2018, por los fundamentos y las

razones expuestas en los

considerandos III, IV y V de la

presente Resolución. El convenio

de Candidatura Común forma

parte integral del presente

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la

Dirección Ejecutiva de

Asociaciones Políticas a efecto de

que integre el expediente

respectivo y realice la inscripción

en el libro correspondiente del

convenio de Candidatura Com´´un

citado en el resolutivo anterior.

DEAP
24 de abril de 

2018

Se notificó a los

Partidos de la

Revolución 

Democrática, 

Movimiento 

Ciudadano, MORENA, 

del Trabajo y

Encuentro Social.

TERCERO. Se tienen por

registrados los porcentajes de las

aportaciones que los Partidos de la

Revolución Democrática,

Movimiento Ciudadano y las

candidatas propietaria y suplente

destinarán para el desarrrollo de

las campañas electorales

respectivas.

CUARTO. Se tienen por

acreditados a los representantes

legales para el caso de la

interposición de los medios de

impugnación previstos en la ley de

la materia.

1

19 de abril de

2018

Décima 

Segunda Sesión

Urgente del

Consejo General 

IECM-RS-CG-

06/2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro de convenio

de la Candidatura

Común "Juntos por

la Ciudadanía", para

la elección de la

Diputación por el

principio de Mayoría

Relativa en el Distrito

Electoral 5 al

Congreso de la

Ciudad de México,

suscrito por los

Partidos de la

Revolución 

Democrática y

Movimiento 

Ciudadano, para el

Proceso Electoral

Local Ordinario 2017-

2018. 

Fecha y tipo de 

sesión
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Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

1 de 15
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

QUINTO. Se tiene por

determinada la integración de la

lista B que establece el artículo 23,

fracción II del Código, por el que

se define que dicha participación

recaerá en el Partido de la

Revolución Democrática. 

Unidad Técnica de

Acomunicación 

Social y Difusión

31-feb-18
Se publicó en la

página de internet.

UTALAOD
19 de abril de 

2018

Se publicó el Acuerdo

de mérito, en oficinas

centrales, así como

en cada uno de sus

OD. Mediante correo

electrónico 

IECM/UTALAOD/452/

CE/2018 se remitió a

los Oirecciones

Distritales la presente

resolución.

UTCSyD
19 de abril de 

2018

Se publicó en la

página de internet.

SÉPTIMO. Notifíquese 

personalmente la presente

Resolución a los partidos políticos

solicitantes, para los efectos

procedentes, dentro del plazo de

cinco días siguientes a su

aprobación.

DEAP
24 de abril de 

2018

Se notificó a los

Partidos de la

Revolución 

Democrática, 

Movimiento 

Ciudadano, MORENA, 

del Trabajo y

Encuentro Social.

OCTAVO. Comuníquese la

presente resolución al Instituto

Nacional Electoral, para los efectos

conducentes en materia de

fiscalización, así como para la

distribución de tiempos en radio y

televisión a que tenga derecho la

Candidatura Común denominada

"Juntos por la Ciudadanía", para

los efectos de lo dispuesto en el

artículo 41, Base III, Apartado A,

segundo parráfo de la Constitución

Federal.

UTVOE
24 de abril de 

2018
Se comunicó al INE.

1

19 de abril de

2018

Décima 

Segunda Sesión

Urgente del

Consejo General 

IECM-RS-CG-

06/2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro de convenio

de la Candidatura

Común "Juntos por

la Ciudadanía", para

la elección de la

Diputación por el

principio de Mayoría

Relativa en el Distrito

Electoral 5 al

Congreso de la

Ciudad de México,

suscrito por los

Partidos de la

Revolución 

Democrática y

Movimiento 

Ciudadano, para el

Proceso Electoral

Local Ordinario 2017-

2018. 

SEXTO. Publíquese la presente

Resolución en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México, y de manera

inmediata a su aprobación en los

estrados del Instituto Electoral de

la Ciudad de México, tanto en

oficinas centrales como en sus

Direcciones Distritales y en la

página de Internet.

2 de 15
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Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

OAIPyPDP
23 de abril de 

2018

UTCSyD
22 de abril de 

2018

IECM/SE/OAIPYPDP/

111/2018 En

respuesta al oficio de

clave SECG-

IECM/2428/2018, se

publicó la Resolución

en el apartado de

transparencia del sitio

institucional de

internet www.iecm.mx, 

desde el 23 de abril

del año en curso.

1

19 de abril de

2018

Décima 

Segunda Sesión

Urgente del

Consejo General 

IECM-RS-CG-

06/2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro de convenio

de la Candidatura

Común "Juntos por

la Ciudadanía", para

la elección de la

Diputación por el

principio de Mayoría

Relativa en el Distrito

Electoral 5 al

Congreso de la

Ciudad de México,

suscrito por los

Partidos de la

Revolución 

Democrática y

Movimiento 

Ciudadano, para el

Proceso Electoral

Local Ordinario 2017-

2018. 

NOVENO. Realícense las

adecuaciones procedentes, en

virtud de la determinación asumida

por este Consejo General, en el

apartado de Transparencia de la

página de Internet www.iecm.mx, y

publíquese un extracto de la

misma en las redes sociales de

este Instituto. 

3 de 15
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

PRIMERO. Se declara procedente

otorgar registro al convenio de la

Candidatura Común "Juntos

Haremos Historia", suscrito los

Partidos MORENA, del Trabajo y

Encuentro Social, para participar

bajoesa modalidad en la elección

de Diputaciones por el principio de

Mayoría Relativa al Congreso de la

Ciudad de México, para el Proceso

Electoral Local Ordinario 2017-

2018, por los fundamentos y las

razones expuestas en los

considerandos III, IV, y V de la

presente Resolución. El convenio

de Candidatura Común forma

parte integral del presente

Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la

Dirección Ejecutiva de

Asociaciones Políticas a efecto de

que integre el expediente

respectivo y realice la inscripción

en el libro correspondiente del

convenio de Candidatura Común

citado en el resolutivo anterior.

DEAP
24 de abril de 

2018

Se notificó a los

partidos de la

Revolución 

Democrática, 

Movimiento 

Ciudadano, MORENA, 

del Trabajo y

Encuentro Social.

TERCERO. Se tienen por

registrados los porcentajes de las

aportaciones que los Partidos

MORENA, del Trabajo y Encuentro

Social, destinarán para el

desarrollo de las campañas

electorales respectivas.

CUARTO. Se tienen por

acreditados a los representantes

legales para el caso de la

interposición de los medios de

impugnación previstos en la ley de

la materia.

19 de abril de 

2018 

Décima 

Segunda Sesión 

Urgente del 

Consejo General 

2 IECM-RS-CG-07-

2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro del Convenio

de la Candidatura

Común “Juntos

Haremos Historia”,

para la elección de

Diputaciones por el

principio de Mayoría

Relativa al Congreso

de la Ciudad de

México, suscrito por

los Partidos

MORENA, del

Trabajo y Encuentro

Social, para el

Proceso Electoral

Local Ordinario 2017-

2018.

4 de 15
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

QUINTO. Se tiene por

determinada la integración de la

lista B que establece el artículo 23,

fracción II del Código, por el que

se define que dicha participación

recaerá en el Partido MORENA. 

UTALAOD
19 de abril de 

2018

UTALAOD publicó el

Acuerdo de mérito, en

oficinas centrales, así

como en cada uno de

sus OD. Mediante

correo electrónico

IECM/UTALAOD/452/

CE/2018 se remitió a

los OD la presente

Resolución

UTCSyD
22 de abril de 

2018

Se publicó en la 

página de internet.

SÉPTIMO. Notifiquese

personalmente la presente

Resolución a los partidos políticos

solicitantes, para los efectos

procedentes, dentro del plazo de

cinco días siguientes a su

aprobación.

Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones 

Políticas

24 de abril de 

2018

Se notificó a los

partidos de la

Revolución 

Democrática, 

Movimiento 

Ciudadano, MORENA, 

del Trabajo y

Encuentro Social.

OCTAVO. Comuníquese la

presente resolución al Instituto

Nacional Electoral, para los efectos

conducentes en materia de

fiscalización, así como para la

distribución de tiempos en radio y

televisión a que tenga derecho la

Candidatura Común denominada

"Juntos Haremos Historia", para

los efectos de lo dispuesto en el

artículo 41, Base III, Apartado A,

segundo párrafode la Constitución

Federal. 

UTVOE
24 de abril de 

2018
Se comunicó al INE.

19 de abril de 

2018 

Décima 

Segunda Sesión 

Urgente del 

Consejo General 

2 IECM-RS-CG-07-

2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro del Convenio

de la Candidatura

Común “Juntos

Haremos Historia”,

para la elección de

Diputaciones por el

principio de Mayoría

Relativa al Congreso

de la Ciudad de

México, suscrito por

los Partidos

MORENA, del

Trabajo y Encuentro

Social, para el

Proceso Electoral

Local Ordinario 2017-

2018.

SEXTO. Publíquese la presente

Resolución en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México, y de manera

inmediata a su aprobación en los

estrados del Instituto Electoral de

la Ciudad de México, tanto en

oficinas centrales como en sus

Direcciones Distritales y en la

página de Internet.

5 de 15
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

OAIPyPDP

UTCSyD

19 de abril de 

2018 

Décima 

Segunda Sesión 

Urgente del 

Consejo General 

2 IECM-RS-CG-07-

2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro del Convenio

de la Candidatura

Común “Juntos

Haremos Historia”,

para la elección de

Diputaciones por el

principio de Mayoría

Relativa al Congreso

de la Ciudad de

México, suscrito por

los Partidos

MORENA, del

Trabajo y Encuentro

Social, para el

Proceso Electoral

Local Ordinario 2017-

2018.

Mediante oficio

IECM/SE/OAIPYPDP/

111/2018 se informó

la publicación de la

Resolución en el

apartado de

transparencia del sitio

institucional de

internet www.iecm.mx, 

desde el 23 de abril

del año en curso.

23 de abril 18

NOVENO. Realícense las

adecuaciones procedentes, en

virtud de la determinación asumida

por este Consejo General, en el

apartado de Transparencia de la

Página de Internet www.iecm.mx, y

publíquese un extractode la misma

en las redes sociales de este

Instituto. 
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Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 
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No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

PRIMERO. Se declara procedente

otorgar registro al convenio de la

Candidatura Común "Juntos

Haremos Historia", suscrito por los

Partidos MORENA, del Trabajo y

Encuentro Social, para participar

bajo esa modalidad en la elección

de Jefatura de Gobierno de la

Ciudad de México, para el Proceso

Electoral Local Ordinario 2017-

018, por los fundamentos y las

razones expuestas en los

considerandos III, IV y V de la

presente Resolución. El convenio

de Candidatura Común forma

parte integral del presente

Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la

Dirección Ejecutiva de

Asociaciones Políticas a efecto de

que integre el, expediente

respectivo y realice la inscripción

en el libro correspondiente del

convenio de Candidatura Común

citado en el resolutivo anterior.

DEAP
24  de abril de 

2018 

Se notificó a los

partidos de la

Revolución 

Democrática, 

Movimiento 

Ciudadano, MORENA, 

del Trabajo y

Encuentro Social.

TERCERO. Se tienen por

registrados los porcentajes de las

aportaciones que los Partidos

MORENA, del Trabajo y Encuentro

Social, así como los montos de

financiamiento privado por Alcaldía

que se destinarán para el

desarrollo de las campañas

electorales respectivas.

CUARTO. Se tienen por

acreditados a los respresentantes

legales para el caso de la

interposición de los medios de

impugnación previstos en la ley de

la materia.

3 IECM-RS-CG-08-

2018

19 de abril de 

2018

 Décimo 

Segunda Sesión 

Urgente del 

Consejo General

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro del Convenio

de la Candidatura

Común “Juntos

Haremos Historia”,

para la elección de

Jefatura de Gobierno

de la Ciudad de

México, suscrito por

los Partidos Morena,

del Trabajo y

Encuentro Social,

para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2017-2018
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

UTALAOD
19 de abril de 

20182018

UTCSyD
25 de abril de 

2018

SEXTO. Notifíquese

personalmente la presente

Resolución a los partidos políticos

solicitantes, para los efectos

procedentes, dentro del plazo de

cinco días siguientes a su

aprobación.

DEAP
24 de abril de 

2018

Se notificó a los

partidos de la

Revolución 

Democrática, 

Movimiento 

Ciudadano, MORENA, 

del Trabajo y

Encuentro Social.

SÉPTIMO. Comuníquese la

presente resolución al Instituto

Nacional Electoral, para los efectos

conducentes en materia de

fiscalización, así como para la

distribución de tiempos en radio y

televisión a que tenga derecho la

Candidatura Común denominada

"Juntos Haremos Historia", para

los efectos de lo dispuesto en el

artículo 41, Base III, Apartado A,

segundo párrafo de la Constitución

Federal.

24 de abril de 2018
Se comunicó al 

INE.

La UTALAOD publicó

el Acuerdo de mérito,

en oficinas centrales,

así como en cada uno

de sus OD. Mediante

correo electrónico

IECM/UTALAOD/452/

CE/201 8, se remitió a

las Direcciones

Distritales la presente

Resolución

3

QUINTO. Publíquese la presente

Resolución en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México, y de manera

inmediata a su aprobación en los

estrados del Instituto Electoral de

la Ciudad de México, tanto en

oficinas centrales como en sus

Direcciones Distritales y en la

página de Internet.

IECM-RS-CG-08-

2018

19 de abril de 

2018

 Décimo 

Segunda Sesión 

Urgente del 

Consejo General

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro del Convenio

de la Candidatura

Común “Juntos

Haremos Historia”,

para la elección de

Jefatura de Gobierno

de la Ciudad de

México, suscrito por

los Partidos Morena,

del Trabajo y

Encuentro Social,

para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2017-2018
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

OCTAVO. Realícense las

adecuaciones procedentes, en

virtud de la determinación asumida

por este Consejo General, en el

apartado de Transparencia de la

página de Internet www.iecm.mx. y

publíquese un extracto de la

misma en las redes sociales de

este Instituto. 

OAIPyPDP 23-abr-18

Mediante oficio

IECM/SE/OAIPYPDP/

111/2018 se informó

la publicación de la

Resolución en el

apartado de

transparencia,del sitio

institucional de

internet www.iecm.mx, 

desde el 23 de abril

del año en curso.

3 IECM-RS-CG-08-

2018

19 de abril de 

2018

 Décimo 

Segunda Sesión 

Urgente del 

Consejo General

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la solicitud de

registro del Convenio

de la Candidatura

Común “Juntos

Haremos Historia”,

para la elección de

Jefatura de Gobierno

de la Ciudad de

México, suscrito por

los Partidos Morena,

del Trabajo y

Encuentro Social,

para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2017-2018

9 de 15



JUNIO  2018

Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

PRIMERO. Se declara

improcedente otorgar registro al

convenio de la Candidatura Común 

"En Iztapalapa lo queremos todo",

suscrito por los Partidos de la

Revolución Democrática y

Humanista de la Ciudad de

México, para participar bajo esa

modalidad en La elección de la

Alcaldía correspondiente a la

demarcación territorial Iztapalapa,

para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2017-2018, por los

fundamentos y las razones

expuestas en el Considerando IV

de la presente Resolución.

UTALAOD
30 de mayo de 

2018

UTCSyD
31 de mayo de 

2018

TERCERO.Notifíquese 

personalmente la presente

Resolución a los partidos políticos

solicitantes, para los efectos

procedentes, dentro del plazo de

cinco días siguientes a su

aprobación.

DEAP
12 de junio de 

2018

IECM/DEAP/1330/201

8 Se notificó a la

Representación de los

partidos Humanista y

Revolución 

Democrática, la

resolución en cita.

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la

improcedencia de la

solicitud de registro

del convenio de la

Candidatura Común

“En Iztapalapa lo

queremos todo”,

para la elección de

Alcaldía en la

demarcación 

territorial Iztapalapa,

suscrito por los

Partidos de la

Revolución 

Democrática y

Humanista de la

Ciudad de México,

para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2017-2018.

4

30 de mayo de 

2018 

Décima séptima 

Sesión urgente 

del Consejo 

General

IECM/RS-CG-

09/2018

SEGUNDO. Publíquese la

presente Resolución en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, y

de manera inmediata a su

aprobación en los estrados del

Instituto Electoral de la Ciudad de

México, tanto en oficinas centrales

como en sus Direcciones

Distritales y en su página de

Internet.

Mediante oficio

IECM/UTALAOD/655/

CE/2018se remitió a

las Direcciones

Distritales el presente

Acuerdo. Se publicó el

Acuerdo en los

estrados de este

Instituto, se realizó la

publicación en

Gacieta oficial, del

acuerdo en cita.

10 de 15



JUNIO  2018

Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

CUARTO. CUARTO. Realícense

las adecuaciones procedentes, en

virtud de la determinación asumida

por este Consejo General, en el

apartado de Transparencia de la

página de Internet www.iecm.mx. y

difúndase la misma en las redes

sociales de este Instituto.

OAIPyPDP
31  de mayo de 

2018

Mediante oficio

IECM/OAIPyPDP/173/

2018, se informó la

pubilcación de esta

Resolución en el

apartado de

Transparencia de

www.iecm.mx

PRIMERO. Se declara procedente

otorgar registro a la adenda del

convenio de la Candidatura Común 

"Juntos Haremos Historia",

suscrito por los Partidos MORENA,

del Trabajo y Encuentro Social,

para solicitar la sustitución de las

candidaturas al cargo de suplentes

en la elección de Diputaciones por

el principio de Mayoría Relativa al

Congreso de la Ciudad de México,

en los Distrito Electorales

Uninominales 9 y 27, para el

Proceso Electoral Local Ordinario

2017-2018, por los fundamentos y

las razones expuestas en los

considerandos 111 y IV de la

presente Resolución. La adenda

del convenio de Candidatura

Común forma parte integral del

presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la

Dirección Ejecutiva de

Asociaciones Políticas a efecto de

que realice la inscripción en el libro

correspondiente de la adenda del

convenio de Candidatura Común

citado en el resolutivo anterior.

DEAP
19  de junio de 

2018

Imediante oficio

ECM/DEAP/1395/201

8, la DEAP informó el

trámite la inscripción

en el libro

correspondiente a la

adenda realizada al

convenio de la

candidatura en

común.

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la

improcedencia de la

solicitud de registro

del convenio de la

Candidatura Común

“En Iztapalapa lo

queremos todo”,

para la elección de

Alcaldía en la

demarcación 

territorial Iztapalapa,

suscrito por los

Partidos de la

Revolución 

Democrática y

Humanista de la

Ciudad de México,

para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2017-2018.

4

30 de mayo de 

2018 

Décima séptima 

Sesión urgente 

del Consejo 

General

IECM/RS-CG-

09/2018

5

14 de junio de 

2018 

Décima novena 

Sesión 

Extraordinaria 

del Consejo 

General

IECM/RS-CG-

10/2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la adenda del

convenio de la

Candidatura Común

“Juntos Haremos

Historia”, relativa a la

solicitud de

sustitución de los

cargos de suplentes

en las Diputaciones

por el principio de

Mayoría Relativa al

Congreso de la

Ciudad de México en

los Distritos 

Electorales 

Uninominales 9 y 27,

suscrita por los 

Partidos MORENA,

del Trabajo y

Encuentro Social,

para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2017-

2018.
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

TERCERO. Se tienen por

registradas las aportaciones que

se destinarán para el desarrollo de

las campañas electorales

respectivas.

UTALAOD
14 de junio de 

2018

UTCSyD

OAIPyPDP
15 de juno de 

2018

UTCSyD
16 de junio de 

2018

SEXTO.Realícense las

adecuaciones procedentes, en

virtud de la determinación asumida

por este Consejo General, en el

apartado de Transparencia de la

página de Internet www.iecm.mx, y

difúndase la misma en las redes

sociales de este Instituto.

DEAP
19 de junio de 

2018

Mediante oficio

IECM/DEAP/1395/201

8, el personal de la

DEAP notificó a la

Representación de los

partidos Morena, del

Trabajo y Encuentro

Social.

Mediante oficio

IECM/OAIPyPDP/187/

2018, se informó el

cumplimiento a lo

ordenado en el

presente acuerdo, fue

publicado conforme a

las instrucciones en el

apartado de

transparencia del sitio

institucional de

internet www.iecm.mx.

5

14 de junio de 

2018 

Décima novena 

Sesión 

Extraordinaria 

del Consejo 

General

IECM/RS-CG-

10/2018

Resolución del

Consejo General del

Instituto Electoral de

la Ciudad de México,

sobre la procedencia

de la adenda del

convenio de la

Candidatura Común

“Juntos Haremos

Historia”, relativa a la

solicitud de

sustitución de los

cargos de suplentes

en las Diputaciones

por el principio de

Mayoría Relativa al

Congreso de la

Ciudad de México en

los Distritos 

Electorales 

Uninominales 9 y 27,

suscrita por los 

Partidos MORENA,

del Trabajo y

Encuentro Social,

para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2017-

2018.

QUINTO. Notifíquese

personalmente la presente

Resolución a los partidos políticos

solicitantes, para los efectos

procedentes, dentro del plazo de

cinco días siguientes a su

aprobación

CUARTO. Publíquese la presente

Resolución en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México, y de manera

inmediata a su aprobación en los

estrados del Instituto Electoral de

la Ciudad de México, tanto en

oficinas centrales como en sus

Direcciones Distritales y en la

página de Internet www.iecm.mx.

Mediante oficio

IECM/UTALAOD761/

CE/2018, se remitió a

las Direcciones

Distritales la presente

Resolución y se

publicó la Resolución

en los estrados de

este Instituto y en la

Gaceta Oficial.
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Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

PRIMERO. Se declara procedente

otorgar registro a la adenda del

convenio de la Candidatura Común

"Juntos Haremos Historia", suscrito

por los Partidos MORENA, del Trabajo

y Encuentro Social, para solicitar la

sustitución de las candidaturas a

concejal propietaria en el lugar 4 de la

Planilla de la demarcación territorial

lztapalapa, concejal suplente en el

lugar 6 de la Planilla de la

demarcación territorial Coyoacán y

concejales suplentes en los lugares 3 y

6 de la demarcación territorial

Cuauhtémoc, para el Proceso

Electoral Local Ordinario 2017-2018,

por los fundamentos y las razones

expuestas en los considerandos III y IV

de la presente Resolución.

6

14 de junio de 

2018 

Décima novena 

Sesión 

Extraordinaria 

del Consejo 

General

IECM/RS-CG-

11/2018

Resolución del 

Consejo General del 

Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, 

sobre la procedencia 

de la adenda del 

convenio de la 

Candidatura Común 

“Juntos Haremos 

Historia”, relativa a la 

solicitud de 

sustitución de los 

cargos de 

Concejalías 

propietaria y 

suplentes en las 

demarcaciones 

territoriales 

Coyoacán, 

Cuauhtémoc e 

Iztapalapa, suscrita 

por los Partidos 

MORENA, del 

Trabajo y Encuentro 

Social, para el 

Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-

2018
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Expediente / Actor

Actor 
Estado 

Procesal
Actor Estado Procesal

Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

La adenda del convenio de

Candidatura Común forma parte

integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la 

Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas a efecto de 

que realice la inscripción en el libro 

correspondiente de la adenda del 

convenio de Candidatura Común 

citado en el resolutivo anterior.

DEAP
19 de junio de 

2018

IECM/DEAP/1396/201

8 Se encuentra en

trámite la inscripción

en el libro

correspondiente a la

adenda realizada al

convenio de la

candidatura en

común.

TERCERO. Se tienen por 

registradas las aportaciones que 

se destinarán para el desarrollo de 

las campañas electorales 

respectivas.

UTALAOD
14 de junio de 

2018

UTCSyD
16 de junio de 

2018

QUINTO. Notifíquese

personalmente la presente

Resolución a los partidos políticos

solicitantes, para los efectos

procedentes, dentro del plazo de

cinco días siguientes a su

aprobación.

DEAP
19 de junio de 

2018

IECM/DEAP/1396/201

8 El personal de esta

dirección notificó a la

representación de los

Partidos Morena, del

Trabajo y Encuentro

Social, la resolución

referida.

OAIPyPDP
15 de junio de 

2018

IECM/OAIPyPDP/188/

2018 Se encuentra

publicado este

Acuerdo en el

apartado de

Transparencia desde

el once de junio de 

CUARTO. Publíquese la presente 

Resolución en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, y de manera 

inmediata a su aprobación en los 

estrados del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, tanto en 

oficinas centrales como en sus 

Direcciones Distritales y en la 

página de Internet www.iecm.mx.

Mediante oficio

IECM/UTALOD/761/C

E/2018, se remitió a

las Direcciones

Distritales la presente

Resolución y se

publicó la resolución

en estrados y en la

Gaceta Oficial.

SEXTO. Realícense las

adecuaciones procedentes, en

virtud de la determinación asumida

por este Consejo General, en el

apartado de Transparencia de la

página de Internet www.iecm.mx, y

difúndase la misma en las redes

sociales de este Instituto.

6

14 de junio de 

2018 

Décima novena 

Sesión 

Extraordinaria 

del Consejo 

General

IECM/RS-CG-

11/2018

Resolución del 

Consejo General del 

Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, 

sobre la procedencia 

de la adenda del 

convenio de la 

Candidatura Común 

“Juntos Haremos 

Historia”, relativa a la 

solicitud de 

sustitución de los 

cargos de 

Concejalías 

propietaria y 

suplentes en las 

demarcaciones 

territoriales 

Coyoacán, 

Cuauhtémoc e 
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Procesal
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Fecha y tipo de 

sesión

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL

ABRIL-JUNIO 2018

No. 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA EJECUTIVA

Clave de la 

Resolución
Puntos Resolutivos

Área(s) 

responsable(s) de 

su cumplimiento 

Fecha(s) de 

cumplimiento 
Observaciones 

En caso de haber sida 

impugnada ante un órgano 

jurisdiccional

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

UTCSyD
16 de junio de 

2018

Se publicó en las

redes sociales del

Instituto.

SEXTO. Realícense las

adecuaciones procedentes, en

virtud de la determinación asumida

por este Consejo General, en el

apartado de Transparencia de la

página de Internet www.iecm.mx, y

difúndase la misma en las redes

sociales de este Instituto.

6

14 de junio de 

2018 

Décima novena 

Sesión 

Extraordinaria 

del Consejo 

General

IECM/RS-CG-

11/2018

Resolución del 

Consejo General del 

Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, 

sobre la procedencia 

de la adenda del 

convenio de la 

Candidatura Común 

“Juntos Haremos 

Historia”, relativa a la 

solicitud de 

sustitución de los 

cargos de 

Concejalías 

propietaria y 

suplentes en las 

demarcaciones 

territoriales 

Coyoacán, 

Cuauhtémoc e 
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por los Partidos 

MORENA, del 
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